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INTRODUCCIÓN 
':-T">~~':' C:ON 

FALLA DE ORIGEN 

El trabajo ha estado presente en el Hombre desde sus origenes, ya que 

desde siempre este ha buscado su propia sobrevivencia ). Ja satisfacción de sus 

necesidades. Esto ha ido evolucionando confornte ha ido cambiando la naturaleza del 

ser humano, propiciando asi el surgim.iento de principios.. leyes e Instituciones que 

tutelen el esfuerzo que este realiza en el desempeño de su labor. 

Así tenemos que el Estado !\.lexicano, a lo largo del tiempo ha demostrado 

que cuenta con una gran vocación social que se ve reflejada en varios de sus 

ordena:nientos legales que tienden a proteger los derechos de la clase trabajadora. En 

especifico. el articulo 123 Constitucional ordena que el Estado tienen Ja obligación de 

ejt!'l..-ular dh·ersos actos que asistan al trabajador en el ejercicio de sus derechos y 

acciones mediante 1..t creación de Organismos que lo defiendan de manera adecuada y 

cfccth:a. 

Esto constituye el arguDlento para la creación de un ente encargado de 

pugnar por la i,.,.atdad y equidad de la dase trabajadora, y cuya bttervención a favor 

de los trabajadores L~onsista en asesorarlos y representarlos de manera eficaz ~~ 

satisfactoria en las cuestiones que se relacionen con la aplicación de las normas de 

trabajo. Este ent.- es la PROCURADUR1A DE LA DEFENSA DEL TRABAJO DEL 

DISTRITO FEDERAL. Institución que de· manera paulatina ha ido encontrando y 

llenando espacios de los que anterionnente carecfa, desempeñando en la actualidad un 

papel muy importante dentro de la justicia laboral de nuestro país .. ya que de ella 



depende en gran parte el resguardo de una clase econóuúcamente débil, como lo es la 

clase obrera. 

Por lo anterior, resulta importante que se lleve a cabo el fortalecinúento de 

la procuración de justicia laboral. estableciendo estrategias acordes con los principios 

constitucionales de !leguridad jurídica, legalidad, igualdad y libertad con el fin de que 

la..'i autoridades laborales cumplan con el ideario de la defensa efectiva de las normas 

laborales. 

Es por esto que el presente trabajo tiene como finalidad el hacer un análisis 

de este organismo desde el punto de vista funcional, de su desarrollo y desempeño 

dentro de la actual '\.-ida laboral, convirtiéndose asf en un eficaz mecanismo de defensa a 

favor de Ja clase trabajadora. 

Resulta evidente que para realizar sus oh;etivos. es necesario que se 

cumplan correctatnente todas ~· cada una de las labores que le han sido especia.bnente 

asignadas, com·o lo es pugnar porque prevalezca la transparencia y honestidad dentro 

de la trautitación de los juicios laborall.~ que se realizan ante esta y que se insista en Jos 

arreglos de los arreglos de los conflictos para evitar juicios, proponiendo soluciones 

satisfactorias para las partes en conflicto. 

Asimismo, tiene el compromiso de recuperar la corúianza de la población 

en la aplicación de las le'°•es y en la misma procuración de justicia laboral, lo cual es 

posible lograr mediante el correcto ejercicio de sus función pública de una manera 

11 



iolparcial. Esta finalidad refleja la importancia de iolpulsar una nueva polftica pública 

laboral integral en materia de procuración de justicia y defensa del trabajo, apoyada en 

el refuerzo de los mecanismos encargados de esto, concretamente esta Procuraduría ~· 

todo e] personal que la confortt1a, privilegiando sus t..~ntenidos de justicia social que 

tutelan a los derechos laborales otorgando certeza y credibilidad institucional a partir 

de la profesionalización, transparencia y excelencia en el servicio que proporciona y 

promoviendo además, la superación del rezago del marco normativo, completamente 

en beneficio de los trabajadores. 

La Procuraduría de la Defensa del Trabajo del Distrito Federal es entonces, 

una Institución creada por el Derecho Laboral f\.lexicano cuyo fin primorclial es el 

brindar un sen.;cio de naturaleza social, cuya existencia es necesaria ya que constituye 

el medio que el Estado emplea para asesorar y representar a los trabajadores, logrando 

con eUo el alcanzar una plena justicia laboral • finalidad de nuestro Derecho del Trabajo. 
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CAPITULO l. CONCEPTOS Y GENERALEDADES. 

Es intportante conocer la diversa terminología empleada en los conceptos 

medulares en nuestro Derecho del Trabajo, motivo por el cual el presente Capitulo tiene 

como ob;eto sei\alar de íorma general cuales son los orígenes que rigen nuestra 

legislación laboral, así como también las disposiciones que comprende. 

Asintismo. resulta igualmente significativo hacer mención de las düerentes 

definiciones que distintos juristas mexicanos nos han proporcionado para el mayor 

entendimiento de las bases ~~ principios que rigen nuestra vida laboral en general, asf 

como la legislación obrera. 

Lo anterior tiene el fin de brindarle al lector del presente trabajo una pauta 

para el mayor entendiiniento del mismo al exponer en principio los conceptos 

fundamentales que rigen t.~I Derecho del Trabajo ~lexicano, así como los que rigen los 

fines primordiales qut." persigue la defensa de Jos derechos de Jos trabajadores, tema 

central de la presente irn.•estigadón por su importancia dentro de nuestra vida laboral. 

~'7': C:ON 
FALLA DE ORIGEN 



1.1 TRABAJO. 

'r''"'"'~ f"'lJN 
F'ALLA-DE ORIGEN 

El origen etimológico de la palabra trabajo es incierto, sin embargo la Real 

Academia Española en su diccionario Jo define como "El esfuerzo humano dedicado a 

la producción de la riqueza" .ctJ El trabajo es tan antiguo como el hombre mismo, no 

obstante es importante señalar el valor tan diferente que se le ha dado a través de Ja 

historia. 

En la época Antigua se miró al trabajo con desconsideración y fue objeto del 

desprecio de la sociedad ya que lo .:onsideraban como una actividad impropia para los 

hombres libres, por lo que su dt"Sempeño quedaba solamente a cargo de los esclavos, a 

quienes se les consideraba como cosas o bestias. En cambio las personas, es decir los 

señores, se dedicaban a la filosofía, la polltica ~· la guerra. 

Durante la Edad Media, el hombre quedaba VÍl1<.-ulado al trabajo de por 

vida y tenía la obligación de transmitir a sus hijos la relación que él tenia con la tierra o 

con la corporación, ob'"'iamente sin que estos pudieran romper con ese vínculo 

heredado. Así pues, fue en Francia donde se puso fin a este sistema, pretendiendo 

convertir a la libertad de trabajo en un derecho natural del hombre, lo que llevó a que 

posteriormente esto se plasmara tanto en las le~·es francesas y trascendiera hasta llegar 

a las mexicanas, donde se eleva este ideal a la categorta de derecho t.UÚversal del 

indhtiduo. 

111 0K:.Ct9QN1ºdc la Rql Agdg1ua Eapeñqle V1gcsamo pnmcr. ad.~ Madnd.. Espai\a. 1992. P8g. 1420. 
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Asf pues y ahondando en el estudio de lo que representa el trabajo, resulta 

importante mencionar a Carlos Marx, quien lo equipara con una cosa que se pone en el 

mercado y así asegura que este enajena al hombre, el cual no puede hacer lo que quiere 

mientras sirve al patrón, de ahl deriva la lucha que sostuvo dicho personaje para 

ellininar las dispares relaciones de producción y la explotación del hombre por el 

mismo hombre. 

Sin embargo, en la Declaración de los Derechos Sociales del Tratado de 

Versalles de 1919 se afirma que: "El principio rector del Derecho Internacional del 

Trabajo consiste en que el trabiljo no debe ser considerado como mercancta o artículo de 

comercio". 

Actualmente, la Ley Federal del Trabajo en su art. So. párrafo segw>do, 

conceptúa al trabajo como 1 'toda actividRd l1unu111a iHlelectua/ o n111terial1 

i11def'l-•ndit•11tt•merrtt• tk•I grado dL• preparación técnica n•q11erido por aida profesiórr u o.fido". Lo 

anterior indi..:a que todo trabajo requiere de Wl esfuerzo de quien lo ejecuta y tiene por 

finalidad la creación de satisfactores para él m.ismo .. además que representa una de las 

caractcristicas que distinguen al hombre del resto de Jos seres ,.¡vientes ya que 

únicamente él es capaz de realizar una labor .. esto se encuentra adherido a su propia 

naturaleza humana. 

Asioúsmo, la misma ley en el -art. 3" nos establece que "el tnllujo es un 

den:cl10 y u11 debe-r socialt-s. No es articulo dt! comercio, exige rrspeto para lills liflrrlll*s y 

digr1idad de quierr lo pn·sta y dt.·bt- efectu11rse e11 condicio11es que llSL'gMWn la vidtll, lo Slllud y un 
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,,;ve/ eco.,ómico decoroso pora el trabajador y su fami/ÜI' '. Este precepto consagra el derecho 

de toda penona al trabajo digno y !IOCialmente útil. 

Estas disposiciones resultan de suma importancia ya que enc:ien-an la 

ilusión de todo ser hllDlano: tener un trabajo útil y digno que le perntiLil vivir a él y su 

fa.milla con salud, bienestar !t de manera decorosa. Por esto, se dice que el trabajo es 

considerado como un derecho y un deber social, es la misma sociedad quien se lo 

iDlpone al esperar de los miembros que la conforman un trabajo útil y honesto; pero a 

su vez el hombre también tiene el derecho de esperar y exigir de la sociedad 

condiciones de vidd que le pennitan la oponunidad de trabajar. 

Otro articulo que defiende el respeto rara Ja libertad y la dignidad del 

desempeño del trabajo es el art. 4 ... , que dispone que ""º se podrd in1~dir d trabajo a 

11i11g1411a persoua 11i que se dedit¡l4P. a la profesióu, industria o ron11~rcio que S(• le acon1ode sie11do 

lidios ... ''. 

Esto expresa que cada hombre tiene la libertad de seleccionar el trabajo que 

más le satisfaga conforme a sus aptitudes, gustos, aspiradones o necesidades; tampoco 

puede ni debe sufrir perjuicio alguno por y durante la prestación de su trabajo, 

cumrliendo evidentemente con la obligación que tiene de realizar su labor en los 

términos y condiciones previatnente establecidos con el patrón.. siempre que no rebaaen 

los limites fijados por la ley laboral. 
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El trabajo debe efectuane en condiciones que aseguren la vida la salud y un 

nivel económico decoroso para el trabajador, lo cual se traduce al principal ob¡etivo del 

trabajador: lograr u11 patrin1011io digr10, a través del CUJJI pueda compklllr todas sus ~asidlldes 

muteri.,/es de él y de su fanii/ill, e11 forma tal que todos puedan rlesarrollúr sus facultades jisia.s y 

espirituales co11 el decoro q"e correspo11áe a todos los seres l1un1a11os. 

Es asi como de manera analttica, conjuntamos las diversas opiniones de los 

tratadistas, y de forma rarticular deduciDlos que se puede considerar al trabajo como 

aquella actividad reali7.ada ror el hombre, ya ~a física o intelectual, tendiente a la 

satisfacción de sus propias necesidades así como también a la superación de la persona 

que realiza este esfuerzo: el trabajador. 

1.2 TRABAJADOR. 

~SIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

La denominación trabajador responde con precisión a la naturaleza del 

sujeto primari~ del Derecho del Trabajo. Ciertamente, este- término suprime la 

discriminación aún subsistente en diversos sistemas que regulan mediante estatutos 

düerentes la condición del obrero, emrleado, jornalero, asalariado, burócrata o 

trabajador, y a cada uno les da una categoria distinta siendo que desempenan un 

m.ismo esfuerzo: realizar su trabajo o bien prestar sus servicios. 

Ahora bien, son diversos los tratadistas que nos proporcionan su propia 

conceptualización de lo que es un trabajador; asl por ejemplo tenemos a Rosallo Bailón 

s 



VaJdovinos, quien en su Diccionario para Abogados nos sei\ala diversas definiciones de 

trabajador, las cuales vartan dependiendo de su condición laboral. Asf tenemos: 

a) "Trabajador de base: Es aquel que tiene una relación o contrato de 

trabajo por tiempo indefinido. 

b) Trabajador de confianza: Aquel que realiza funciones de dirección, 

inspección. ''igilancia y fiscalización. cuando tengan carácter general, o bien 

eje..""Uta trabajos personales del patrón dentro de la empresa o 

establecimiento. (Arl. 9" Ley Federal del Trabajo). 

c) Trabajador del Estado: Aquel que presta servicios al Estado a cambio 

de un salario. (Arl. 123 Apartado B Constitucional). 

d) Trabajador de eventual: Este trabajador es aquel que tiene una 

relación o contrato de trabajo por tiempo definido, es decir para obra o 

tiempo determinado, siempre y cuando la naturaleza del trabajo asf lo 

requiera. (Art. 35, 36 y 37 de la Ley laboral)." m 

Para Emesto Krotoschin, " ... trabajador es. en el sentido del Deft.'Cho del 

Trabajo, quien prestc1 trabajo en situación de dependencia. El trabajador presta servicios 

al empleador de un modo correspondiente a la división del trabajo dispuesta por éste, 

adaptando su conducta a las directivas que recibe ,_. al orden imperante en la 

empresa" ... (:\I 

121 BAILON V ALIX>VINOS. Rosalio. QK::cKmwig p«a Abpg+-: Edlt. Mundo Juricbc:o: MCxico D.F. 1999.Pás
J JK. 
'·'1 KROTOSCHIN. Ernesto Mmu&I dcl Di;rpcbg del Tqhatq. TCR:C:ra cd.; Edlt. De Palma; a.-. Aira ~-
1987. Pag J'J 
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En este sentido, este mismo autor enuncia a aquellas personas que el 

Derecho del Trabajo no reconoce como trabajadores. pues estima que este derecho 

comprende solamente a aquel trabajo que tiene por objeto su prestación de manera 

dependiente, en virtud de UJ1 contrato o relación de trabajo. En consecuencia 

encontramos a " ... los familiares (cónyuges, hijos) que prestan trabajo sólo con 

fundamento en la relación familiar; aquellos representantes de las personas jurídicas 

que ejercen por ley o estatuto, a menos que reconozcan otro superior jerárquico, y por 

últio10 pode01os mencionar a aquellos socios miembros o integrantes de una Sociedad 

de carácter f\.fercantil y que prestan servicios en la misma sin alguna sujeción de 

dirección. Por lo generdl, 6to se presenta cuando el socio tiene amplias facultades de 

dirección, que obviamente excluyen a la subordinación, o bien rosee la mayoría del 

capital que es quien le asegura una influelll...~ decish.·a en las re90luciones de la 

empresa." ,.u 

En mi opinión, la anterior clasificación resulta un poco estricta, ya que cabe 

la posibilidad de que se presenten ciertos supuestos contrarios que realmente gocen de 

los elementos Suficientes como para afirmar que efectivamente se está originando una 

rel.tción laboral en Lt prt.>stadón de ese servicio . 

.A.hord bien, ~· definiendo al trabajador como lo hace Ja propia Ley en su 

articulo 8" prinu ... r párrdfo h ... IU!DlOS que '1 lra1"4judor es lu 11t•rso1111 .fisicu •1ue 11rrsta a olru, 

.fisica o "'oral "" trabajo prrs....,11ul sulJOrdi11ado". · 
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Por otra parte, retomando la principal noción jurídica de trabajador 

contemplada en el arl. 8" de la Ley y desmembrándola en sus aspectos esenciales, 

podemos distinguir tres elementos importantes: 

a) la persona fisica; 

b) la prestat..'ión personal del servicio; y 

e) la subordinación. 

'T'r,'~Ts coN 
FiU.LA DE ORIGEN 

Para comprender mejor lo anterior, exponemos qu~ referente al primer 

inciso, este nos señala la exigencia de que el trabajador sea u.na persona físiCa esto con el 

fin de elintinar la simulación de las reLtciones individuales Je trabajo a través de la 

celebración de contratos por honorarios o de prestación de servicios, figura que ademAs 

de in1pedir la vincuLtción directa d-.?l patrón con los trabajddores representa el no 

generar nin~9Ün tipu de derecho laboral al re~TÍ.r"Se por diversa legislación. Ello propicia 

la fácil manipulación de estos últimos al quedar desamparados sin la intervención de la 

Ley FC"dcral del Trabajo para regular su disUnulada relación de trabajo, así como 

también de los ·organismos que emanan de ella. Ahora bien. en el supuesto de que una 

persona moral prPStP sendcios a otra persona moral, juridicamente se estará en 

presencia de una prestat..;ón de sen.;cios que se rige por Ja legislación civil. pero nunca 

se manifestara una relación de trabajo. de ahí la iinponill1'....-ia de que se trate de una 

persona fiska. 

Respecto a Ja prestación personal del servicio (inc..9iso b). [)e Buen l10!f indica 

que u ••• si un supuesto trabajador no presta por sí mismo los servicios. si no que lo hace 

8 



por conducto de otras personas. necesaria.Jnente habrá de concluirse que la relación de 

que se trata no tiene naturaleza laboraL .. "'. <51 

Entenden1os que lo hmdamental de esta característica se deja notar cuando 

se trata de detennina.r si una relación es laboral o no; por ejemplo. si un supuesto 

trabajador no presta los servicios por sj mismo si no que Jo hace por conducto de otras 

personas .. esto significarla que la relación de que se trata no tiene ninguna naturaleza 

labora) si no que origina así la figura del 4 'i11tentrediario" quien no tiene e) carácter de 

trabdjador puesto que utilizado por las empresas o patrones para conseguir mano de 

obrd, dctue1ndo couto ten:-erd.S persot\dS. Así que a este interu1edht.rio lo podeutos definir 

como lo hace Rosa.lío Bailón al apuntar que nEs la persona que contrata o interviene en 

la contratación de otra u otras personas para que presten sen·icios a un patrón ... ("' Esta 

figura está regianlentada por los artículos 13. 14 y 15 de nuestro ordenamiento laboral. 

Para concluir y refirii>ndonos al inciso e), tenemos que el concerto jurídico 

de trabajador ilnplica un vinculo de jerarquía, elen1ento de la llamada subordinación, 

que supone el poder de mandar con que cuenta el patrón y eJ deber de obediencia de su 

dependiente trabajador. La subordinación no pretende designar un status del hombre 

que se somete aJ patrón. siJ'lo una de las formas de prestar Jos servicios realizándose 

estos con sujeción a las norDlas e instrucciones vigentes dentro de la misma empresa. 

sin dejar nunca a w1 lado a Jas normas laborales. 

1"' DF.. RLJF.N LOZANO. NCllltcw Dpachndd Trahejn TOftWll I; F..dtt PnnUa: IVIC•uco D F 1974 p~ .WI 
161 BAILON VALDOVINOS. Rouho. D;rrcho Lahqral: Edit. Mundo Juridlico; Mer.ICO D.F. 1991.P ... 33. 
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Consideramos que la definición de trabajador extraída de nuestro 

ordena.nllento laboral posee· todos los elementos que precisan a este, por lo que estamos 

de acuerdo con la misma. 

1.3 PATRON 
'T'r'".':~ CON 

FALLA DE ORIGEN 

El patrón es "la pt•rsorUJ fisica o n1oral que 11tili::a Jos servicios de u110 o varios 

trabajadon.~s", según nos señala el primer párrafo del art. 10 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

El mdestro José Dávalos !\torales, nos menciona una definidón para patrón 

" ... quien es la persona tísica o jurídica (moral) que emplea el servicio de otra persona 

(física) en virtud de un contrato de trabajo". (7J 

Usualmente se le ret:onoce un poder de ;erarquia del que dependen en 

relación subordinada los trabajadores, y r«onocemos que al respecto la ley es precisa 

(como lo analizamos en el subtema anterior), sin embargo estintamos que el texto dicho 

precepto puede- lll.'gdr a estimarse incompleto en tanto que omite el concepto de 

subordinación del trabajador y no alude el compromiso de retribuirle el trabajo, el cual 

está sobrentendido como irrenunciable. 

cTi DA V A LOS MORALES. Josc C>rn;cbockl Irabatp; Ed&t. Pan'Ua; MC"'-KX> D.F. 191111. Pq.13 
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El patrón representa a uno de los sujetos primarios de la relación jurfdica 

del empleo; su presencia como pel"!iOna fisica es frecuente. sin embargo no constituye la 

regla general ya que también podemos encontrar a un gnapo de personas agnapadas en 

un ente moral integrando sociedades y que de igual forma ejercen funciones de 

patrones (personas jurfdicas o morales). 

Esto conlleva a que en reiteradas ocasiones, suele confundirse el concepto 

de patrón identificándolo con el de empleador o empresario, Jo cuaJ resulta inexacto 

puesto que en nuestro sistema de leyes a la empresa se le caracteriza por su gradual 

despersonali.7..adón, ya que no es el patrón quien directamente emplea, sino el personal 

administrativo de la otisma que se encuentra especializado para tales fines. Tampoco es 

posible identificarlo con el empresario, toda vez que las relaciones de trabajo no se 

presentan exclusivamente dentro de una empresa, sino también dentro de otros sitios 

(por ejemplo, el trabajo doméstico, el que se desemreña en una obra en constn.acción, el 

trabajo a domicilio, etc.). 

El deber juridico y las obligaciones legales que le impone la Ley Federal del 

Trabajo a los patrones se encuentran señaladas en su art. 13:.? y únicamente el 

incumplim.iento de estas mismas puede dar lugar a la rescisión de la relación laboral sin 

responsabilidad para el trabajador. en Jos supuestos señalados en las trace. 11. 111, VI. 

XV( )' "'-'ll dPl mismo artf«•t.Jlo. 

Quienes rueden en un momento dado fungir como representantes del 

patrón son aquellos trabajadores que tengan la categoría de 11 directores, administradores, 
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gcn!utcs .11 tkmás pcrso1111s q11c cjer-..A11 .fu11do11cs de din!cció11 o odmi11istmció11 c11 111 empresa o 

estabkdn1ic11to, y por tal co11cepto lo obliga" e11 s11s n!l.acioncs con los trabajadores", según lo 

establece el art. 11 de la ley laboral. Sin embargo, este personal sólo representa al patrón 

cuando actúan ror órdenes expresas del mismo o se encuentran en ejercicio de las 

funciones anteriorntente sena.ladas. 

A diferencia de estos trabajadores, encontramos en la ley la figura del 

1111atró11 s11stit11to", regulado en el art. 41 de la le~', quien sf funge como patrón y a quien 

Bdilón Vdldovinos Jo define cou10 la "Persona f'5ic.t o u1oral que adquiere el centro de 

trabajo y que responde de las prestaciones de los trabajadores hasta seis meses después 

de la adquisición del centro de trabajo".fMI 

Por últinto, resulta importante señalar que nuestra consideración sugiere 

(1ue para que se pueda conten1plar a un sujeto de la relación lahoral como ratron, debe 

reunir tres caracteristicas esencialL~. 

El rrimero que sería la existencia de una o varias personas que tengan 

dirección y mando dentro de la empresa, y que esto se deba a que sean propietarias de 

la misma y de los medios de producción; otro aspecto seria la subordinación que 

res~lo d él tienen sus lrdbdjddores, lo cudl se despn!'nde de la siJnple n?alización de la 

acthtidad laboral y tercero, la obligadón de retribuir el desempeño de la misma. 

1
'

1 BAILON VALDOVINOS. Rosaho Ob Cit. Pag. 127. 
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1.4 EMPRESA 

La palabra empresa tiene diversas acepciones según la rama del Derecho 

quP se aplique. Por citar solo un ejemplo, en el Derecho Mercantil se entiende como 

concepto jurídico de empresa a la casa o sociedad mercantil o industrial fundada para 

emprender o llevar a cabo negocios o proyectos de intponancia en el que intervienen 

varias personas. Este concepto se relaciona con el aspecto patrimonial, referido al 

caudal o conjunto di.' bienes establecidos para realizar negocios, lo que constitu~tc 

fundalltentalmente la actividad del fundador (empresario o titular de la empresa). 

Ahora bien, el ámbito del denacho se recono..~e diversas clases de empresas 

según que su titular sea un sujeto de Derecho Privado. o bien de Derecho Público 

(empresas pri~·adas ~· públicas respectivamente). Será privada si es dirigida por una 

Sociedad ( . ..'\nónima con mayor trecuencia) o por una sola persona o sujeto; o bien 

pública si su titular es el Estado, un organismo o una empresa descentraliz.ada o 

paraestatat o bien una sociedad controlada por él y que se rigen por las disposiciones 

de la legislació;.. n1ercantil, dada la índole de sus actividades pero salen completamente 

de esta esfera juridica y se incorporan al Derecho Laboral en lo que concieme a la 

regulación de sus relaciones de trabajo. 

Al referirnos al empresario, este es considerado como comerciante, según lo 

dPfinP la fran~. J drl art. ~ .. dt"l Código de Comercio que señala que es quien "k11ie11do 

01ex.icana no reglamenta en forma sistemática y completa a la empresa ni aJ empresario, 
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ya que muchas de sus reglas y disposiciones se encuentran dispersas tanto en las leyes 

mercantiles como civiles, administrativas, laboraJes, fiscales y procesales. 

En Jo que respecta a nuestra materia. Ley Federal del Trabajo refiere y 

considera a la e01presa en múltiples articu.los; así tenemos que en su art. 16 la define, 

haciendo la aclaración que "para efectos de las. normas 11L• trabajo se t•nticnd1.• como t•n1presa a 

la ""idad eco11ómica dr producción o distribución de bienes o sen,icios". Y a su vez esta misma 

disposición establece la diferencia existente con un establecimiento, al que precisa como 

unidad técnica que funciona como sucursal o agencia. siempre qu~ sea integrante y que 

participe de los fines de Ja empresa. 

De lo anterior se desprende que la empresa es una unidad superior a los 

establecint.ientos, no obstante que estos funcionen de manera autónoma. Es el lugar 

donde el trabajador desempeña sus labores. espacio fisico y jurldico ya qu .. quien 

dentro de el labora, adquiere Jos derechos ~~ obligaciones que le confiere la Je~' como 

trabajador. 

En ese orden de ideas. tenemos entonces que la empresa es el lugar donde el 

trabajador desempena sus labores, es decir, el centro de traba¡o y el establecimiento es 

solamente una extensión de la misma. Cabe precisar que existen diversas notas 

distinthtas entre estas dos figuras, principalmentl."' tenemos que la empresa es 

considerada como unidad económica, en tanto que el establa.'i.m.iento se califica como 

unidad técnica, ~·a que es el lugar donde se ejecuta un detenninado trabajo con una 

cierta función y bajo una dirección única. En consecuencia, el estable...'"iuúento integra a 
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la empresa como unidad o núcJeo de trabajo destinado a la realización de los fines 

económicos de Ja principal. y por Jo tanto se puede deducir que esta última puede estar 

constituida por uno o varios establecimientos. 

Por otra parte. el'K'ontramos que existen diversas formas de empresa. las 

cuaJes se clasifican según: 

11 a) El número de sujetos que la ordenan o dirigen. Puede ser individuaL 

si esta presidida de un solo sujeto. o bien colectiva si es que 5(' encuentra 

constituida por W1a agrupación o sociedad. 

b) La naturaleza o régimen de actividad. Pueden ser industriales, 

comerciales, concesionarias de servicios públicos, etc. Todo atiende aJ fin u 

objeto que Ja empresa persigue. 

e) Por Ja intensidad en el cumplilniento de su fin económico o especial 

naturale7..a de la explotación. Que pueden ser micro, pequeñas, medianas o 

grandes empresas, segü.n la dilnensión de la explotación que realicen ... (Q) 

Al respecto, el f\.faestro Dávalos !\.forales nos apunta que .u ••• la organización 

y dire.:dón de lct empn-sa deben estar encc101.inaJas a la coruie\..-uL;ón Je un fin comUn, 

que será Ja realización del procPSO de producción y distribución de bienes y servicios 

d~e el pWllo de vista laboral ... ". 001 

10
' ENCICI OPEQIA JlJRlplCA OMEQA. Tomo X~ Edal. B1bhognir1ea Argcntma~ Buc:no. Aires Ar¡ecftlift8 1969~ 

Pag.<liiK-:"i'I 
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En nuestro particular punto de vista~ la empresa puede considt.-rarse como 

el instrumento realizador del proceso productivo que persigue fines socio-económicos y 

que de forma general constituye el organismo o unidad de producción económica que 

bajo distintas formas. tiene por objeto proporcionar los bienes ~~ servicios necesarios al 

hootbre para satisfacer sus neocesidades mediante la combinadón de tres elementos 

prindpales: el capital o patrimonio. el trctbajo y la: ~dón del mismo. 

1.5 CAPITAL. 

!;sta palabra, de uso frecuente en el Derecho, no ha logrado todavfa una 

significación generalnlente aceptada. Sin embargo. etimológicamente ··1..a palabra 

L""ll/Jilal proviene del ldti.n a1¡1ilulis, que fue al principio un adjetivo para seaialar lo 

principal de wt préstamo o deuda y así ditereru..iarlo de los intereses. Luego en el Siglo 

X"'Vll, se usó el sustanth.-o capul ó cupita (cabeza) para significar la inversión principal en 

un nPEn<-io o hiPn su mas."l dP hiPnPS." n11 

El concepto que nos t<X"a analizar seria la consideración de mayor de 

trascendencia en nuestro ntarco laboral. por lo tanto de íorma inicial al capital lo 

podemos definir conto aquel ··Elemento o íactor de la producción fol'Ulado por la 

1111 F.NCICJ.OPf:DIA JI JRIDIC'A OMF.:RA. Tomo 11. F.d11 B1hhografica Argen1tR11; Bucnca A1rcA Ar(il'Clltina. l9<o9. 
Pag hl7 
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riqueza acumulada que en cualquier aspecto, se destina de nuevo a aquélla en unión 

del trabajo y de los agentes naturales."n21 

Tradu'-."iendo esto a Wla acepción más habitual, se entiende por tal el 

conjunto de bienes materiales necesarios para la producción de la riqueza o la 

prestación de servidos económicos. constituyendo junto al trabajo. uno de los factores 

bci.sicos del proceso productivo. 

Asimismo. se le puede considerar como los salarios producto del trabajo, ya 

~a en forutd tra.nsitorid de dinero o en su foraua real de allluenlos u otros arth:ulos de 

pri.Dl.era necesidad que los trabajadores transforman en su medio de manutención. De 

lo anterior se desprende que el capital se puede dividir en dos: uno con destino al 

consumo ÍJUnediato (trabajador) y el otro que está destinado a procurar ingresos 

(empresa). 

El capital. ya sea bajo la forma de dinero o de bienes. permite la realización 

de grandes empresas económicas, cuyo fin es la producción; este se transforma durante 

el proceso productivo y puede ser adjudicado a diversas personas o bien una sola. Para 

explicar esto, Jose Dávalos refiere que u ••• Ja empresa tiene el capital como elemento 

económico del t...""Ual su titular puede ser una o varias personas o constitutivo en 

patrin1onio sin sujeto, en cu~·o caso el titular serd el fin a que se destinó ... " .n='1 

o:i ENCICLOPEDIA fNTERACTIVA CAMPUS. Ed1caonc:s Culluralcs lntcmacaonalcs S.A. DE C.V. 2000. CD 
ROM 
º·'' DÁVALOS MORALES. Josc. Ob. Cit. Pag. 103 
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Por ello se distingue entre capital como factor estricto del prcxeso 

productivo y capital financiero como instrumento de dominación capitalista. Para 

evitar esta inequidad existente entre uno y otro sector social,. surgió el movimiento 

obrero organizado en lo que conocemos como Sindicatos .. a quienes se les considera 

como n1edi.o de defensa de los intereses de los trabajadores para que estos siempre 

prevalezcan sobre Jos patronales .. invariablemente tratando de establecer un equilibrio 

entre ambos. 

Observamos que México por ser Wl país capitalista .. tiene un Derecho del 

Trabajo al que le concieme no solamente el si01ple trabajo si no también al capital, 

debido a la equidad en el proceso productivo, por lo tanto y de igual forma ambos 

factores de la producción (capital y trabajo) se encuentran protegidos en la Le,.· Federal 

del Trabajo. 

1.6 SALARIO. 

La palabra salario apareció en .Pwléxico primeramente en el medio rural al 

sobrevenir el ª"'anee de las prinleras concepciones doctrinales y técnicas de la relación 

laboral. la cual se aplicó tanto al pago del jornal como al sueldo que perciblan los 

obreros de las primeras faL"'torias modernas. Aún en la actualidad .. es común utilizar el 

vocdblo jorrwl &.:ornu ~inUnllno Je saLtriu .. sierido que este último M"" refiere al Je~ho un 

trabajador por cada jornada o dla de labor. 
•.r 

.! 
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Hoy en dla. el salario "es la retrit>ució11 que del><: pagar el patró11 al trabajador por 

su trabajo'', (art. 82 Ley Federal del Trabajo). Constituye uno de Jos pilares de nuestro 

Derecho del Trabajo que representa Ja base del sustento material de los trabajadores y 

u.na aspiración a su dignificación social, personal y familiar. 

''Los prindrates factores determinantes de los salarios, dependiendo del 

país y la época, son los siguientes: 

1) El costo y el nivel de ,;da. 

2) La oferta de trabajo. 

3) L.t producth"idad de la labor del trabajador. 

4) Poder de negociación.•·º"'' 

Ahora bien y dada la intportanda que re\riste el tema ''sa.lariou .. la ley 

Federal del Trabajo induy~ tres Capítulos establecidos especialmente para regular a 

esta figura. de los lJUe 01encionareDlos a continuación sólo algunos arUculos relevantes. 

El drtículo 84 nos refiere a la integración del salario. la cual se determina en 

medidnte un sisten1a n1ixto que> por una parte. enuncid elementos como el pago en 

efecti\:o cotidiano o l..-UOta diaria. las gratificadones, percepciones, comisiones y las 

prestaciones en especie, y por otra reconoce la fórmula general de que el salario 

comprende 1.."Ualquier otra .._~antidad o prestación que se entregue al trabajador por su 

º 411 ENCICLOPEQIA ENCARTA Microsoft 2002.CD ROM. 
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trabajo. Para Ja fijación de los salarios, se utiliza también un sistema mixto que depende 

de Ja naturaleza del mismo empleo que el trabajador desarrolla (art. 83). 

De suma importancia resulta el texto del art. 85.. ya que refiere la 

io1posibilidad de acordar niveles inferiores a los m.úli.o1os fijados por la ley y la 

obligación del pago de salarios remuneradores en base a la cantidad ~· Ja calidad de los 

sen-icios (señalado también en el an. 123, apanado A. fracc. XXVII, inciso b de la 

Constitución). Asimismo, para la presentación de este derecho se requiere de la 

intervención de las autoridades laborales para revisar o modificar las condiciones de 

trabajo y en su caso establecer los salarios remuneradores respectivos (art: 57 l..FT). (por 

ejemplo las Comisiones de Salarios Minllnos). 

Una limitante fundamental para Ja libre fijación de los salarios por pane del 

patrón o empresa lo constituye las distinciones laborales en el principio de igualdad de 

salarios para el desempeño de trabajos iguales (art. 123, apartado A. trace. VII 

ConsUtuciolldl ~· 86 LfT), reglamentación inspirctdd en el principjo democrático de 

igualdad entre" los trabajadores. Del núsmo modo, la fijación de un salario oúnimo 

tambi~n se entiende como una restricción. 

Existen en nuestro ordenamiento positivo, distinta..-. medidas protectoras del 

salario# Pn las qup rrimc-ro tenemos las qur SP rPfieren a la rrotf'IC'dón contra abusos del 

patrón: 

20 
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se1laladas: 

a) La obligación de pagar el salario en efectivo (art. 123. apartado A. fracc. 

X de la Constitución. y 101 LFT). 

b) La realización del pago en el lugar donde se prestan los servicios (art. 

123. apartado A. fracc. XXVII. Constitucional. y 108 LFT).; 

e) La prohibición de retención de los salarios por concepto de multas (art. 

1071.FT); 

d) Compensación (art. 105 LFT), y descuentos (art. 110 LFT). 

e) En el caso de deudas adquiridas con el patrón (art. 123, apartado A, 

fracc. XXIV de la Constitución y 110 LFT) serán sólo exigibles hasta por 

el monto de un rnes de salario, en la atención de que la cantidad que 

exceda de este limite esta automáticamente cancelada. El monto del 

descuento diario no p<Xlrá ser superior al 30% del excedente del salario 

núninto (art. 110, fracc. 1 LFf). 

Respecto a la protección contra Jos acreedores del trabajador, están 

a) La obligación del pago directo del salario a Jos trabajadores (art. 100 

LFT); 

b) La nulidad de la cesión de los salarios (art. 104 LFT); 

e-) 141 int>mbargabfüdad dt>I ,...Jano (art. 11:? LFT). 

Referente a la protección contra los acreedores del pah'ón, se encuentr.n 

fundamentalmente, la preferencia de cn!ditos de los trabajadores (respa:ro a sus 
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s.larios devengados y las indemnizaciones que se les adeuden) sobre cualquier tipo de 

crédito (de garantía real.. fiscales o en favor del DdSS, etc.), que se mencionan en el art.. 

113 LFI). 

Rel.ttivo a la protección del patriJnonio familiar tenemos: 

a) La prohibición de exigir a los familiares el pago de las deudas contraidas 

por el trdbdjddor (drL 123. o1p.orto1do A. fro1cc. XXIV de Id Constitución); 

b) El reconocimiento expreso del pdtrimonio fami.lidr (art. 123, apart.tdo A, 

frc1cc. XXVJD Constitucional) en los ténninos de su reguWción en las 

leyes ordin.tricls, y finalmenlP 

c) El derecho de los beneficiarios a recibir las prestaciones e 

indemnizaciones adeudadas al trabajador faUecido, as( como a ejercitar 

lds acciones y continuttr los procesos pendientes sin recurrir previamente 

al juicio sucesorio (art. 115 LFT). 

Ahortt bien .. existe una di,dsión entK- el mismo St1L1rio, a. cu•I tiene su 

fund.smento en 1.t d'---thridttd del tr.a.h.tj.tdor y en l.t vttloración que la tnisn\il Comisión 

Nacional de- los Sal.trias l\Unimos estc1blezca parc1 tal efecto. Estanlos mbLlndo de a. 

existencid no sola01ente de un "s.t1ú1rio mi11imo", si no adeD\ás de un •salllrio mínimo 

11r<?fi.•sio11ar que s.t.- encuentra por .trriba del . prinlero, entendiendo &I salario mfnúno 

como LI ""Cdntidttd fijd que se pagc1, debido d Ulld. negoci.lción colectiva o bien a Unil ley 

gut..>rn..meni.al, y que reflejd el s.o&.lrio más b.ljo que "" puede p¡ag..- para Los dislintas 
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categorías profesionales.•"n5l, e) cual "debe de ser sujicic11te para satisfacrr las 11cccsidades 

rrorn1ales de 1111 jcfi• de familia e11 el ordr11 n1aterial, social, c11ltural .. y así como para prcn.-eer a la 

rd11cad611 obligatoria de lo~ lrijo~" (art. 90 párrafo segundo LFT). 

Cabe señalar que el establecintiento de un salario mínim.o no anula el 

derecho de los trabajadores a demandar salarios superiores aJ minimo. 

En conclusión y desde mi particular punto de \.•ista, considero que 

constituyt:?n el salario todos aquellos pagos que cou1pensa.n et los individuos por el 

tiempo y el esfuerzo dedicado a la proclucdón de bienes y servicios. 

1.7 RELACION DE TRABAfO. 

En las relaciones laborales, ya sean individuales o colectivas los sujetos que 

intervienen son trabajadores y patrones. Así pues para Néstor de Buen " ... la relación 

laboral se establece entre dos personas: por un lado el trabajador (persona física) y por 

el otro el patrón (persona física o persona juridica colccth.•a, es decir una persona 

moral) ... ".º"1 

En palabras del tratadi..¡ta Barajas Montes de Oc-a, •· ... la relación de trabajo 

puede entenderse como la prestación del servicio en si rnis01a, independientemente de 

CUtldeni 
11• 1 DE BUEN LOZANO. Nc:stor. Ob. Cu. P•g. "'36. 
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la existencia de un contrato de trabajo regulado ror la ley, ya que si bien es cierto tiene 

lugar al amparo del acuerdo habido entre trabajador y patrón. en dicho acuerdo no se 

establecen (por lo general) las condiciones bajo las cuales se realizará la actividad, 

resultando entonces inexistente la contratación por escrito ... ". nn 

Consideramos que hay desventaja de Ja ausencia del contrato por escrito,. 

porque en un convenio verbal no se establecen por lo general, las condiciones bajo las 

que se realiza la actividad, lo cual obliga a consignar en la Ley tales compromisos a 

efecto de que el trabajador se encuentre protegido de tal manera que en cualquier 

u1ou1ento pu~da ejercer los dert..~hos que le correspondan .. aun cuando no exista la 

obligación escrita. 

Conforme a la Le~· Federal del Trabajo, los que son susceptibles a ciertas 

facultades y posibles de obligaciones laborales son los trabajadores, patrones. sindicatos 

de trabajadores y el sindicato de patrones. Nuestro ordenamiento, en el primer párrafo 

de su artículo 20 define a la relación de trabajo como "cl4ulql4ier acto que ~ origt!ll a la 

¡1rc$lació11 de u11 1ral>ajo prrS<mal s14f1ordiuado a una perso11a. n11'dill11te el pugo de u11 solario". 

De Jo anterior podemos desprender los siguientes elementos: 

a) Trabdjddor. 

b) Patrón. 

e) Prestación de un sen.~icio. 

¡11') BARAJAS MONTES DE OCA. Sanli•t,.'<> Panorany del DFrp;hp Mextcano del Dnp:ho .. y, .. ,. Edit. Me 
Cira~· Hill; MC·uc.o D F 111'17 Páy 7 
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d) Subordinación, y 

e) Pago de un Salario. 

En ocasiones y por estas caracteristicas.. a la relación de trabajo suele 

reconocérsele Jos Dlismos efectos que el contrato, sin embargo aunque ambas .figuras 

resultan autónomas son complementarias entre si. ya que el contrato encuentra cauce y 

expresión en la relación de trabajo. en el CUDtplimiento diario de una obligación de 

desempeñar servicios conionne a las modalidades y duración pactadas en el 

documento que suscriben patrón y trabajador. En función de Jo anterior se utilizan,. casi 

en su totalidad, los 01isn1os preceptos para las dos. 

Pese a esto, existen iJnportantes contrastes entre ellos, ya que si bien es 

cierto la ley les otorga los mismos efectos, no son lo mismo en razón de que la relación 

es un acto informal y el contrato es W1 acto formal; esto quiere decir que puede haber 

relación sin contrato pero no contrato sin relación puesto que es esta quien da origen al 

contrato de trabajo. 

Lo anterior se puede observar si nos remitimos al párrafo segundo del art. 

20 de la propia Le~·, que señala que "co11trato i11dil'id11al dt· tnlbajo, cuRlquiera que sea su 

form11 o de11omi11ucici11, t·~ w¡uel por l'irtud del cuul "'"' persona !il" obliga " prrslar 11 otru u11 

trabajo pcrso11al subordi11ado, nu-dia11te le pago de u11 Sil/ario". De lo anterior,, no se 

desprende literahnente el ténnino u contrato de trabajo .. , sin embargo H ••• adquiere la 

obligación el trabajador de poner su fuerza de trabajo a disposición del p.9hón a partir 
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de Ja fecha estipulada, mediante el pago de W1 salario obligatorio, formalizando asi Ja 

relación laboraL .. ""' 

Continuando con la descripción de relación de trabajo, en el art. 21 

encontramos el supueslo de su presunción así como del mismo contrato, ya que basta 

con que alguien preste W1 trabajo personal y que alguien lo reciba para que se genere. Y 

asl nos Jo dice los términos del art. 26 la falta de expresión escrita de la prestación de los 

servicios señalados en los ans. 24 }' 25, "110 priva al trabajador de los derechos que deriue11 de 

lus rrornws dt• tral1a_jo, ¡1ut•s se.· in1p1llurú ul patróu lufaltSl dL· esaforn1111idad". 

La duración de la relación de trabajo está sujeta a diversas modalidades, asf 

tenemos las siguientes especificaciones (todas contenidas en la Ley Federal del Trabajo 

LFT): 

A) Para la prestación de trabajo por tiempo determinado se encuentran en 

Jos arts. 35, 37, 38. 39 y 50. trace. J. 

B) Los caracteres de la relación de trabajo por tiempo indetenninado se 

localizan en los arts. 35 y 50, trace. 11. 

C) Lct prestación de servicios para Wla obra deteru1inada se rige por lo 

dispuesto en los arts. 35, 36, 37 }" 50. 

D) Otras particularidades dignas de destacarse corresponden al contrato de 

trabajo a conúsión, precisamente señalados en los arts. 285-291. 

11ª' DE LA CUEVA. Mano. El Nun·o pmicbo Mp•carm del Trehai9 Tomo J; Dll:cinMi ....... ecl.; Edil. Ponúa. 
Mé·uco D F; Pag l'IJ 
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De la misma manera, el art. 39 contempla lo que se conoce como prórroga 

de la relación de trabajo, que abre la posibilidad de que se extienda el vinculo laboral 

por el tiempo en que subsista la materia de trabajo. no obstante que el término fijado 

inicia.hnenle para la prestación de los servicios hubiese expirado. 

La relación de trabajo se rompe )"a sea por rescisión, ror terminación o 

suspensión. La primera se puede dar ya sea con o sin responsabilidad para el trabajador 

o para el patrón, y se encuentra la cual esta comprendida del art. 46 al 52. De igual 

forma, pueden darse las causas de suspensión de la relación de trabajo, ºsus efectos y 

fechas de reanudación de las labores se encuentran previstas en los arts. 42-45. 

Por otra parte, si nos referimos a las posibilidades de tel"Dlinación de las 

mismas, estas encuentran sus causas que van desde el mutuo consentimiento de las 

partes hasta la muerte del trabajador, la incapacidad física o mental o la inhabilidad 

manifiesta de éste, asi con10 la fuerza mayor o el caso fortuito no in1putable al palrón, o 

su incapacidad "fisica o mental o hasta su muene (ans. 53-55 y 43-1 de la LFT). 

Finalmente podemos concluir definiendo de t"onna particular a la relación 

de trabajo como la denominación que se da al trataDl.iento iuridico de la prestación de 

~rvicios de una f'Prsona a otra, mediante el rago dP un ~lario con indeopendPncia del 

acto que haya motivado la virk.."'U.lación laboral. 
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1.8 DERECHO DEL TRABAJO. 

El Derecho del Trabajo surge como una norma tutelar y promotora de la 

condición de los trabajadores y tiene como fin úunediato Ja tutela de Ja clase 

trabajadora y la protección de la fuente de trabajo. 

El tratadista Dionisio J. Kaye nos remite a los antecedentes de este Derecho 

al establecemos que "'La historia del Derecho del Trabajo es uno de Jos episodios en la 

lucha del hombre por la libertad. la dignidad personal y social y por la conquista de un 

mininlo bienestar que, a la ''ez, dignifique la \rida de la persona humana, facilite y 

fomente el desarroUo de la razón y la conciencia u_ º"' 

De lo anterior se desprende que cOl'ft!SJ'Onden a los trabajado.res todos los 

derechos laborales, constitucionales y legales que comprenden el llamado Derecho del 

Trabajo l\.fexicano, que se ve constituido en el Estatuto del trabajo conocido como Ú.f/ 

F•·d<·rul rkl Trabajo. 

Son diversos Jos doctrinarios que han dedicado tiempo al estudio de esta 

ra..ota del Derecho, así que dispondremos de algunas. Bien, para Néstor de Buen el 

Derecho del Trabajo constitu~·c •· ... el conjunto de normas rclati,,·as a las relaciones que 

directa o indirectamente derivan de la prestación libre .. subordinada ,.. remunerada .. de 

11
"

1 KA YE. o.orusao J. RclacKJOCS andJ,·tduak;c ,. c;ohgtj,·p dcl T..._,; mcgunda cd; E.di&. Thc:mis; MCxico DF. 1995. 
Pan 1 
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servicios personales y cuya función es producir el equilibrio de los factores en juego, 

mediante la realización de la justicia social ... ''. ,201 

Del mismo modo, Krotoschin lo define como "El conjunto de las normas 

jurídicas destinadas a regir la conducta hwnana dentro de un sector de la sociedad, el 

cual principahnente. se circunscribe a las relaciones entre trabajadores y 

empleadores."c2u; pero también señala que comprende al derecho de las asociaciones 

profesionales de Jos dos lados y sus relaciones mutuas, así como a Jos organismos y 

sen.;cios públicos del trabajo y hasta el mismo Derecho Procesal del Trabajo. 

Como ordenamiento que considera como fundamental la pretensión de 

realizar el bien común )' la dignificación de los trabajadores, al Derecho del Trabajo se 

le considera dentro del llamado Derecho Social, que constituye una rama 

completamente independiente de la división tradicional que se hace entre Derecho 

Público y OPrecho Privado. 

Al respecto y para comprender mejor esta tercer rama del Derecho, Trueba 

Urbina nos da una definición de Derecho Social a la que considera ''El conjunto de 

principios, instituciones y normas que en función de integración protegen y reivindican 

a los que ,~iven de su trabajo y a los econóll'licamente débiles ... C22J Asimismo, para Mario 

uui DE BUEN LOZANO. NCstor. Ob Cu. PlÍg. 131. 
1

:
11 KROTOSCHIN. Erncs10. Ob. Cu. PlÍg. l. 

c::i TRlJF.OA. tlRRJNA. A.Iberio Nuc,o flen;chn Adm1n1atrau,·o del Trahfjo Tomo l: Scgundli al.; &lit. Porní8; 
MCxtco O.F 1979. P•g 13H 
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de la Cueva •• ... el nuevo derecho laboral es la nonna que se propone realizar la justicia 

social en el equilibrio de las relaciones entre el trabajo y el capitaL '231 

Ahora bien, "Las principales materias de las que se ocupa el Derecho del 

Trabajo en Ja actualidad son: 

a) El contrato de trabajo ~· sus distintas modalidades (a tiempo parcial. 

temporal. del servicio doméstico); 

b) Derechos ~· deberes de Jos trabajadores (remuneración. salarios, pagas 

extraordina.ric1s. ,_.,robidad y honradez, etc.) 

c) Régimen jurídico de los trabajadores autónomos; 

d) Seguridad e higiene en el trabajo; 

e) Seguridad Social; 

f) Relaciones laborales; 

g) Huelga y cierre patrona1.••c2.u 

Lo anterior da a anotar que una de las principales preocupaciones del 

Estado es procurar el bienestar de los trabaiadores mexicanos. Viene a contribuir con 

esto la estructura general del Derecho del Trabajo. pues abarca las siguientes 

disciplinas: 

1
:.

11 OF. LA CUF.VA. Mano Oh Cil Paig 115 
12" ENCICLOPEDIA ENCARTA. CD ROM. Ob. Cit. 
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1.- EL DERECHO INDIVIDUAL DEL TRABAJO que comprende a su 

vez, la autonomfa privada en las relaciones laborales, las condiciones 

generales de trabajo y los regímenes especiales de trabajo. 

2.- LA PREVISIÓN SOCIAL. que incluye el trabajo de mujeres y 

menores .. el derecho habitacional, el régi.Jnen sobre higiene y seguridad .. la 

capacitación profesional y los riesgos de trabajo. 

3.- EL DERECHO SINDICAL que incluye la organización profesional, el 

pacto sindical o contrato colectivo de trabajo y el derecho de huelga. 

4.- LA ADMINISTRACIÓN LABORAL que comprende la naturaleza, 

organi7.ación y funciones de las autoridades del trabajo. 

5.- Y por último al DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 

Si bien es cierto esta materia es muy extensa y en ocasiones suele asociarse 

con algunas otras.. también se Je pueden establecer ciertos limites respecto a otras 

materias. Por citar un ejemplo, tenemos a la Seguridad SociaL cuyos fines coinciden de 

forn1a pan:i.cll con los del Derecho del Trabajo en cuanto a que ambas tienen W1 

pronunciado carácter protectorio y tienden a garantizar a sus beneficiarios un nivel 

Dlin.into de subsistencia; sin embargo Ja diferencia consta.ría en que este De~o 

CUlllpie no sólo funciones de protección (económico-social), sino tainbién de 

organización de las relaciones de trabajo mediante la acción conjunta del Estado y de 

las asociadonP.li proÍfl'SÍOOalPS, y Ja st>gUnda PS mpramfl'OtlP protPCciOnista. 

Dentro de los fines de esta rama del Derecho, resalta su carácter de tutelar, 

nivelar ~· dignificar a los trabajadores, destinado a concordar la acción de los 
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trabajadores y de los patrones, mediante W18 mutua comprensión de intereses, y para 

armonizar las relaciones entre los factores de la producción. 

Abundando en estas intenciones. autores como De la Cueva estiman que el 

Derecho del Trabajo tiene una doble finalidad: una inmediata y la otra mediata, " ... la 

primera que está dirigida a procurar a los trabajadores en el presente y a lo largo de su 

existencia en un m.ínimo de beneficios, que a la vez que limiten la explotación de que 

son victimas, les ofrezcan un vivir que se eJeve sobre la vida meramente animal y les 

rennita realizar los valores humanos de que son ponadores: jornadas reducidas y 

salarios suficientes, son las utetas utini.J.uas ... "c251. Y la segunda, que sería la fina.lidad 

mediata, pertenecería al futuro, como consecuencia de los cambios que logre la prilnera . 

• ~ora bien, como derechos básicos de los trabajadores, comprendidos 

dentro del Uamado Derecho Obrero pueden mencionarse de una manera muy general 

al salario suficiente, la estabilidad en el empleo, el derecho habitacional, los derechos de 

capacitación y adiestramiento. los derechos de preferencia, antigüedad y ascenso, así 

como el régiinCn de protección a las invenciones de los trabajadores, por mencionar 

algunos. 

En conclusión, y en una opinión personal, a esta rama del Derecho puede 

definírsele en términos ger .. erales. coo10 el conjw1to de principios, instituciones y 

normas que pretenden realizar la justi'-.-ia social dentro del equilibrio de.las relaciones 

Liborales, ~·a sean indh·iduales o colecti\.·as. 

':' lcicm 
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1.9 DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO. 

Para poder establecer el concepto de Derecho Administrativo del Trabajo 

resulta indisrensabte tomar en cuenta que como su propio nombre lo indica, tiene su 

origen en el Derecho Achninistrativo, el cual se entiende como aquella la raD1a del 

Derecho Público que tiene por objeto regular Ja actividad de Ja Administración Pública, 

esta última encargada de satisfacer las necesidades esenciales de la colectividad. 

Las actividades o funciones administrativas no son exclusivas de los 

organismos dependientes de Ja propia Administración Pública. puesto que los poderes 

tanto Ejecutivo. Legislativo y Judicial. también realizan actividades administrativas. y 

por Jo tanto estas funciones (que no provienen de los órganos administrativos). también 

son reguladas por el propio Derecho Administrativo. 

En este mismo sentido. podemos defirúr al Derecho Administrativo del 

Trabajo como el conjunto de rrincipios, in..•tituciones, nonnas protectoras y 

reivindicatorias de los trabajadores. asi como de leyes ~· reglamentos que regulan las 

actividades sociales de la Administración Pública y de la Administración Social del 

Trabajo, que veremos más adelante. 

Truebd Urbina, ""plica .,¡ urig.,n J., Id qu" él llama AJministr .... i.ón Sodal 

del Derecho del Trabajo. seilalando que Ja fuerza jurídica de las leyes expedidas por el 

Constituyente o por el Congreso de Ja Unión encomiendan al Presidente de la 
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República como legitimo titular de la Administración Pública, la facultad de expedir 

reglamentos autónomos; pero " ... cuando la naturaleza de las l~·es que se reglamentan 

es de carácter social, como son las agrarias, las obreras y de la previsión y seguridad 

sociales, la Adnúnistración Pública, por medio de su titular, debe de realizar una 

auténtica función S<X'ial, independientemente de su función de servicio público ... "(2bJ, 

erigiendo así a la llamada Adntinistración Social nacida de nuestro art. 123 

Constitucional. 

Y así el D\ÍSD\O autor define a este Derecho Administrativo Social como 

º ... aqut?l que discipllild un conjw1to de actividades dirigidas a tutelar y reivindicar a 

ejidatarios o comuneros, trabajadores o económicamente débiles ~r para los cuales la 

norma social del trabajo .. agraria y a·onómica .. les otorga las potestades que generan 

dichas actividades."" c:m 

Resulta importante diferenciar entre el Derecho Administrativo de carácter 

social r el público, ya que este últilno rige a los hombJ"eS para conservar el equilibrio de 

la colectividad a través de las funciones públicas que realiza el Estado. En cambio .. el 

primero se caracteriza por estatutos tundamentaJes y reglamentos encaminados a 

proteger y reivindicar los derechos del proletariado a través del propio Estado y sus 

Organismos. 

Si bien es derto.. el Derecho Administrativo básicamente se ocupa de la 

administración,. pero también es un derecho de los particulares y regula las relaciones 

cu.o TRlJE.RA URRfNA. Alheno Oh Ci1 Plig 42 
i:m lb1dcm. P•g. l IO. 
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entre aquélla y éstos. Todos los servicios públicos, prestados por la administración o 

por los particu.Jares, comprometen a éstos ~.. a los usuarios a seguir y respetar un 

régimen de legalidad administrativa previamente establecido. 

Tal es el caso de las Instituciones dependientes de las autoridades 

administrativas como Jo son la Procuraduria de la Defensa del Trabajo del Distrito 

Federal (tema central de la presente investigación) la Procuraduria Federal. las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal Contencioso Administrativo, etc., lo que 

muestra que la misma administración en ocasiones ejerce un control jurisdiccional, al 

CTear tribunales administrathros. 

Dentro de las principales fuentes juridicas de este Derecho Administrativo 

del Trabajo, encontramos a los reglamentos que expide el Presidente de la República, el 

Jefe de Gobiemo del Distrito Federal o los Gobernantes de cada uno de los Estados de 

la República, los cuales se encuentran destinados a proveer en la esfera administrativa, 

a la observancia de las leyes laborales. 

En sintesis, podemos sc11alar que entre el Derecho del Trabajo y el Derecho 

.-\.dministrath.to existe una intillla vinculación, en cuanto a que el régimen del trabajo y 

la observancia de las leyes sociales se hallan bajo el control de organismos especiales de 

la Administrarión J>Ublka, como son inspPctorfas, oficinas y departamP.ntos del trabajo,. 

tribunales conciliatorios :r es aquí donde podemos ubicar a Instituciones de la 

naturaleza de la propia Procuraduria de la Defensa del Trabajo del Distrito Federal. y 

las citadas con anterioridad. 
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1.10 AUTORIDADES DEL TRABAJO. 

El diccionario de la Real Academia de la lengua nos refiere que palabra 

"autoridad" proviene del latin a11ctoritas-atis: que significa rrestigio, garantia, 

a.."iCendencia, potestad; y dentro del lenguaje ordinario: 'estima, ascendencia,. influencia, 

fuerza. o poder de algo o de alguno. prerrogativa. potestad. facultad. Asl como Y a su 

vez, también tiene muy diversos usos jurfdicos. 

Los juristas entienden por "autoridad" la posesión de quien se encuentra 

in\testido de fat..'Ultades o funciones o la persona o cosa que se le atribuye cierta fuerza, 

ascendencia u obligatoriedad, dando por lo general la característica de autoridad a toda 

persona u organismo con potestad o poder para iJnponer sus decisiones. Por extenaión,. 

~ta expresión se aplica para designar a los individuos u órganos que participan del 

poder público. individuos o entidades investidos de estas facultades o funciones. 

El Estado otorga a eil<>S individu05 a quienes denomina "autoridadesº la 

facultad de obligar (o permitir) mediante actos de voluntad. lo que presupone la 

posesión de capacidad o potestad para modificar válidamente la situación jurídica de 

losdemas. 

Así pu.,,.. p;tra Rosalio S..ilún V alJovinos. Lis autoridades Jel traboajo son 

"órganos del Estado facultados por la Constitución General y la Ley Federal del Trabajo 
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Trabajo para conocer!>"~ resolver las controversias~ .. asuntos en materia de trabajo".'1"> Y 

estas han sido origen de las exigencias de Ja misma Sociedad al necesitar soluciones 

rápidas a sus conflictos laborales, terúendo como fin especifico el tutelar el Dúni.mo de 

garantías otorgadas a los trabajadores para benefk;o social. 

Nuestra definición de autoridades del trabajo seria todos aquellos entes, 

organisDtos, instituciones u dependencias que tienen por fin la observancia y aplicación 

de todas las norn1as del trabajo, manteniendo Ja facultad coerciti,ta de hacer cumplir Jos 

derechos de los trabajadores, eso en el ámbito especifico de su competencia. 

El Título Once de la ley laboral nos enuncia cuales son las Autoridades del 

Traba¡o y Servicios Sociales, ~· precisamente en el art. 523 nos refiere a todas aquellas 

autoridades administrativas y jurisdiccionales, donde evidentemente se menciona a la 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo; en consecuencia las actividades que estas 

realizan, caracteri7.an a Ja Administración Social, ya que esta admite no sólo a aquellas 

autoridades que realizan funciones de administración, sino también a Jos organismos 

obreros.. asociáciones o sindicatos.. coiúederaciones y federaciones. mediante la 

aplicación de sus propios estatutos y reglamentos. 

En col\SE'l..-uencia tenemos como autoridades del trabajo que la misma Ley 

Fed~ral del Trabajo conten1pla a: 

1211 BAILON VAU:XJVINOS. Rosaho Ob. Ci1. Pag. 113. 
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"Articulo 523.-

La aplicadórr de lns nor111as de traltajo compete, eH s11s respectit10s j11risdicdor1es: 

l. A la SecrrtSlria del Trabajo y Prer1isió11 SocUll; 

11. A las SecrrtSlrias de Hacie11da y Cn!dito Público y de Educació11 Pública; 

1/1. A las· autoridades de las e11tidades fe~·rativas, y a s11s din:cdo11t.•s o 

departa1'1e11tos de trabajo; 

IV. A la Prorurad11ria dr la Drfi=11sa tkl Trabaio· 

V. Al Srn,irio Narin11al dt-1 En1plro, CAl'ltlcilarió11 y Adirstran1irr1to; 

VI. A la lrrspección dd Trabajo; 

VII. A la Co111isió11 Nacioua/ de los Salarios Mi11in1os; 

Vil/. A la Con1isió11 Nacio11ul para la Participació11 dt• los Trabajudores e11 las 

UtilidaJ,:s dr las Errrpn·sas; 

IX. A las /1111tas F~·demles y Locales th .. Co11dliació'1; 

X. A la junta Fedr-ral J..• Co11ci/iaci611 y ArfJitrajc; 

X/. A Úl5 /u11tas Loc.aú-s de Co11ci/iació11 y ATbitraje; y 

XII. Al /urado de Respo11"'1bilidades." 

Las autoridades administrativas del traba¡o son aquellos entes encargados 

dC' aplicar la norn1ath."idad laboral. Son de dh,.crsa naturaleza y carácter iurid.ico ya que 

encontramos por ejemplo a las de orden administrativo "mixto" (integrado por 

trabajador. patrón y Estado) o las comisiones de orden jurisdiccional y de tipo 

sancionador Quntas dP Conciliación y ArhitrajP quP !iélnci.onan tanto al trabajador como 

al patrón). 
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Podemos señalar que de fonna general son aquellos representantes del 

trabajador encargados de vigilar la justa aplicación del mfnimo de garantías a que este 

tiene derecho; y mas en especifico, serán las autoridades ad.m.inistrativo-ju.risd.iccionales 

quienes conocerán de todo tipo de dificultades nacidas de Ja relación entre capital y 

trabajo. 

Nos referimos a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, (ya sean federales o 

locales) 1 concibiendo a estas últimas como aquellas Instituciones autónomas de justicia 

social. que se encuentran ligadas al Poder Ejecutivo. De igual forma tenemos a sus 

respectivas Procuradurías, a 1.JUienes les corresponde resolver los conOictoS laborales y 

asi.nl..ismo. conocer de aquellos asuntos relacionados con la materia laboral aunque sea 

dentro del ámbito administrativo. puesto que no forman parte del Poder Judicial. 

Indudablemente operan en conjunto con otras dependencias como son la Secretaria de 

Trabajo y Pre,•isión Social, la misma Subsecretaria de Trabajo, la Dirección General del 

Trabajo y Previsión Social, asi como la Dirección de lnspecció11; etc .• por mencionar sólo 

alguna~ Dependencias. 

1.11 PROCURADURIA. 

Se entiende como Procuraduria en su sentido más estricto a aquel ente 

encargado de la persecución de delitos '°;. de la aplicación de su correspondiente 

pwübilidad. Y en su sentido general como el cargo o funciones del Procurador (titular 

de Ja misma), o bien el lugar flsico donde éste realiza su labor. 
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La acepción "procurar" comprende a todas aquellas diligencias o esfuerzos 

realizados con el fin de conseguir o construir lo que se desea. O bien podemos 

entender a la .,,procuradóHu como el cuidado con que se trata o maneja un negocio, con 

la previa comisión o poder que uno da a otro para que en su nombre haga o ejecute una 

cosa. Y hablando más en términos juridicos, encontramos relación con la "'in1partició11 o 

proc11radó'1 de justidau quien incluye los pasos a seguir con anterioridad a la 

consecuencia de un litigio y que están reservados al Poder Judicial. 

De lo anterior derivamos que el ténnino Procuraduría se refiere a una 

Institución creada con fines de equidad y equilibrio de la normalividad que regula la 

específica rama del derecho en la que se encuentre situada. Asimismo se encuentra 

facultada para i.olponer sanciones en caso de inobservancia de sus propias normas. 

La Pr0&..-uraduría se encuentra representada ror un Procurador, quien en 

ténninos generales es el sujeto responsable de la representación )r asesoria de aquellas 

personas que Carecen de un saber técnico-jurídico, es decir que desconocen sus 

derechos y como hacerlos valer. Tiene como función principal el cumplir y hacer 

cumplir todas las disposiciones legales aplicables en el ámbito de la competencia de la 

Institución a su cargo, y asimismo requiere de una habilitación legal para ejercer ante 

los tribunales la representación de cada interesado en un juicio }• en virtud de ese poder 

o faL'"Ultad ejecutar en su nombre, pero en representación del interesado cualquier 

diligencia. 
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l..a Enciclopedia Jurídica Omeba nos refiere que - _dentro de la Historia de 

esta figura, encontramos qae en Espai\a, justamente en la provincia de Aragón exisW. 

una persona obligada a seguir cienas causas (especiahnente las crimina.les), donde 

nunca se procedía de oficio en ellas. Existía también la Procuraduría e11 Cortes que estaba 

integrada por cada WlO de los indh•iduos que. elegidos JX»r sus pro\~i.ncias. forn1aba.n 

bB:jo el rí-ginten del Estc:ltutu Real. la condición que les da:ba su nombre ~· eran quienes 

Uc\.•aban la \•oz y el \ºoto de Jos habitantes de sus pro\~ a la antiguas Cortes. Se 

encontraba presidida por un Procurador Sindico general, quien era el sujeto que en los 

a~,_¡ntamientos o concejos tenía el cargo de promover los intereses de los pueblos, 

defendía sus derechos y se quejaba de los agravios que se le hacian. Existia ahí mismo 

Id figura del Procurador SIDdico personero, quien era el que se nombraba por elección 

de los pueblos. ~~ principabnente en aquellos en que el oficio de Procurador Sindico 

general era perpetuo o vitalicio ... "c2";1). 

Un caso lo más apegado a los fines de nuestra actual Procuraduría de la 

Defensa del Trabajo_ Jo encontramos en la antigua legislación española ~ta que en esos 

tiempos, n ••• cuándo tenia que litigar un príncipe o un obispo, debía necesariamente 

hacerlo mediante un procurador para que no !W debilitara la verdad por el lemor al 

poder que estos detentahan. O bien, el Fuero Juzgo obligaba al rico que litigaba con el 

pobre a nombrar un procurador que tuviera igual o menor fortuna que su contrario y, a 

Ja inversa, a pobre que peleaba con un rico le daba el derecho de hacerse representar 

por persond tan poderosa co1110 su ddversario ... "'="•>. 

1
·-

1 ENCJCLO~EDIA .JURJDJCA._OMEBA. Tomo XXIII; Edn. Biblioteráf"llCa A.rKCftlina; S.... Ains Aramtina. 
IWo'I. Pjg 417-&IN 

1•1111dcrn. 
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Lo anterior denota claramente el deber que siempre ha tenido el Estado de 

igualar las condiciones jurídicas de aquellas personas que estaban solicitando la 

impartición de justicia. 

En la actualidad, el Derecho del Trabajo cuenta con esta figura que se ve 

personificada en una Institución destinada a representar los derechos de los 

económicamente débiles, es decir los trabajadores, la que actúa mediante un poder que 

se Je es corúerido para un pleito detenninado que ha de llevarse ante la Junta de 

Conciliación ,.. Arbitraje, lo que comprende la facultad que posee para interponer los 

recursos legales y seguir todas las instancias necesarias. 

Debido a su iutportancia, el presente trabajo se ocupa del estudio y análisis 

de la estructura interna de dicho Organismo, llamado Procuraduría de la Defensa del 

Trabajo, así como expone :r resalta la gran labor que esta realiza dentro de la clase 

trabajadora. 

1.12 DEFENSA Y DEFENSOR DE OFICIO. 

La defensa tiene diversos antecedentes, entre los más importantes se 

encuentra el Derecho Romano, en el cual- se le dio gran importancia fund4ndose la 

Institución del Patronato, quien ejercía actos de defensa a favor de los pro:esados y en 

ocasiones pronunciaba un discurso a favor del defendido. Posteriormente éste defensor 
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se convirtió en consultor, no confonnándose solamente con la pronunciación del 

discur.so si no compaginando la técnica )• la oratoria, ayudando as! a obtener beneficios 

ante eJ juzgador exponiendo ya fuera su situación económica, social o de otra indole . 

.. En la legislación española (antecedente directo de nuestra legislación), se 

estableció en el Fuero Juzgo, en la Novísima Recopilación y en variados cuerpos de 

leyes señalaron que el procesado deberta ser asistido por lU1 deiensor, imponiéndoles la. 

obligación de abocarse a la defensa de aquellas personas carentes de recursos para 

pagar el patrocinio de un defensor particular. 

Aquí en f\.téxico, en la época precolombina también existia el derecho a 

favor del acusado para nombrar defensor de oficio o defenderse por sí mismo. Durante 

la Colonia encontramos esta figura solamente como el abogado encargado de los actos 

de la defensa de un condenado. Sin embargo, fue hasta el México independiente, 

justamente en la Constitución de 1917 se habla del defensor de oficio en materia Penal 

como garantía del inculpado, encontrándolo en su actual articulo 20 f JX.'"01> 

Dentro de la materia que nos ocupa. es decir. dentro del ámbito laboral se 

crea la deiensa de oficio como un acto de protección a los trabajadores como clase 

económicamente débil ~· en vista de su desventaja ante la clase patronal. El mismo 

Derecho del Trabajo, dentro de sus pre.:eplos generales, nos se11ala la ilnportancia del 

papel que juega la pronuación de la defens.t del trabajador al crear una institución 

destinada a realizar dicho propósito, me refiero a la Procuraduría de la Defensa del 

mi ORTl7. PORRAS. <'•rol1na La Prncurm;iiOn dc: la Dcfeng de kM Trahaj..tcwp; Pnnc:nct. del Oiplcwnado en 
Derecho Proccs•I del Trab•Jo UNAM. O~ de Jubo del 2001. 
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Trabajo la cual es regulada tanto por la Ley Federal del Trabajo como por su propio 

Reglamento. 

Esta procuradurta hace las veces de defensor de oficio al apoyar a los 

ll'ahljadores en la defensa de sus derechos de forn1a gratuita, desde la asesorid hasta Id 

representación en juicio. Asimismo, si la Junta de Conciliación y Arbitraje ad'\-;,erte que 

un trabajador en una audiencia no está asistido por un abogado, tiene como obligación 

requerir a algún Procurador Auxiliar para la asesorla de este, y tratándose de menores 

de edad. rara que se encarguen de su rerresentación. 

Sin embargo. cabe hacer la oportuna y por demás necesaria mención que en 

materia laboral Jos Pr<>curadores Auxiliares actúan solamente a petición de parte, es 

decir cuando el trabajador acude a la Procuradurta a solicitar dicha representación 

(situación contraria a lo que ocurre con los defensores de oficio en materia penal por 

ejemplo, que actúan no obstante no haya sido solicitada su intervención). A esto sólo 

existe W\c1 ex..:epdón ..:Lu-a..o1ente estable-:idat. en Id Ley Federdl del Trabajo en su articulo 

691 el cual nos ·refiere que en el caso de las comparecencias de los menores infractores 

en los juicios, c-stos mismos lo podrán hacer sin necesidad de alguna autorización; sin 

embargo en caso de que no estén asesorados por ningún abogado la misma Junta 

solicitará la inten•ención de la Procuraduría rara su debido asesoramiento, y en caso de 

qup !ltPan mPnOrPS dP 16 años SP' IP.19 dP!llignará narl"P.liPntantP. 

En la práctica, cuando algún trabajador se encuentra sin asistencia legal la 

propia Junta se encarga de solicitarle al Procurador Auxiliar asignado a la misma que lo 



asesore y auxilie .. sin que en ningún momento se le deba obligar a convertirse en su 

apoderado. a menos que el trabajador asl lo pretenda. Y es hasta aqw a donde nos lleva 

la pertinente aclaración que hemos hecho al respecto. 

Para concluir, podriamos establecer las definiciones de defensa y de 

defensor de oficio. A.sí tenemos que entendemos como " ... defensa, (que en su sentido 

etimológico proviene del latin tkfimilerc) el desviar un golpe o rechazar un enemigo. 

rechazar una acusación o sentencia o bien hacer valer los derechos que la ley confiere a 

sus gobentados ...... 021. 

Asimismo, defensor de oficio se puede definir como aquella persona cuya 

función institucional ~t que Je confiere el Estado consiste en la defensa de los 

ciudadanos frente a los poderes públicos o bien ante aquellos particulares que los 

lesionen, y que este patrocinio sea de forma gratuita y subsidiado por el Estado. 

Estas personas son profesionistas, abogados que en ejercicio su profesión 

son designados· por la Procuraduría de Ja Defensa del Trabajo, de acuerdo a la ley, para 

que realicen un servicio relativo a su cargo, contonne a los fines de la adm.inistración e 

impartición de justicia. Dentro de la propia organización de Ja Procuraduria .. los 

defensores de oficio en materia laboral reciben el nombre de ProcuTlldores A.uxiliarrs .. 

cuyas ÍWlciones y caracteristicas seráJ."l descritas en el Capitulo 111 y IV del presente 

trabajo de investigación. 

mi 1.0PE7. NERI. Edgar F.I DeíC!!!C!r de Of"tC!o TC!l•!l ('l'CllCntada en S.. Juan de Ar-són: 2001; Uc:enciado en 
Dcn:cho. ENEP Aragón. P•g. 4:". 
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1.13 PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO. 

En este titulo hablaremos de una fonna general de la Institución, ya que con 

posterioridad abundaremos más en el tema, sin embargo resulta de suma importancia 

determinar de tonna general las bases que le dieron su origen. 

Esta Institución es un organismo desconcentrado dependiente de la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social en el ámbito federal y del propio Gobiemo de 

las Entidades Federativas y del Distrito Federal en el rúvel local. que tiene funciones de 

representación, asesoría, pre'\•ención, denuncia, coordinación y conciliación en beneficio 

de los trabajadores y sindicatos. 

Existen dos organismos destinados a defender los derechos de los 

trabajadores, pero en diferentes ámbitos; la diferencia se da en función de la 

competencia (art. 700 LFT), ya que existe la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

(PROFE.DE.T) ruya autoridad se l.iJnita a conocer de aquellos asuntos contemplados en 

el art. 123 apanado A trace. XXXI constitucional y mencionados en la Ley Federal del 

Trabajo en su art. 527. 

De igual manera, existe la Procuraduria de la Defi:11sa del Tnibgjo del Distrito 

F••drral f PDTDFI de competencia local que conoce de aquellos asuntos que no conoce la 

Procuraduría Federal por exclusión, y en..-uentra su base legal, estructura y 

funcionamiento en el art. 523 de la Le~· Federal del Trabajo. el cual dispone que la 
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aplicación de las normas laborales compete,. entre otras autoridades y· en su respectiva 

jurisdicción a esta Institución, )' posteriormente en siete preceptos contenidos del an. 

530 al 536 de la Ley laboral se fijan los aspectos básicos de su alta función social. 

Por tanto, si la demandada es una empresa que se dedica a las industrias 

enumeradas en los artfculos que fijan la competencia federal. el conocimiento de la 

demanda laboral tocará a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y el patroo.."inio de 

la misma a la PROFEDET. En todos los demás casos, por exclusión a las Juntas Locales 

de Conciliación y Arbitraje y a la misma PDTDF. según lo dispone el articulo 698 de la 

Ley FeJo>rdl del Trab.tjo. 

No obstante lo anterior, u ••• la constitución de las Procuradurías en los 

ámbitos federal y local. asl como la expedición de los reglamentos correspondientes, no 

estuvieron acordes con la raridez que demanda la protección de las exigencias obreras 

dentro de la rama más dinámica ~ .. reprPSentativa del Derecho Social: el Derecho del 

Trabajo ... " .<::t.."1 

En nuestros dias. estos reglamentos encomiendan a ambas instituciones el 

coordinar sus fundones con todas las autoridades laborales del pais, especialmente con 

las Procuradurlas de la Defensa del Trabajo que funcionan en cada uno de los Estados, 

ya sean federales o locales, y cUDlplir ú1tegra.m.ente con el fin que se le ha cotúerido: la 

protecf....-jón ~- defensa de los derechos de la clase trabajadora. 

" 11 DICCIONAt.RIO Jl IRÍDICO MF.XlCANO Tomn VII lnst111110 de ln""C!Sti~ Juridicas. Edit. Pornili. Mcbc. 
D.F Pag. 2~1 
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A manera de conclusión. la Procuradurfa de la Defensa del Trabajo es por 

mandato legal. el órgano representativo }' tutelar de Jos trabajadores entre todas las 

autoridades del país, facultado para llevar a cabo las acciones necesarias a fin de evitar 

las infracciones que pudiesen cometerse a las normas del trabajo, razón por la cual se le 

ha dotado de autonomía administrativa y de los elementos necesarios para que su 

función se haga sentir con mayor amplitud y eficacia en la defensa de los intereses que 

tiene confiados. 

Para terminar con el Capitulo J, señalaremos que en este tratamos de lUUl 

manera general, enunciar los diversos conceptos que juristas mexicanos han empleado 

para un mejor entendbn.iento e identificación de Derecho del Trabajo, así como los 

propios, realizando un análisis comparativo de dichas definiciones y puntualizando su 

intportancia dentro de la presente investigación. 
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CAPITULO 11. ANTECEDENTES LEGALES 

La procuración de justicia en el ámbito laboral se ha distinguido como el 

instnimento tutelar de la dase trabajadora dedicado a conciliar los intereses de los 

trabajadores con los del capital mediante acciones sustentadas en los principios de 

justicia social. En tal sentido, su progreso y evolución se han caracterizado por la fuerza 

del Derecho Social. por lo que en este Capitulo se contemplarán de manera ordenada a 

los principios legales y reglamentos de mas trascendencia en el ámbito laboral, 

encargados de regular. organizar y dirigir el buen funcionautiento de Jos diversos 

órganos con que cuenta el trabajador para su defensa. 

2.1 CONSTITUCIÓN DE 1917. 

La historia de la hUDlanidad ha constituido W\a constante lucha por 

alcanzar la Jibenad y el respeto a la dignidad del hombre, y en este mismo sentido 

surge el Derecho del Trabajo, rrimero en Europa y posteriormente fue posible 

instituirlo en nuestro país debido a la magnitud de intportancia que alcanzó. 

De inicio, en l\téxico no existió el Derecho Laboral pues se aplicaron las 

reglamentaciones coloniales (Jas Le~·cs de Indias. las Siete Partidas )~ la Novtsima 

Recopilación) que contribuían a la explotación irúame del trabajador, ya que en la 
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aplicación del Derecho Español no existió alguna indicación de igualdad de derechos. si 

no únicamente medidas de misericordia y lástima hacia los débiles sociales. 

Desde luego en la Colonia.. las autoridades españolas reflejaron en sus 

Ordenanzas la desigualdad humana al tomar demasiado en cuenta la división social de 

castas, lo que influia tanto en los ordenamientos de carácter económico como sobre 

todo en los sociales, dejando ver asi una sociedad discriminatoria puesto que las 

personas que vhrian de su trabajo lo hadan en forma precaria sin que las autoridades 

españolas se preocuparan por favorecerlas o mejorarlas. 

Llegada la Independencia, contrario a lo que se podria suponer, la situación 

de Jos trabajadores se encontraba en pésinlo estado debido a la inestabilidad sociaL 

poütica y económica heredada del régimen español. No obstante se hicieron intentos 

por desaparecer estas distinciones, de aquí que la Co11stitudó11 de Apat:i11gá11 de 1819 ya 

incluya un articulo en el que manifiesta que ''ningún género de cultura, industria o 

comercio puede ser prohibido a Jos ciudadanos ... '' (art. 38). Hasta el mismo Plan de 

Iguala de Francisco l. Madero establecía que todos los habitantes de la Nueva España 

(sin ninguna distinción), eran ciudadanos con opción de todo empleo. 

El Derecho l\tfexicano del Trabajo asi como sus nonnas procesales, fueron 

producto de la priDlera Revolación en Anlérica: la R1.~l!o/udó11 Mexia1r111 de 1910, la cual 

se materializó en el Congreso Constituyente de Querétaro al formular la Declaración de 

Derechos Sociales en los artículos 27 y 123 de la Constitución de 1917. Esto tr•jo como 

consa..,,.encid el surgimiento de un Derecho Social del Trabajo protector y reivindicador 
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de los trabajadores. asl como también de un Derecho Agrario tutelar de la clase 

campesina, constituyendo ambos los instrumentos provenientes de la lucha de estas 

clases para la defensa de sus intereses y mejora de sus condiciones económicas y de 

vid H. 

Al respecto De la Cueva, menciona que con esta Declaración de Derechos 

Sociales, se genera la principal fuente del derecho laboral }" agrario, surgiendo esto 

u ••• como un grito de rebeldía del hombre que sufria injusticia en el campo. en las minas, 

en las fábricas y en el taller ... ., 0-1) • 

Con la Constitución de 1917 se cierra el movimiento obrero organizado, el 

cual se instituye con bases sólidas en su Artículo 123 que se ve revestido de reglas de 

derecho creadas por dicho ca.Dlbio a través de la lucha por proteger a las clases 

proletarias del país contra todo abuso de aquellos económicamente poderosos. Hasta 

nuestros dias, nuestra Carta Magna ~considerada como ·• ... un estatuto dignificador de 

todos los trabajadores y sus preceptos están destinados a compensar la desigualdad 

económica entre estos y los propietarios de Jos bienes de Ja producción o aquellos que 

explotan o se aprovechan de Jos servicios de otros."c:..,51 

Solamente para brindar un panorama de las gestiones que se dieron en 

tonto a Ja Constitución de 1917 en Jo que se refiere a Ja materia de trabajo, 

mencionaremos brevemente las siguientes de ma~·or importancia: 

,.._,DE LA CLJF.VA. Mano l")enxho Me-.i:!CJl!!ndcl Tr1ha10 Tamo 1: Nm,.cnacd: F..dil. PorTUa; MC11eicn DF: Plig '4. 
'J'' TRUEBA URBfNA. Albcno. Nyn·p Dppcbo del Tr;ahmq: Sc:ll:ta cd.; Edil. Ponúa; McXJCO 19111.Pq. 117. 
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1) En 1906, José Vicente Villada dicta una ley donde señala que en caso 

de que el trabajador sufriera lll1 riesgo o accidente de trabajo, el patrón 

debla prestarle atención m<!d.ica y pagarll' el salario hasta por 3 meses. 

2) En ese mismo ano, el gobemador de Nuevo León Bernardo Reyes 

impulsa la Le~· de Accidentes de Trabajo, definiendo a este como " ... al 

ocurrido a los empleados ~, operarios en el desempeño de su trabajo o en 

aras de él. .. "c~1. 

3) El Partido Liberal Mexicano de los hermanos Rores Magón. dedicó un 

capitulo al '"Capital y Trabajo'", pugnando por el bienestar en el trabajo, 

seguridad, ntejores condiciones, etc., logrando una u1ejoria en el horario de 

trabajo de 8 horas, establecintiento de un salario minimo e indemnizaciones. 

4) En Marzo de 1911, se expide el Plan Polltico Social en la Sierra de 

Guerrero, ~· es quien retoma el problema obrero al solicitar el aumento en 

los jomaJes. Es así como el Presidente Francisco l. Madero ordena su 

estudio, llegando así a la organi7.ación de la C>ficina Nacional del Trabajo 

que tenia como ob;eto atender los corúlictos suscitados y los arreglos en 

huelgas. 

5) Manuel M. Dominguez promulga en Guadalajara una ley sobre 

descanso dominical, descanso obligatorio, vacaciones y jonlada de trabajo. 

6) El 8 de Agosto de1914 se decretó en Aguascalientes la jornada de 9 

horas diarias,. el descanso semanal y la prohibición de disminuir los salarios. 

7) El 15 de Septiembre de 1914 se adopta la anterior disposición en San 

Luis Potosi, el 19 de Septiembre en Tabasco, y en Jalisco el 7 de Octubre se 

''""'DE LA CUEVA Mano Ob. Cat. Pág. !-3. 
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promulgan disposiciones que reglamentarian algunos aspectos de las 

relaciones de trabajo (salario mÚÚD\o, jornada de trabajo. trabajo de los 

menores, etc.). 

8) En el mismo Septiembre de ese mismo año (1914), se establece en la 

misma ciudad la Ley Aguirre Berlanga que establece el Contrato Individual 

de Trabajo y crea las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

9) En Veracruz. el 19 de Octubre de 1914, Cándido Aguilar (entonces 

Gobernador) promulgó la Ley de Trabajo para su Estado. Aqui cabe hacer 

especial mención que dicho ordenanUento fue de gran Unportancia en el 

ámbito del Derecho ~lexicano Laboral. así como tuvo gran resonancia en 

toda la República 1\-texicana puesto que contemplaba por primera vez la 

jornada máxima de nueve horas, el descanso semanal, la fijación de un 

salario nú.ni.mo, la teoria del riesgo profesional. el estableciJn.iento de 

escuelas prinlarias para los trabajadores ,_. sus hijos, las que estarían 

sostenidas por Jos patrones, disposiciones relathtas a la asistencia médica y 

medicinas para los obreros enfermos ya sea naturalmente o por algún riesgo 

padecido en el trabajo, etc.; estas sólo por mencionar algunas ya que la obra 

que realiza el goberraador Aguilar es de relevante trascendencia. 

10) En Diciembre del año de 1915, el dia 11 para ser precisos, el General 

Sah.·ador Alvarado, en Yucatán proponp reformar el orden social y 

económico que regia al país, para mejora de la clase trabajadora,. )t 

promulga una Ley de Trabajo que reconocía y daba protección a algunos de 

los principales derechos de los trabajadores pues reconocía los principios 

básicos que posteriormente constitu.irian el texto del articulo 123: el trabajo 
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no puede ser considerado cotno una rnercancia; el derecho del trat..jo se 

encuentra destinado a lit proll!cción de lits 41Cciones del traN¡.dor, asf como 

para su protección .. etc. 

Además de la promulgación de esta ley le precedió una, lit primer• del 

14 de Mayo de 1915 en lits que crea el Consejo de Conciliación y el Tribunal 

de Arbitraje. 

11) En el ai'lo de 1918, el ya Dlencionado Gobernador de Ver41Cruz. 

Cdndido Aguilar expide el 14 de Enero una nueva legisWción par• su 

Estado,. mucho na.ís amplid a la anterior ya que contiene dillposiciones sobre 

el contrato de trabiljo, obligaciones tanto para patrones como para 

trab.tjadores, el establecimiento de los trahiljos agricola, servicio dom<!stico, 

de mujeres y nii'los, el procedimiento de lits huelgas, asl como contemplit ya 

a las Juntas Municipales de Conciliación, asf como a lit Central de 

Conciliación }' Arbitraje .. .unbas creadas con el fin de solucionar diferencias 

surgidas entre patrón ). trabajador 

12) En Sonora.. Adolfo de la Huerta pone en vigor una avanzada 

legislación laboral Y Gustavo Espinoza Mireles. duran.., su gobierno creó 

en Coahuila una sección de tra~jo.. p¡ra alender los conflicloe deriv.clos 

del trabiljo. 

13) No podemos dejar a un litdo la intervención que realizaron dos 

grandes personajes que se nwnif~ta.ron en contra de Lis in;usticias sociales: 

Ign11cio Val/arla y a Igr1acio Ramírr: (El Nigronumte), - ... quierws en -inos 

generales se pronuncwron por la e-ncifMClón de los jornaleros con 

respecto a los capitalistas, asegurando un salario digno y que conW!llga a •u 
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subsistencid, dividiendo proporcionalmente las ganancias con el 

empresario ... •• .f:1:l Lo que ayudó a que se contemplaran dentro deJ 

Constituyente estas mínimas prerrogativas a favor del trabajador. 

Como c.:ol15eeuencia de todo este esfuerzo por legislar en materiill de trabajo. 

Venustiano Cc1rranza convoc11 el 14 de Septiembre de 1916 a un Congreso 

Constituyente, quien inicia sus labores el 20 de Noviembre de 1916 y las concluye el 31 

de Enero del 1917. C..be sen.ti.Ir que fue el 23 de Enero de ese mismo 11ño cu.ando se 

c1probó por unanimidad de votos Lt red.t.cción del artículo 123. Este articulo reflejó Ulld 

Juchd de casi 7 años iniciada por Francisco l. Madero en su Plan de San Luis. 

Esta Asamblea Constituyente de Querétaro fue impulsora de la idea de los 

derechos sociales como conjunto asegurador constitucional de condiciones ~stas de 

prestación de servicios, gozando el trabajador con eUo de una pluralidad de t.!neficios, 

como resullddo de su aplicación. 

L.i C..rtd l\.Ltgn.1 fue publicada en el Diario Ofici.tl el 5 de Frbwro dr 1917, y 

constitu~·ó una gran recopilación de .La doctrina liberal que lw.bia prev•lecido desde la 

Constitución de 1857, puesto que se introdu;o una serie de nonmas que serviriiln de 

sustento d lct independencid económic.a del ¡Mis y el .t11cdfk.'"e de W justicW socWL 

'"
7
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AJ respecto del tema que tratamos en la presente investigación, lo básico 

para el mejor entendimiento de las funciones de la Procuraduría de la Defensa del 

Trabajo es conocer su fundamento constitucional, el cual se encuentra plasmado en el 

multicitado articulo 123 Constitucional, el L'"Ual si bien es cierto no hace mención 

expresa de esta Institución pero si da paso al surgioUento de las autoridades del trabajo 

de carácter social, en la que se incluye esta figura. 

Para finalizar, nuestra apreciación es que en el Congreso Constituyente de 

1917 se buscó trascender la perspectiva que se tenia entonces de lo social o de la 

existencia de clases. La Cana 1\-fagna es logro de una lucha revolucionaria ba.."Wlda en la 

igualdad social. que tuvo como objetivo principal conceder a los trabajadores y 

campesinos protección sobre los abusos del capital y del propio Estado. Resulta obvio 

entonces que el efL-cto de su articulo 123 se hiciera sentir de inmediato, pues logró que 

una demanda obrera trascendiera de Jos marcos locales y se reflejara como algo 

nacional. 

2.1.1 ARTICULO 5° CONSTITUCIONAL. 

El articulo 541 Constitucional. nos apunta la importancia de la prestación de 

~en .. icios personales co11 su justa retribución y pleno consentimiento. Este articulo lo 

encontrélll\os como una garantía individUal en materia de trabajo, elevando -1 al 

trabajo como un pri\,oilegio del hombre ~· que se encuentra consagrado )• tutelado JX>r 

nuestra Carta !\fagna. 
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Estas garantias además dP tener el fin propio de proteger al hombre. tienen 

otro que seria Sdlvaguardar 11 Ja misma colectividad, es decir u ••• limitar Id libert.td 

propia por la misma libertad que tienen los demás, y 1111si el velar por Id conservación de 

esas libertades ~~ el correcto funcionamiento de los limites que a su ejercicio impone la 

mima ley, es asegurar la libertad propia."<•> 

~ mdterid que trc1Lt este articulo 5° es de t.11 importanci.I,. "' ... que al 

discutirse su texto en el Constituyente de 1917, tuvo d lugar uno de los dt!bates 111.ás 

memorables en el desarrollo de ese trabajo, puesto que las bases del derecho de los 

trabajddores no se encontraban sólidas debido a la situación que imperaba en el pals, 

consecuencia del Porfiriato ... t:w•; sin embargo, se desprendió de él rnismo y como título 

especial y autónomo el articulo 123 del que abundaremos nW:s tarde, }" constituyó uno 

de los nláximos logros de la Revolución. 

Este .articulo tiene su razón de. ser en el •rgurnento de que el hombre 

sobrevive y progresa mediante su propio tr..tbdjo, y el hecho de gar.tn.U..r que pueda 

libremente escoger su medio de sustento o Lt activid..td que le acomode siendo no 

prohibidas por la le)• y ..tsf evitar que no sea privado de su traNjo, le d• una plena 

seguridad jurídica de eiercer su libertad. 

1 
u, lbldan P•~· 'º 

j"''ldc111. 
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Complementariamente, el texto del mismo articulo nos establece una serie 

de prohibiciones a fin de evitar que el hombre sea obligado a prestar determinado 

trabajo sin su consentinúento, deje de percibir compensación por sus servicios, pierda la 

libertad, renuncie a ejercer una detenninada profeosión o se Je prive Jel pleno goce de 

sus derechos; y aún cuando se contara con esa voluntad expresa, esta no surtiría efecto 

legal alguno debido a Ja absoluta protección que les otorga a esos derechos nuestra ley 

suprema. 

Para concluir el comentario de este artículo. podemos señalar que dicho 

precepto rt.~ulta necesario darlo a saber entre la clase trabajadora para que esta 

reconozca sus derechos y distinga que nuestra Ley suprema contempla a su labor como 

una garantía individual, que lo dignifica y tutela. Este trabajo de información lo realiza 

la Procuradun:a de la Defensa del Tr.:tbajo, al asesorar a sus usuarios y orientarlos 

respecto a todos Jos derechos con los que estos se benefician. 

2.1".2 ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

En términos generales, el artículo 123 constituye la directriz fundamental 

para Í.Dlpartir la más plena prote..:ción aJ mejor patrimonio del hombre: su trabajo. Este 

drtículo establece las garantías mas importantes para los trabajadores que forman en la 

sociedad (al igual que los cantpesinos) una Clase económicamente débil. Tales garantías 

ti~1en categoría constitucional para evitar que puedan ser violadas a través de leyes 

ordinarias o medidas administrativas; y fue mediante la decisión de los diputados de 
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1.917 y por primera vez en e. mundo, que alcanzaron una jerarquia constitucional los 

principios que rigen y protegen al trabajo humano inexicano. 

Dentro de las garantias sociales aportadas por nuestra máxima ordenanza, 

encontramos " este drticulo, el cu<ll fonn" el Titulo Sexto DEL TRABAJO Y DE LA 

PREVISIÓN SOCIAL, creándose con la discusión del articulo 5° en el Proyecto de 

reíorllld .il mismo c1rtieulo pero de LI Constitución de 1857. 

Con él se est.iblecieron las b.ises de la legislación del traboijo, haciendo 

importantes consideraciones sobre los aspectos económicos de las relaciones enb'e los 

tr.ibdjddoll:"S, los pab'ones y el Est.tdo, 11detnás de Li regulación de Jos conflictos 

deri'\·11dos de estas, pues •• ... al arreglarse 14s desavenencia!!i surgidas entre traN;adores 

y p.strones, result.tbd comUn l.t imposición de Lt voluntad capitalista por el apoyo que 

recibid del poder rúblico, r.s.zón suficiente para observar lo que nos dictan los rreceptos 

de la ley en cuanto a estas controversias. para que sean resueltas de manera neutral por 

los org.tnismos .sdecuat.dos (concili.tción)."C<t«)) 

El .uticulo 123 vigente comprende dos pdrtes: en .La primera .. es decir el 

Apiirtmlo A .. se regLunenld.n Lts reldciones l.abor.lles entre trabajd.dores y patrones. Su ley 

reglarnent.iri<l es princip.drnente l<l LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Y el ""RUndo 

segmento lo constituye el Aptirt1iclo B se ref~re a esas mismas rea.ciones cuando se 

est.iblecen entre los Poderes de la Unión o el Gobiemo del D.F. y - aervldores 

,,.., lb.dcm. P-.i, 3 71 
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públicos, teniendo como ley reglamentaria a la LEY DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO. 

Cabe señalar que no obstante que el articulo 123 no contempla de manera 

directa a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo del Distrito Federal, en su fracción 

XXI del Apartado A nos señala a quien le corresponderá la aplicación de las normas 

laborales, dentro de la competencia federal y por exclusión la competencia local, 

abriendo camino a la creación de aquellas autoridades del trabajo de carácter social 

En síntesis el texto de esta fracción XXI nos establece que la aplicación de 

las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de los Estados en sus respecüvas 

jurisdicciones, y enumera los supuestos en los que es de competencia exclusiva de las 

autoridades federales. 

Por citar algunos ejl!mplos, 5"rá de jurisdicción fedl!ral las ramas 

industriales y servicios textil. eléctrica, hulera, minerd, petroqu.fnüca, cementera. 

automotriz, nladerera, etc.; y en servicios de banca y crédito como empresas 

adutinistradas en forma directa o descentralizada por el Gobieftlo Federal que actúen 

con un contrato o concesión federal o que ejecuten trabajos en zonas federales, etc. En el 

cumplintiento de su cometido, estas autoridades federales contarán con el auxilio de las 

estatales, cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción local. donde podriamos 

situar a nuestra Institución en estudio. 
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A nuestra consideración y concluyendo, podemos indicar que el articulo 123 

fue resultado de la historia mexicana que tuvo la necesidad de retlejar las necesidades 

planteadas por los revolucionarios de 1910, y así poder crear una ley protectora de los 

trabajadort.as y ejt.-<..'"Ulora de los ideafos Je justicia sostenidos por el pueblo en lucha. Así 

pues, el Derecho del Trabajo nace en la Constitución con10 un creador de nuevos 

ideales y '\·aJores, expresión de una nue'\·a de justicia que se refleja en la manifestación 

de las necesidades ~· anhelos del hombre que entrega liU energía en trabajo, donde sea 

elevado a categoría de persona para '\"ivir como tal en la vida social. 

2.1.3 ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL. 

Incluimos dentro de la presente Ín'\testigación a este articulo puesto que fue 

quien marcó la pauta para la promulgación de la prilnera Ley Federal del Trabajo, al 

establecer la facultad para legislar en materia laboral. 

F.n e1 año de 1929 se empie?.a a sentir la necesidad de unifonnar la 

legislación del trabajo puesto que ya existían normas al respecto en diversas entidades 

del pais, lo que dio pie a que el 6 de Septiembre de ese año se publicara la refonna 

constitucional a la tracción X del Articulo 73 Constitucional. 

Dicha reform.a consistió en que desde esa {echa, le corresponde al Congreso 

Federal expedir Id ley del traba¡o; se dividió la aplicación de la ley, salvo las materias 

que se seftalaron en dicha fracción, las cuales quedaron como competencia exclusiva de 
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las autoridades federales, lo que significa que la competencia de estas últ:Í.JJ'las se 

encuentra limitada rues le corTespondió el conocimiento de aquellos problemas que le 

afectaban a las más importantes industrias. 

Actuahnente el texto del articulo es el siguiente: 

11Art. 73.- El Cortgreso tiertc.facultad: 

X.- Para legislar t•u tod11 la Rt•pliblica !:>Obrt• l1idmcarl111ros, n1i,,eria, i11dustria 

ci11e111atográfica. comercio. juego!:'- con uput.•stas y sorteos. i11tt•rr11cdiació11 y serviciosfi11a11cieros, 

e11t•rgi'a eléctrica .fl 1111clt•ar, y para expedir las ú•ycs 1iel trabajo reglamentarias dt.-1 articulo 123." 

Hasta antes de esta reforma fueron ntuchos los proyectos realizados en 

tomo a la elaboración de una sola reglamentación de Ja Je~· labora], sin embargo fue 

hasta 1931 (posterior a esta reforma), cuando surge la primera Ley Federal del Traba;o 

que a continuación analizaremos. 

2.2 LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

Hasta antes de la promulgación de esta Ley, se realizaron "·arios proyectos 

que fueron presentados ante el Congreso de la Unión, los cuales tuvieron como 

dificultad principal la oposición patronal. Sin embargo, el sentido proteccionista de la 

clase trabajadora cobró gran fuerza. ~~dio origen a la refornta constitucional del articulo 

73 (dntes expuesta} Jo que a~~dó en gran medida a la planeación de uniformar la 
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legislación del trabajo debido a que dentro de Ja.., entidades federativas existia 

diversidad de criterios que se aplicaban de fonna particular dentro de su territorio, 

creando así disyuntivas en conflictos de traba¡o que afectaban a una o más de ellas . 

. Así fue que persiguiendo ese propósito. en Noviembre de 1928 se presenta 

un primer proyecto de Código Federal del Trabajo, redactado por encargo del entonces 

Presidente interino Emilio Portes Gil. El estudio de su contenido tuvo actividad 

constante debido al análisis exhausth•o de los diversos artículos que Jo conformaria. ya 

que el fin primordial era llegar a la creación de un ordenamiento uniforme que otorgara 

igualdad de derechos y privilegios a la clase trabajadora. 

No obstante, dicho proyecto no prosperó debido a la oposición de las 

agrupaciones obreras~· patronales, fundada en que conterúa errores de índole sindical y 

a la misma antipatía hacia el presidente interino. 

Luego entonces. se dieron a la tarea de elaborar lU1 segundo Proyecto que 

no llevaba el n·ombre de Código sino de Ley. Así se entra en un nuevo estudio de los 

arJ~mentos que la conformarían, modificando y a.Dtpliando en gran parte el contenido 

del primer Proyecto, colocando a los trabajadores en un estado de igualdad para hacer 

valer sus derechos y para tal efecto introducir un capítulo donde ~ comprende la 

creación Je las Procuradurías de la Defensa del Trabajo. 

Esta Le~· fue promulgada por el entonces Presidente Pascual Ortiz Rubio el 

18 de Agosto de 1931 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28; recibió 
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el nombre de LEY FEDERAL DEL TRABAJO, constituyéndose en la primer ley laboral 

que regía en todo el territorio nacional. Todas las leyes y decretos en materia de trabajo, 

expedidos con anterioridad por las legislaturas de los Estados y por el Congreso de la 

Unión se declararon derogadas confonne a su Articulo 14 transitorio. 

Al respecto, el tratadista Euquerio Guerrero apunta que º ... no fue si no 

hasta pasados catorce ai\os de haber sido promulgada la Carta de Querétaro, cuando se 

elabora la primera ley reglamentaria del Apartado ••A" del articulo 123 Constitucional, 

con el objeto de federal.izar la materia laboral )" en cuyo Titulo Clctavo se ocupaba de lo 

relativo a las Autoridades del Traba¡o y su competencia, inclu~'endo por printera vez a 

la Procuraduria Federal del la Defensa del Trabajo (PROFEDET)" ·"" 

No obstante la incorporación de esta figura en la Ley, encontramos que 

dentro de su exposición de motivos no hace alusión respecto de la Procuradu.ria. de la 

Defensa del Trabajo, pues de su texto se desprende que los legisladores ocuparon la 

justificación en otros temas como el contrato de trabajo, huelga, accidentes de trabajo, 

entre otros, pero no hacen referencia expresa de dicha Procuraduria; sin embargo si se 

le reguló y resulta indudable que es este el ordenamiento que sentó las bases juridicas 

para su institucionalización dentro del campo laboral. 

Asl tenemos que el Titulo Octavo se referia a cuales son las Autoridades del 

Trabajo y la competencia de las mismas. incluyendo a esta figura en la fracción 111 del 

artículo 334. 

1
•

11 GUERRERO. Euqucno. MMMAAI del Qppcbodcl Trwbuo; Oct.llv•cd.; Edlt. Ponüa; MCJUco2000; P ... 138. 
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En el Capitulo VIII DE LA PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL 

TRABAJO, se señalaban las generalidades de esta Procuraduría; así tenemos los 

siguientes artículos: 

"Artículo 407.- El Ejecutillo de la U11ió11 y Jos gober11adores de los Estados 

110111brarti11 el 11ún1ero di- procuradon•s i7ur cstimc11 11ec1!sarios para la tk_fr11sa de 

los intercSf.•s de los asalariados. 

Arh"c11/o 408.- La Procuraduría de la Defensa del Trabt~¡o, tiene por ob_ieto: 

l. Rt•preSt•11tar o a~·sorar a los trabajadon"s o si11dicatos forntados 1~r los misn1os, 

siempre que lo solicite11, a11t1• las autoridades cotr1pt.•te11tcs, en las d~kn·11cias y 

coriflictos q11t• St' suscilt.'11 e11trl' ellos y Slls ptllro11os con '11otivo ~l co11trato dL• 

trabajo; 

JI. l11tt•rpo11er todos los n•cr1rsos ordi1111rios y extraordinarios que St.'Ull proL-ede11tes 

para la de_limsa del tra/1ajador, !I 

111. Cuidar th"! que la justida qut• admi11istre11 Jos tribunales ckl trabajo~ pro11la y 

e_xpcdita; lladc11do las gestio11es q11t• proceda11 e11 los térrr1i11os de esta le!/; para 

q11e los aci1t•rdos .1/ reso/11cio11t•s St•a11 diL·tados dl•11tro 1111e los plazos h·gales 

corrcspondit•11tes. 

Artíc11/o 409.- Lis auloridath·s dt' 111 Rt•111iblia1 está11 obligadas a proporcio11ar a la 

Proc11rad11n"a di• la Defe11sa di.•/ Trab11jo; los datos,_. i1iforn1es 11ue solidte11 para el 

111cjor 1i1•5if•n1pt•r1o 1it• s11s .ft"ulo11t•s, otorgá11do/1· al t'feclo todas /.as fadlidades 

11ecesarias. 
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A•t1c11/o 410.- lA P•ocuMd11ria de la Defensa del T•abajo, "'" cond11cto del 

Secretario de l11d11stria, Comercio y Trabajo, o de los G~iadores de los 

Estados, e11 s11 caso, podrá hacer 11so de las irías de aprrmio que rsl11blece esta /1..-y, 

pt1ra el c11mpliminrto de /os acuerdos qiu- dicte el ejercicio dr.• sus.f1,,1cioni•s. 

Artie11lo 411.- E.11 t•I des..•mperio de la misiór1 q11e Sf,• cottfit•rt• a la Proa1r11d11ria d1.• la 

Defer1sa del Trabajo. ésta podrá propcn1er a las partes iritere511da._-; sol11ciones 

11mi!'>tosns 1'ª'ª el arr1.•glo dt• sus d~fereruias o cor~flictos, lutciñldOSI! co11star e11 

todo caso los rcs1dtados obte11idos cr1 actas autori:adas por el .fl111cio11ario q"c 

corr1.•spo11d11. 

Artículo 412.- Los St•n1idos que prt'SU t•I persot1al dt• la procuraduría a los 

triihajadores será11 e11terame11te grat11itos. 

A rlic11io 413.- St· fundta 111 Ejt•cadivo ,¡,. b.1 Unión y los gohen1adorr-s de los Eslados 

y Territorios y jefe del Deparlamn1to del Distrito Federal, para qa1e. expúlafl,. 

!if.•gti11 sus j11risdiccior1es ... la reglamt..,llaciÓl1 relatir1a a estr aipitulo ... 

Sin emhdrgo como podemos notatr,. Id Ley creat d Id Procur•dul"Íd de la 

I:>iefensa del Trab.tjo,. sin h.tcer diferencia o distincióin entre los ámbitos local o federaL si 

no que defa dicha compelE"ncia d. los Reglamentos correspondientes. Esto significa que 

deid cdmpo dbicrto d los Gobernadores de cada uno de los Est.tdos fNll'ª expedir su 

correspondiiente Estatuto. 

De lo d.nterior podemos suponer· que esta Procur•durt. fue creada corno 

Ufldl clutoriddd lahorcJI de carticter federal (por ostentar la propW ley e1e mismo perfil), 

y no tue si no hasta el año de 1933,. el 11 de Septiembre pira ser exactos, cuando se 
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publica en el Diario Oficial de la Federación el primer Reglamento de la Procuradurfa 

Federal de la Defensa del Trabajo PROFEDET, por decreto presidencial del entonces 

Presidente Constitucional sustituto Don Abelardo L. Rodriguez. 

Esta reglamentación contenía los principios que regían su orga.n.ización y 

funcionamiento, otorgándole facultades y obligaciones en el l..-untplinliento de su 

objeti,,.o, intentando a tocias luces con esta publicación precisar el ob¡eto, capacidades,. 

formación y estructura de la Institución. Aún no se hablaba de la Procuraduría de la 

Defensa del Trabajo del Distrito Federal, porque no fue si no hasta 12 ai'los después que 

se creó el prinler reglamento de la Dlisma, el cual discutiremos más adelante. 

Una vez expedida la Ley Federal del Trabajo en el año de 1931, empezaron 

a notarse grandes cambios, y de igual forma su aplicación tue transformando los 

beneficios del trdbajador, CU.Dl.pUendo así con una misión histórica pues constituye la 

materialización de una serie de análisis de observaL"iones y sugerencias de los mismos 

obreros y patrones. protagonistas en la relación laboral. que dieron pie a u.na serie de 

ideas para conStituir si no una ter perfecta, si una ley que reflejó el esfuerzo vivo de una 

clase trabajadora en lucha y el lld.01ado a la conciencia social y huntan.a de la clase 

patronal. todo ello con un fin equitativo y de igualdad. 

Para finalizar poden1os apuntar que la fuente primordial para el nacimiento 

de la Institución de la Procuraduria sin duda alguna la constituye la Ley Federal del 

Trabajo de 1931. pues es en ese importante cuerpo de normas en donde consigna por 

rrimera '\"ez dentro de su articulado y a parir del cual surge a la vida jurídica del pais. 
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2.3 LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 7-970. 

Con anterioridad observamos que como consecuencia de Jos propósitos del 

Congreso Constituyente de 1917, se tu'\'O el surgimiento de un articulo 123, que vio su 

cuhn.inación con el apareciutiento de su principal ley reglamentaria: la Ley Federal del 

Trabajo de 1931. 

Sin embargo, en el transcurso de los años de 1931 a 1.970, resultó obvio que 

nuestro pais sufriera diversos cambios de carácter económico y social,. por lo que las 

condiciones i..otperantes en ese momento demandaban adecuar la legislación laboral con 

el propósito de replantear las relaciones obrero-patronales, buscando en todo momento 

un equilibrio entre la clase trabajadora y los representantes del capital. Por ello fue 

necesario reformar la Ley de 1931, y adecuar sus disposiciones a efecto de hacer frente a 

las e"-Ígencias que los nuevos tiempos demandaban. 

Para redactar las modificaciones de esta nueva Ley, indudablemente se 

tuvieron que tomar en cuenta muchos aspectos que su antecesora ya habia aplicado, sin 

embargo ta01bién se atendieron Dluchas observaL"iones que hizo la parte patronal con el 

fin de establecer un verdadero equilibrio entre los factores de la producción y lograr 

hacer más efectivos los primeros objetivos ~: propuestas; no se dejó con esto a un lado la 

integridad del trabajo pues se instituyeron normas protectoras del derecho individual y 
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colectivo del trabajo, de las mujeres y menores, las autoridades del trabajo, del derecho 

procesal del trabajo, entre otras. 

Esta Ley tuvo dos anteproyectos elaborados durante los periodos 

presidenciales de Adolfo López Maleas y Gustavo Oiaz Ordaz. El primero fue 

elaborado en 1960 y el segundo en 1967. Este último, después de haber sido sometido a 

diversas observaciones de la clase trabajadora, la patronal y otros sectores, finalntente 

con algunas modificaciones fue enviado al Congreso de la Unión como iniciativa de 

Nu1"Tm Ley dt•/ Trabajo, quien finahnente la expidió como Ley Federal del Trabajo el 1° de 

Mayo de 1970, misma que abrogó a la Ley de 1931. 

La Procuraduria de la Defensa del Trabajo es incluida en esta Le,~ dentro del 

Título Déciino Primero,. relativo a las Autoridades del Trabajo y Servicios Sociales en su 

fracción IV, manteniendo su calidad de autoridad del trabajo. Asimismo conserva su 

ámbito competencia) federal, previsto en la fracción XXXI del Apartado" A" del articulo 

12..~ Constitucional, así como en la Le~~ Federal del Trabajo en su artículo 527 y 527-A. 

De igual forma, <>sla ley le destina especialmente el Capitulo 111 donde 

regula de una inanera general su organización y funciones. Comprende del .A.rticulo 

530 al 536.. en donde se incorporaron algunas variantes en relación con el anterior 

ordenanúento laboral. Inicia el articulo 530 que nos señala sus objetivos y a la letra dice: 

uLa Proc11r11d"n"u de la D~f'C!-11sa dt>I Trabajo tie11e las.fu11cio11es siguie11les: 
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l. Represe11tar o asesorar a los trabajadores y a S1'S siP1dia1tos, siempre que lo 

soliciten, a11te cualquier a11toridad, en las cuestio11es que St" relacionen con /.a 

aplicadó11 de las 11ornuis de trabajo; 

11. lnlt•rpo11er los rt•cursos ordinarios y extraordi11arios proa:de11tes, para la 

dl'fe"sa del trabajador o sirtdicato; y 

111. Propo11er a las 11tlrtes i11teresadas sol11cio11es an1isto5as para el arreglo de s11s 

conflictos y luicer co11star los resultados e11 actas autori::adas." 

El articulo 531 nos indica como está integrada la Procuraduria de la Defensa 

del Trabajo, así con10 las autoridades encargadas de nombrarlas. 

"La Procl4raduria 1-le la Defe11sa del Trabajo SL' irrtegrará co11 u11 procurador 

gt•11eral y co11 el 11ú111ero de procuradores auxiliares q"e ~juzgue 11ecesario para l.a 

11t:fi•11sa di' los i11tt•n-srs dt• los trabajadores. Los r1on1bramientos se luinin por el 

54."cn·tario 1k•/ Trabajo y Prt'.''l.1isión Soda/, por los goben1adorcs de.• los Estados o por 

d jefi· del Dcparta111t•nto 11L.·I Distrito Ft·dcral." 

La instrucción contenida en el articulo 532 nos refiere a los requisitos que 

deberá satisfacer el Procurador General.. los cuales son: 

., El procurador get1rral "4..•berá satisfaar los requisitos siguientes: 

I. St.·r n1t•xic.a110, 111ayor de edad y t•star e11 ple110 ejercicio de sus derrd1os; 

11. Tt•11t•r títl4lo ú•guln1t•11te 1.•xpedido de lia-11dudo e11 dt.•rrclw y u1111 prrictico 

profi•sio11al 110 rm.·nor di• tres a1los; 
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111. Haberse distÍllguido e" estudios de de"'cl10 del trabajo y de la seguridad 

soda/; 

IV. No perterrear al estado eclesiástico; y 

V. No l1aber sido co11dt-11Rdo por delito i11te11cio11al sa11cio11ado co11 perra 

corporal. u 

El siguiente precepto, artículo 533, contiene los requisitos para ser 

Procurador Auxiliar, y señala: 

uLos proc"radort•s ª"xiliarcs deberá11 satfrfaccr los requisitos se1üilados en las 

fra,·cio11es l. IV y V del articulo arrterior y Jwber lt•rn1i,,ado los estudios 

correspo11die11tes al tercer a1lo o al sexto senit•stre di• la carrrra dr lice11ciado e11 

dt!rccl10, por lo n1e11os. •• 

La siguiente disposición resulta trascendental en la formación de esta 

Institución, ~·a que se materializa una de las respuestas del Estado hacia aquellos 

trabajadores qµe se encuentran afectados en sus derechos y no cuentan con la 

posibilidad econón1ica de solicitar los servicios de un abogado particular. 

uArticulo 534.- Los srn1icios que prrstc· la Procurad14ria de la Defr11sa del 

Trabajo seráu gratl4itos." 

Este texto ayuda a que la Institución pueda contar con el apoyo de todas las 

autoridades laborales o no~ para un mejor desempefio de sus funciones; ¡:x>r ejemplo 
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Peritos en diversas materias, Inspectores de Trabajo, las mismas Juntas de Conciliación, 

etc. 

''Articulo 535.- LAs autoridades está" obligadas a propordo11ar a la 

Proc11radunil de Ja Defe11511 t:k•/ Trabajo, Jos datos e ;,1formes qut.• solidtt• para d 

r11ejor ch•!it.7n11Jeiio de sus.fur1do11t•s." 

El articulo 536 faculta a la Procuraduría a regirse independientemente a 

través de sus propios reglamentos. 

u Los reglar11e11tos dctern1i11ará11 Úls atribucio11es, lo forma ile s11 ejercicio y los 

dt..•l>crt•s de Ja Procuraduría t:k· Ja Dt:ft•11sa del Trabajo. n 

Ahora bien, si realizamos la comparación entre la Ley de 1931 y"la de 1970, 

encontramos algunas disimilitudes en la regulación de esta figura. Sintetizándolas 

encontramos las siguientes 

a) La representación o asesoría se amplía hacia todas las cuestiones que 

se reldcionan con la aplicación de las normas de trabajo, a düerencia de la 

anterior ley, la cual hablaba solamente de las diferencias y conflictos de los 

trabctjadores o Sindicatos con los patrones por motivo del contrato de 

trabajo; así como también ~·a co1;ttempla la figura de la conciliación. 

b) Se incorporan como novedad los requisitos para ocupar el cargo de 

Procurador General y Procurador Auxiliar. 
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c) A los menores trabajadores. se les reconoce el derecho de comparecer 

en juicio sin necesidad de autorización alguna; en caso de no encontrarse 

asesorados. la Junta solicitará la intervención de Ja Procuradlll'Úl. y al 

tratarse de menores de 16 años .. se les designará un representante .. es decir 

un Procurador Auxiliar. (Art. 691). 

d) Se incorpora la intervención de los Procuradores del Trabajo para 

efectos de Ja continuación del proceso y Ja caducidad (Arts. 772. 774 y 775). 

Ahora bien. mencionamos en el tema anterior que en 1933 apareció el 

primer reglainento de la PROFEDET. y de igual forma resultó necesario adecuarlo con 

las exigencias que prevalecían entonces. Fue hasta 1975 cuando se publicó el segundo 

reglamento de esta Institución por el Presidente Luis Echeverria Alvarez .. a quien se le 

planteó la necesidad de elaborar una nueva disposición que optimizara las atribuciones 

de esta a fin de satisfacer las exigencias que demandaban sus usuarios y así llevar a 

cabo su Dl.isión de pugnar y garantizar el estricto e incondicional cumplimiento de las 

normas laborales de forma permanente,. siempre en beneficio de los trabajadores. 

"Debe destacarse que el Reglamento de 1975, maneja las facultades. 

objeth·os ~· funciones de la PROFEDET con mejor técnica juridica y con mayor precisión 

que el de 1933, pues en aquel se facultaba expresa.mente para: prevenir y denunciar 

ante l..'"Ualquier autoridad las '\tiolaciones de las nonnas laborales .. haciendo valer las 

instancias, recursos o tramites que sean nec~sarios para hacer respetar el derecho de los 

trabajadores ..... A.si como la facultad de proponer a las partes interesadas .. soluciones 
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íUl'l.istosas para el arreglo de sus conflictos, y a los actos en que se hagan constar tales 

arreglos, se les otorgará valor probatorio pleno.'"tUJ 

Para finaliz.ar, nuestra consideración es que la Ley Federal del Trabajo de 

1970 concedió 11 los b'atb.ljadores considerables beneficios que no se encontraban 

establecidos en su antecesora, es aquj donde se ve reflejado el constante cambio de que 

es ob¡eto nueslro Derecho LilhoraL constituyéndose este como un derecho dinámico e 

inconstante, el cual exige para su ¡usta aplicación la transformación de sus 

ordenamientos en la medida del desarrollo de la vida económica del pais y ri!specto de 

id condición de vida de los mismos tratbajadores. 

2.4 REFORMAS PROCESALES DE 1980 A LA LEY 

FEDERAL DE TRABAJO. 

En el dño de 1980, Lt Ley Federal del Trdbajo fue reforrn•d• en lo 

conducente a1 su p11rte proces.Jl.. con el oh;elo de agilizar el pr<X'edimienlo y evitar el 

rezago de los ¡uicios, ~,.a que esto iba directamente en detrimento de los trabitjadores. 

En gener•L PStdS refonnas M- dieron rrincipabnente sobre el procedintiento 

de Huelgt1. así como en los Titulas C.torce referente a las disposiciones sobre el 

Procedimiento del Tr,ot,.;o, Titulo Quince sobre el Procedimiento de Ejecución y 

, .. ;,DE LA CUEVA. M.-.o. Ob. C11. P ... 179. 
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Dieciséis que contempla Jos apartados de responsabilidades y sanciones, además de 

algunas adiciones al Articulo 47. 

Si bien es cierto estos cambios (como su nombre nos lo indica) fueron 

procesales, también contemplaron apartados donde se Je da intervención y mención 

expresa a la Pr«XUraduría de la Defensa del Trabajo, sin tampoco hacer distinción 

alguna entre ámbito federal o local. 

Esta reforma incluye también a la Procuraduría, ya que le confirió nuevas 

facultades, obligaciones y responsabilidades, todas con el objeto de dotarla de nuevos 

elementos tét..'TI.icos ~t adntinistTativos que le ayudasen a hacer más eficaz su función. 

Como parte de las obligaciones que se le impusieron a la Institución, 

podemos mencionar a las siguientes de mayor relevancia: 

1. A solicitud de Ja Junta de Conciliación y Arbitraje (ya sea Federal o 

Local según el caso), deberá intervenir en los juicios en los que sea parte un 

menor trabajador, en el caso de que este no estuviera asesorado. Y en todos 

los casos en que sea parte un menor de 16 años. la Procuraduría deberá 

designarlr un representante (Artkulo 691). 

2. Pre"ia notificación que se le haga por Ja Junta de Conciliación. deberé 

intervenir ante el trabajador que fuere parte de un juicio en el que sea 

necesaria pron1oción y esta no se ha"~ª hecho dentro de un lapso de tres 
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nteses. precisándole las consecuencias de inactividad procesal (Artfculo 

772). 

3. Intervenir en juicios de caso de muerte del trabajador que sea parte en 

ellos, en tanto comparecen sus beneficiarios; a estos últimos se les deberá 

advertir el estado procesal del juicio, las consecuencias legales ror falta de 

promoción y ofrecerles la asesoría legal que requieran. (Articulo 774 y 775). 

4. Se establecen sanciones pecuniarias a aquellos Procuradores que no 

acudan a dos o más audiencias o bien no promuevan en un juicio por un 

lapso de tres meses (Articulo 1005). 

De lo anterior podemos concluir que lo que se buscó en dichas reforntas fue 

dar un nue\."O i.Inpulso a la a·orma de actuar de las partes y del órgano jurisdiccional 

dentro del proct"So laboral, con la idea de evitar el estancantiento y darle ma~tor 

celeridad a los juicios, apartando dilaciones innecesarias e inútiles a favor de la justicia 

pronta ~· expedita. evitando así Ja indefensión dentro del juicio del trabajador asf como 

el archivo de sus asuntos por falta del debido impulso procesal. 

2.5 FACULTADES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL EN MATERIA LABORAL. 

La distribución constitucional de competencias entre los Poderes de la 

Unión y las Autoridades Locales del Gobiemo del Distrito Federal evidencian una 
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limitación al régimen Interior de Ja Ciudad de México respecto de las demás Entidades 

Federativas y que se expresan en las atribuciones con que cuenta el Congreso de la 

Unión para legislar en lo relativo al Distrito Federal y expedir el Estatuto <14' Gobien10, el 

cual regirá a ese territorio; y en las atribuciones del Presidente de la Republica, en 

materia de iniciativa de Leyes, obligaciones económicas del Distrito Federal y 

nombramientos de altos funcionarios de la Administración Pública, como por ejemplo 

el Procurador General de Justicia y el Presidente de la Junta Local De Conciliación y 

Arbitraje del Distrito Federal. 

El Gobierno del Distrito Federal, está a cargo de los órganos Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial de carácter local que son depositados en la Asamblea Legislativa, 

el Jefe de Gobierno y el Tribunal Superior de Justicia. 

El f•:li- de Gobierno es el titular de Ja Administración Pública del Distrito 

Federal y le corresponden todas aquellas facultades establecidas en los Ordenanüentos 

jurídicos relativos al Distrito Federal, pudiendo delegarlas a otros Servidores Públicos 

auxiliares. Priricipahnente en el tema que nos ocupa, tiene la potestad de 11on1brar al 

Procurador Gt·11t•ra/ ,h,• la Dt'fi•usa dd Trabajo, ya que lo facultan para nominar y remover 

libremente a los titulares de las unidades, órganos y dependencias de la Administración 

Pública del Distrito Federal, donde encontramos a esta figura. 

Asimismo, la justicia laboral en el ámbito local es impartida por la Junta 

Local de Conciliación )' Arbitraje, y las relaciones entre el Gobierno del Distrito Federal 

y sus trabajadores se rigen por el Apartado "B" del Articulo 123 Constitucional, según 
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lo dispueslo por Jos Artículos 13 Y 14 del Eslalulo de Gobiemo Del Dislrito Federal. La 

materia laboral es función y responsabilidad de Ja Secretaria de Gobiemo, Ja cual 

estudiaremos a fondo más adelante, asf como las dependencias de trabajo que emanan 

de ella. 

2.5.1 ESTATUTO DE 

FEDERAL. 

GOBIERNO DEL DISTRITO 

El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal es un ordenamiento vigente, 

publicado en el Diario Oficial de Ja Federación el 26 de julio de 1994 y que ha tenido 

dh•ersas modificaciones. En su Artículo primero nos señala que las disposiciones que 

contiene son de carácter público e interés general constituyendo norma ~damental 

para la organización y funcionamiento del Gobierno del Distrito Federal, de acuerdo 

con lo que ordene nuestra Constitución PoUtica. 

Para comprender de alguna forma a los ordenamientos que nos rigen en 

esta Ciudad CdpitdJ. resulta de suma inlportancia entender de prinlera instancia qué es 

el DL-.trito Feodcral; al r1,_~pecto el mismo estatuto establece que la Ciudad de México es 

sede de los Poderes de Ja Unión y capital de Jos Estados Unidos Mexicanos, y 

constituye una entidad federativa con personalidad juridica y patrimonio propio y 

plena capacidad para adquirir y poseer toda clase de bienes que le sean necesarios para 
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la prestación de los servicios públicos a su cargo, y también para el desarrollo de sus 

propias acti,Pjdades y funciones. 

Para el buen desempeño de las gestiones encomendadas al Gobiento del 

Distrito Federal, este cuenta con autoridades locales como son la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal (articulo 8" del Estatuto). 

Específicamente en el ámbito que nos cxupa, la materia laboral, el Gobiemo 

Local mediante los organismos que en especifico nombre para ello, deberá cuidar una 

cobertura amplia, oportuna, ágil y especializada de los servicios de impartición y 

procuración de justicia con el fin de proteger a las personas, fantilias y bienes, y en el 

caso concreto a la clase trabajadora. Para lograr este enconUenda resulta necesario el 

observar el respeto ~· atención de las recomendaciones hechas por las autoridades o 

servidores públicos que ejerzan jurisdicción local en el Distrito Federal. En este caso le 

corresponde inlpartir la justicia laboral en el ámbito local a la Junta Local de 

Conciliación y :Arbitraje del Distrito Federal, de acuerdo con lo que para ello establezca 

la propia la Le~· Ft>deral del Trabajo. 

No obstante que el Distrito Federal constituye una entidad que cuenta con 

personalidad juridica ~· f'<:":tritnonio propio y plena capacidad de desarrollar sus 

funciones de forma independiente a las demás entidades federativas, se encuentra 

inliinamente ligada con el Congreso de la Unión y el Presidente de la República, puesto 

que como anteriormente lo señalamos en el Capitulo relativo al Art. 73 Constitucional., 
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el Congreso se encuentra facultado para expedir leyes que establezcan las bases sobre 

las cuales la Federación. los Estados, el Distrito Federal y los 1'fwúcipios coordinaran 

sus acciones, estableciéndole atribuciones y delimitando sus facultades, solamente con 

excepción de las materias que expresamente Je son conferidas por la Constitución a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

En lo que toca al Presidente de la República este se hace presente cuando se 

da el supuesto de remoción del Jefe de Gobiemo: la Cálnara de Senadores del Congreso 

de la Unión debercl nombrar a propuesta de este a aquel sustituto que concluya el 

mandato, y el definitivo sucesor deberá ser elegido mediante voto popular. Además, 

podrá determinar algunds medidas de apoyo al Jefe de Gobiemo del Distrito Federal a 

solicitud de este, para hacer frente a situaciones de emergencia derivadas de siniestros 

y desastres, ayudándolo a mantener el orden público y garantizar la seguridad de las 

personas y sus bienes. 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es el órgano que Je 

corresponde la función legislath,.a del Distrito Federal, en las materias que 

expresantente le confiere la Constitución Polftica de los Estados Unidos f\.texicanos. Por 

consiguiente. toda resolución de la .~samblea tendrá el carácter de ley o decreto, los 

cuales se le comunicarán al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por el Presidente de la 

Asamblea y por un Secretario de la • .\.SélJJ\blea. 

Sus facultades más importantes dentro del esfera que nos compete, las 

encontramos en el Articulo 42 del Estatuto, asf tenemos que puede nonnar sobre la 
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previsión social, además de expedir nol'lllas sobre fomento económico y protección al 

empleo. 

En otro orden de ideas, resulta Ílllportante 01.encionar al funcionario que 

tiene a su cargo el órgano ejecutivo de carácter local y su ad..mi.nistración pública, nos 

referimos al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, quien será elegido por voto 

universal, libre, directo y secreto cada seis ai\os, en la misma fecha en que se realice la 

elección del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así tenemos que principalmente y de forma directa o indirecta posee en 

materia laboral las facultades siguientes, contenidas en el Articulo 67 del Estatuto del 

Gobierno del Distrito Federal: 

l. Iniciar Leyes ~r Decretos ante la Asamblea Legislativa, en cualquier 

materia. siempre y cuando sea de su competencia. 

2. Promulgar. publicar y ejecutar las Leyes y Decretos que expida la 

Asan1blea Legislathra, facilitando en la esfera administrativa su exacta 

observancia mediante la expedición de Reglamentos, Decretos y 

.~cuerdos (por ejemplo el Reglamento de la Procuraduría de la Defensa 

del Trabajo). 

3. Cumplir y ejecutar las Leyes relativas que expida el Congreso de la Unión 

en la esfera y competencia del órgano Ejecutivo a su cargo o de sus 

Dependencias. Además formular proyectos de Reglamentos sobre Leyes 
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del Congreso de la Unión relativos al Distrito Federal y someterlos a la 

consideración del Presidente de la República, si resultase necesario. 

4. Procurar Ja aplicación y observancia de las nonnas de Trabajo en el 

Distrito Federal en el ámbito local. Asimismo proponer al Presidente de 

la República el nombranúento y en su caso Ja remoción del Presidente de 

la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 

5. Nor11l1rar al Procurador Gct1eral de la Dt"ferrsa th·I Trabajo, ya que posee la 

íacultad de nombrar ~- remover libremente a los titulares de las 

unidades, órganos y dependencias de la Adntinistración Pública del 

Distrito Federal, donde encontramos a esta figura. 

El Jefe de Gobiemo, ejercerá su encargo durante seis años, a panir del día 5 

de diciembre del año de Ja elección, fecha en que rendirá protesta ante la Asamblea 

Legislativa. Durante el tiempo que dure su encargo deberá residir en el Distrito Federal. 

El ciudadano que ocupe el cargo de Jefe de Gobiemo, con cualquier carácter o 

denominación. en ningún caso podrá volver a ocuparlo. 

Finaliz.ando. podemos concluir que estos Organismos constitu~·en la base en 

donde se constnaye la vida laboral de la Ciudad de !\.léxico,. de ahí la importancia de 

que exista colaboración entre las mismas y así puedan en conjunto impulsar una justa 

poütica laboral a tavor de la clase trabajadora. 
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2.5.2 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y SU 

REGLAMENTO INTERIOR. 

Iniciaremos este tema haciendo una breve mención a esta Ley debido a que 

las diversas disposiciones que contiene tienden a establecer la organización de la 

Administración Pública del Distrito Federat distribu~•endo los asuntos del orden 

administrativo y asignando las facultades para su despacho al Jefe de Gobierno (figura 

ya estudiada) que resulta trascendente en la cual recae la titularidad del Gobiemo de la 

Ciudad de !\-léxico y que se auxilia de aquellos organismos que integran a dicha 

Administración para el buen desempeño en sus funciones. 

Dentro de estos órganos localiza.ntos a aquellos que son Centralizados, es 

decir que se encuentran jerárquicamente subordinados al propio Jefe de Gobiemo, 

donde hallamos a la Secretaria de Gobier110, que a su vez considera a la SubseCll'taria dt.

Trabajo y Prt'l'i!!ión Soda/ y de donde emana la Procumduria de la Dtfr11so del Trabajo del 

Distrito Ft•11':ral, como veremos más adelante. 

Esto quiere decir, que aquí encuentra su fundamento la creación de estas 

instituciones que velan por establecer políticas laborales a fin de lograr el bienestar de 

los trabajadores que desempeñan su trabajo_ dentro de su jurisdicción. 
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Así tenemos que el Jefe de Gobiento se auxiliará en el ejercicio de sus 

atribuciones. que comprenden el estudio, planeación y despacho de los negocios del 

orden administrativo .. de diversas dependencias .. en donde encontramos a la Secretaria 

de Gobiemo. Al frente de esta habrá un titular. quien para el despacho de los asuntos 

de su competencia se auxiliará por los Subsecretarios (en este caso por el Subsecretario 

de Trabajo :r Previsión Social) .. Directores Generales .. Directores de Área .. Subdirectores 

y Jefes de Unidad Departamental. asl como por los demás servidores públicos que se 

establezcan en el Reglamento Interior y los manuales administrativos (en dicho 

supuesto del Procurador General de la Defensa del Trabajo ~· demás funcionarios que 

integran la Procuraduría). 

En general, la Le~· de la Administración Publica del Distrito Federal nos 

establece los lineamientos sobre los cuales debe regirse el servicio que presten estos 

entes, pues en su Articulo 7 nos señala que utodos los actos y procedimientos de la 

i~drninistración Pública del Distrito Federal, atenderán a los principios de 

simplificación. agilidad. economía, irúormación, precisión, legalidad, transparencia e 

imparcialidad.• 

Ahora bien el REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL resulta fundamental en el cambio que sufre la 

Procuraduria de la Defensa del Trabajo, debido a que el Reglamento de 11 de Agosto de 

1999 nos indicaba en su articulo 41 fracc. XVII que correspondía a la Dllección General 

de Trabajo y Pre\•isión Social el dirigir, coordinar }' supervisar a la Institución. Sin 

embargo, no fue sino mediante Decreto que reformó este Reglamento de fecha 14 de 
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Enero del 2000 que esta queda adscrita a Ja Subsecretaria de Trabajo y Previsión Social 

del D.F. 

"Por su parte la Procuraduria de la Defensa del Trabajo en un primer 

momento se constituyó de Subdirección a Dirección de A.rea y después .. mediante el 

Decreto antes mencionado, en u.na Dirección General con la integración de dos 

Subprocuradurlas, mejorando con ello los niveles de eficiencia de las áreas laborales 

administrativas y de rrocuración de justicia laboral."14.3) 

Luego entonces, la reestructuración legal y orgánica de las dependencias del 

sector laboral se vio refiejada en las nuevas atribuciones que se le otorgaron a la 

Procuraduría, que principalmente buscaban la conciliación de los intereses obrero

patronales, el desarrollo de los derechos laborales de las mujeres en equidad con Jos 

hombres desde una perspectiva de género, la protección laboral de los menores 

trabajadores y el mejoramiento de la impartición de justicia laboral. 

Particularmente, las atribuciones expresas que este Reglamento Interior le 

confiere a la Procuraduría se encuentran dentro del Titulo Segu111lo De Ja 

Administración Pública Descentralizada, Capítulo VIII De las Atribuciones de las 

Unidades Administrath•as de la Administración Pública Centralizada, Secció11 11 De Ja 

Secretaría de Gobiemo. Lo con..c¡titu~·e el articulo 48 que en ténninos generales establece 

que le corresponde además de las facultades que establece su Reglamento. el intervenir 

'
41
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en materia de contratos colectivos en coordinación con la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje. 

El texto se encuentra en el Reglamento que entró en vigor el 1 º de enero de 

2001. siendo Jefe de Gobiemo del Distrito Federal Andrés l\.lanuel López Obrador }" 

Secretario de Gobierno José Agustín Pinchetti. 

Concluyendo, percibi.atos que no obstante que el esfuerzo realizado ha sido 

considerable, debido al enorme desarrollo del sector laboral, sus problemas y sus 

necesidades, se hace necesario ahora redimensionar Ja estnJ.ctura orgánica de las 

Autoridades Administrativas del Trabajo del Distrito Federal, acrecentando su 

estn.Jctura profesional que sea capaz de atender y dar r4?Spuesta a las necesidades 

laborales de la ciudadanía, a los conflictos obrero patronales que se susciten }• a las 

acciones de ,...¡gilancia para el cumplimiento de la normatividad laboral. 

2.6 REGLAMENTOS DE LA PROCURADURiA DE LA 

DEFENSA 

FEDERAL. 

DEL TRABAJO DEL DISTRITO 

Las autoridades establecidas co~ la expedición de Ja Constitución de 1917 )o• 

Ja Le}• Federal del Trabajo de 1931, ampliadas en la de 1970. han permitido el desanollo 

del Derecho del Trabajo y el surgimiento de una Procuraduria de la Defensa del 
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Trabajo, constituyéndose en un gran paso en el Derecho Laboral ya que es la principal 

incitadora del ánimo y actitud conciliatorios entre los traba;adores y patrones,. a efecto 

de que estos encuentren pronta solución a sus desacuerdos derivados de sus relaciones 

de trabajo. 

En su atan de proteger a la clase obrera .. se consideró transformarla en una 

Institución que funcionara de acuerdo con los requerimientos crecientes de las 

relaciones obrero-patronales. logrando asi crear plena garantia de la defensa de los 

trabajadores.. y debido a que su campo de actuación se ha ido ampliando y 

evolucionando a través del tiempo .. se consideró necesario realizarle cillJ\bios a la 

Institución,. extendiendo paulatina.Jnente el conjunto de sus facultades. 

De esta manera y debido a su inlportancia,. haremos un estudio breve de las 

reglamentaciones que han regido a esta Institución y brindar así un panorama de su 

evolución legislativa a tra,tés del tiempo y de su contexto actual. 

2.6.1 REGLAMENTO DEL 7 DE MARZO DE 1945. 

Este Reglamento fue el primero que reguló el funcionamiento de la 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo en el ámbito local. siendo Presidente 

Constitucional Manuel Avila Camacho y jete del Departamento del Distrito Federal 

Javier Rojo Gómez. Consta de Seis Capítulos compuestos por 45 artículos y un único 

transitorio. 
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Sucintamente, se compone de la siguiente manera: 

CAPITULO l. DEL OBJETO Y COMPETENCIA DE LA PROCURADURfA.

Comprende el artículo 1 º y 2º. El primero consta de 5 fracciones que nos indican que el 

objeto de la Procuraduría es inter"enir en las diferencias o conflictos que se susciten 

entre trabajadores y patrones, proponiendo a las partes la conciliación, haciendo 

constar el resultado en actas autorizadas. Además el asesorar y representar a los 

trabajadores sindicatos gratuitamente, interponer recursos ordinarios y extraordinarios 

para su defensa, resolver consultas que le sean formuladas y cuidar que la justicia que 

administran los Tribunales del Trabajo sea pronta y expedita. El articulo 2º señala que 

actuara a petición de parte en todos los supuestos anteriores excepto el referente a los 

Tribunales de Trabajo donde actuará de oficio. 

CAPITULO 11. DE L"- ORGANIZACIÓN Y DEL PERSONAL DE LA 

PROCURADURfA.- Abarca del articulo 3° al 14. Organiza a Ja institución en dos 

secciones: la tCCnica y la administrativa; La primera se integra por el uProcurador del 

Trabajo", un ··Secretario")" los ··rrocu.radores Auxiliares" autorizados. Los requisitos 

para ser Procurador del Trabajo o Secretario de la Procuraduria son mexicano de 

nacintiento, mayor de 25 años, abogado titulado y dos años de práctica en los 

Tribunales del Trabajo; para Procurador Auxiliar además del primero ser mayor de 21 

años, abog:ado o estudiante del último año de la carrera. 
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El Procurador depende directaDlente del Jefe del Departamento del Distrito 

Federal.. por conducto de Director de Trabajo y Previsión Social; dentro de sus 

facultades encontramos el representar a la Institución, dar unidad eficacia y rapidez a 

las acciones de la Procuraduría, girar citatorios a patrones y trabajadores, comisionar 

las tareas de los Procuradores Auxilia.res designando a aquellos que tramiten los 

asuntos ante Jos ··en.aros Especiales de Ja Junta Central de Conciliación y Arbitraje del 

Distrito Federal", hacer uso de las vías de apremio que le confiere la Ley Federal del 

Trabajo y dictar todas aquellas disposiciones necesarias para cumplir con la misión que 

le fue otorgada. 

El ··Secretario de la Procuraduría .. funge com.o jefe inmediato del personal. 

autoriza actas, con,•enios, acuerdos, etc., hace cumplir las disposiciones del Procurador 

del Trabajo y pone de su conocimiento aquellas irregularidades que observe en la 

actuación del personal y proponer medidas que tiendan a mejorar el despacho de la 

oficina. Los ''Procuradores Auxiliares"' tienen obügación de estudiar los asuntos que les 

fuesen turnados y resolver consultas de los mismos, inten.~enir interporuendo recursos 

en la defensa de los intereses de los trabajadores o sindicatos de trabajadores, rendirle 

al Procurador durante los primeros cinco días de cada 01es un informe de sus labores 

asi con10 informar del estado de sus asuntos a los interesados patrocinados por estos. 

Asirn.ismo estable..:e la absoluta prohibición al todo personal de litigar por propia 

cuenta. 
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CAPITULO 111. DEL FUNCIONAMIENTO DE LA PRCX:URADURÍA.- El 

texto de los articulos 15 al 40 nos proporciona las bases sobre las cuales el personal de la 

Procuraduria podrá actuar. Asl tenemos: 

a) La solicitud para la tramitación de los asuntos no requiere de formalidad 

alguna, puede ser verbal y directa.mente hecha por el interesado o por 

terceras personas si estos se encuentran imposibilitados. 

b) Dicha solicitud será turnada por el Procurador del trabajo a un 

Procurador Auxiliar para su estudio y elaborará un dictamen de 

procedencia. ya que están facultados para negarse a prestar el servicio, 

sobre todo cuando intervengan asesores particulares. 

e) Existe la posibilidad de solicitar audiencias o diligencias urgentes.. al 

encontrarse el trabajador sin abogado particular, el Procurador Auxiliar 

deberá atenderla pero emitirá un dictamen de procedencia para su 

subsecuente patrocinio. 

d) Al desempeñar la función conciliatoria, propondrá soluciones librando 

para el efecto citatorios; una vez presentes las panes en conflicto se hará 

constar el resultado en actas autorizadas, de convenio o avenimiento, o 

en caso contrario se procederá a entablar la demanda correspondiente. 

e) Establece la colaboración directa con los Servicios Médicos del 

Departamento del Distrito Federal en aquellos casos de riesgos de 

trabajo, para que emitan el dictamen respectivo. 

t) Patrocinará a los trabajadores y sus sindicatos en los juicios de amparo 

que intervengan como terceros perjudicados, 
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g) Podrá hacer uso de las vías de apremio que le confiere el müuno 

reglamento con el objeto de hacer lograr el fiel cumplimiento de sus 

acuerdos. 

La sección achn..inistrativa se coiúormará por la ''mesa de expedición de 

citatorios, de archivo, correspondencia ~·estadística". 

CAPITULO IV DE LOS 11'-IPEDIMENTOS Y EXCUSAS.- Únicamente las 

tiene el personal tecnico y van en relación con el patrón o representante legal cuando 

exista parentesco de consanguinidad en 4º grado, ser su apoderado o defensor en 

cualquier ¡uicio o causa, ser su socio, arrendatario, empleado, tutor o curador, deudor, 

heredero o legatario. Y con relación al trabajador cuando este acusado por este por 

haber cometido un delito o falta.. tener pelito pendiente con el mismo o haber 

dictaminado la improcedencia del asunto en que sea parte. Los artículos que los 

comprenden son el 41 y 42. 

CAPITULO V DE LAS RESPONSABILIDADES.- El Procurador, el 

St......:retario y los Auxiliares incurrirán en responsabilidad al intervenir en negocios para 

los que se encuentren impedidos, cuando alteren declaraciones de las partes en 

conflicto de forma dolosa, al declarar falsamente ante las autoridades .. si retardan la 

tramitación de los asuntos. y sobre todo si piden alguna dádiva de las partes ya sea 

directa o indirectamente. 

91 



CAPITULO VI DE LAS VIAS DE APREMIO Y DE LAS SANCIONES.

Artículo 44 y 45 que nos indican las facultades que tiene el Procurador en este sentido: 

ordenar la comparecencia personal de aquellas personas cuya presencia se estime 

necesaria; el arresto hasta por 36 horas o multa hasta por 100 pesos de entonces, a las 

personas que entorpezcan las labores o falten al respeto al personal. Se auxiliará del 

Cuerpo de la Policía Preventiva del Distrito Federal para el arresto ~· para la multa de Ja 

Dirección de Trabajo y Previsión Social. 

Esto es a grandes rasgos los cimientos en los cuales se erigió la Procuraduría 

de la Defensa del Trabajo; que por su función tan importante dentro de la sociedad a 

favor de la clase trabajadora ha tenido que actualizarse y ada..-uarse a las condiciones 

generales de la época, por lo que a continuación analizaremos una de las reformas que 

sufrió el Reglamento 37 ai\os después. 

2.6.2 REFORMAS DEL 6 DE ENERO DE 1982. 

Este Reglan1ento sufrió algunas modüicaciones en el periodo del Presidente 

Constitucional Lic. José López Portillo, y Jefe del Departamento del Distrito Federal 

Carlos Hank González, que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 

Enero de 1982. En su considerando encontramos mencionado que el Reglamento de 

1945 ya resultaba obsoleto, toda \rez que mediante las reformas pnxesales a la 

legislación laboral del l" de mayo de 1980. se le impuso a la Institución funciones y 
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obligaciones que lógicamente no se encontraban regla.Dlentadas., ror tal motivo las 

facultades que desempeñaba la Procuraduría iban más allá de Jo que su entonces actual 

Reglamento le otorgaba. 

Asiutlsmo se tomó en cuenta el desarrollo económico y social que hasta 

entonces había sufrido el país pues tu\:o como consecuencia ula multiplicación de las 

empresas., del sindicalismo y una mayor complejidad de las relaciones obrero

patronales, por lo que es cada vez mas elevado el ntimero de trabajadores y sindicatos 

que at..."Uden a solicitar los servidos de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo ... 

Entre las adiciones ocasionadas por las reformas procesales encontramos 

principalmente la función de asesorar en juicio a los menores trabajadores cuando la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje le solicite su intervención para tal efecto y, en su 

caso, designar a los menores de 16 años un representante (Artículo 1° trace. V en 

relación al 691 de l.t Ley Federal del Trabajo); Igualmente deberá de intervenir ante Jos 

trabajadores actores en un juicio, a efecto de precisarles las consecuencias de la falta de 

promoción en el "olismo, cuando para tal fin se lo haga saber la propia Junta ~· además 

brindarle asesoría (articulo 1° fracc. VI relacionado con el 7'72 párrafo segundo de la 

Ley). Podrá intervenir a solicitud de la Junta en casos de muerte de un trabajador 

mientras sus beneficiarios comparecen al juicio. (artículo 1° trace. 'Vil en relación al 774 

de la Ley). 

C>tro cambio que sufrió el prilner Reglamento fue en su organización de 

personal ya que la Institución se integraría por un Procurador General .. un Secretario 
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General .. Procuradores Auxiliares y Peritos. El área técnica comprendería las Secciones 

de Conciliación, Contenciosa y de Peritos y la Mesa de Amparos y la administrativa en 

las ~lesas de Archivo, Control de Personal y Centro de Documentación y Consulta. 

Los requisitos para ser Procurador General cambian .. así tenemos que se Je 

pide ser ma~1or de edad .. una practica profesional no menor de 3 años en el Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social y no ser m.inistro de algún credo religioso. Para el 

Secretario General y los Jefes de Secciones de Conciliación y Contencioso (que fungirán 

también como Procuradores Auxiliares) deberán tener el Titulo de Licenciado en 

Derecho con experiencia rninilna de un año. Los Procuradores Auxiliares deberán tener 

estudios Dtinitnos del tercer año o sexto semestre de la carrera de Derecho. 

El Capitulo rv· considera además de los intped.intentos y excusas a las 

Recusaciones .. cambiando aquellas que van con relación al trabajador puesto que toma 

en cuenta el estar o haber sido acusado no solo por el trabajador si no por su cónyuge, 

ascendientes o descendientes como autor de un delito o falta o bien que el procurador 

auxilic1r actuara Como denunciante en contra del trabajador. 

Como conclusión podeDlos apuntar que si observa01os J..:15 reformas de J 980, 

ayudaron a que las autoridades otorgaran un '\tistazo a la mu~r abandonada 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo y se dieran a la tarea de adecuarla a la Ley 

Federal del Trabajo, pero sobre todo a la da-laboral de ese tiempo. El cambio se dio en 

un sentido más protect...-ionista hacia los menores y a los trabajadores que se encontraban 

innlersos en un juicio ente los Tribunales del Trabajo. 
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2.6.3 REGLAMENTO DEL :lº DE JUNIO DEL 2000. 

Este es el Reglantento vigente de la Procuraduría Local. Fue publicado en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 1º de Junio del 2CXNJ y entró en vigor al <Üa 

siguiente, siendo Jefa de Gobiemo Rosario Robles Berlanga y Secretario de Gobiemo 

Leonel Godoy Rangel. 

En términos generales deroga la reglamentación anterior, queda esta 

Institución adscrita a la Subsecretaría del Trabajo y Previsión Social. que como ya \fimos 

depende de Id Secretaria de Gobierno del Distrito Federal y no así de la Dirección de 

Trabajo como anteriormente lo estuvo. y se amplía de igual forma el cúmulo de 

funciones que se le tenían conferidas. 

El Reglamento vigente se compone de C>nce Capftulos y 50 artículos, con 

dos transitorios; en estos preceptos se señalan tanto sus funciones como competencia, la 

organi.7..ación del personal. las atribuciones de sus funcionarios y sus imped.imentos, 

excusas y ret..-usaciones, así como las medidas de apremio que puede emplear la 

Procuraduría para hacer curn.plir sus rn.andatos, entre otros rubros. 

Haremos una exposición escueta del contenido del mismo puesto que en el 

Capítulo 111 y rv del presente tema de investigación seftalamos con precisión la 

organización y funciones que este le confiere a la Procuraduria. 
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Así tenemos que mantiene las funciones que constituyen el pilar 

fundamental del la Institución que son el asesorar a los trabajadores. sus beneficiarios ~· 

Sindicatos y representarlos ante cualquier autoridad en aquellos conflictos surgidos con 

motivo de la aplicación de las normas de trabajo,. inclusive interponiendo para tal efecto 

los recursos ordinarios y extraordinarios que procedan; así como proponer a las partes 

interesadas soluciones conciliatorias para el arreglo de los conflictos. 

AJ mismo tiempo debe poner en conocinl..iento el incumplimiento o 

violación de las norn1as de trabajo y seguridad social a las autoridades competentes,. o 

bien denunciar aquellos hechos que puedan ser constitutivos de delitos. Con esto se 

busca el debido cumplllniento de la ley,. Jo que logra con ayuda desde luego de las 

medidas de apremio que puede ejercer al hacer cumplir sus determinaciones. 

Establece una relación mu~· estrecha con la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje .. por lo que tiene la tarea de unificar criterios con las juntas Especiales que la 

conforman y dado el caso,. poner de conocimiento a sus Presidentes el incumplimiento 

de las obligaciones otorgadas a sus empleados,. desde las secretarias,. el personal de 

archivo. Actuarios o Secretarios Auxiliares.. por mencionar algunos. Asimismo,. ya 

dentro del proceso propiantente,. tiene que hacer saber las cuestiones sobre caducidad 

por falta de promoción; nombrar un representante al menor en juicio r intervenir en 

supuestos de muerte del trabajador en tanto comparecen sus beneficiarios. 
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Como nueva aportación a su intervención encontramos la facultad de 

denunciar ante la Suprema Corte de Justicia las contradicciones de tesis que sustenten 

los Tribunales Colegiados. siempre y cuando se trate de juicios en lo que esta haya 

intervenido. Además podrá celebrar convenios con la Procuraduria Federal y demás 

L<Xales de la Defensa del Trabajo para establecer criterios com1.llles. Otra Institución 

con la que colabora esencialmente es la Dirección del Trabajo con la que conjuntamente 

podrá practicar inspecciones, peritajes y cualquier diligencia administrativa necesaria, 

particularmente en la defensa del menor y las mujeres trabajadoras. 

Se estipula el ejercicio de un procedint.iento y seguimiento especial en 

aquellos casos de falta o retención del pago del reparto de utilidades; en Jos casos de 

hostigdmiento sexual. ,,;olación. discriminación, despido ror embarazo y actos de 

'dolencia física en contra de la mujer trabajadora. Además fortaleció la defensa a los 

menores trabajadores, brindándoles una mayor protección. 

Otra cuestión i.utportante es que se le faculta rara proponer y ejecutar 

programas de pre'\•ención y protección en contra de prácticas de particulares que 

ofrecen asesoría legal de 01anera indebida en las afueras de la Junta de Conciliación. 

Esto significa que tratará de evitar y erradicar el coyotaje, para lo cual estableció 

oficinas o módulos de la Pr0t...-uraduría ,~isibles a los trabajadores en la propia Junta 

Local. 

Respecto al personal de la Procuraduría, este aumenta y en algunos casos se 

especializa, así encontramos el caso de que se agregan dos Subprocuradurías: la de 
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Conciliación y Defensoría y la de Atención a Mujeres Trabajadoras, ~· se adiciona un 

nuevo funcionario que no existía en la regulación anterior: el Coordinador 

Administrativo. Otra innovación la constituye el Consejo Consultivo cuyo ob;eto es 

analizar las políticas en materia de procuración de justicia laboral ~· hacerlas aplicables 

a la Institución. 

Como ya sabemos, la Procuraduría sigue prestando sus servicios 

gratuitamente y acttia de buena fe, es decir atendiendo a la veracidad de los irúormes 

que sus usuarios le proporcionen. 

Ahora bien, ya observainos que este Reglamento nos señala cuales son los 

lineamientos generales por los cuales se va a regir la Procuraduría, sin embargo el 

titular de la Secretaria de Gobierno esta facultado para emitir su MANUAL INTERNO 

por el cual se manejará esta de una forma más especifica. Facultad que encontramos en 

el Articulo 18 del Reglamento Interior de la Administración Publica del Distrito Federal 

que nos señala que dichos ~!anuales Administrativos serán elaborados y aprobados por 

los titulares de lits Dependencias y órganos PoUtico-Adntinistrativos. La adscripción }~ 

atribuciones de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo, que no se 

establezcan dentro del Reglamento, quedarán establecidas en estos manuales. 

Para finalizar este Capitulo opinamos que estos antecedentes legales de la 

Procuraduría nos ofrecen una serie de le~·es ~· reglamentos trascendentes para la clase 

trabajadora. donde en ellos se contempla la lucha por la igualdad de sus derechos y la 

necesidad de tutelarlos. Asimismo trata el aspecto juridico de Ja Institución, quien tiene 
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su origen en el articulo 123 Constitucional, el que dio paso al nacúniento de una Ley 

laboral que considerara a las autoridades de trabajo. 
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CAPITULO llI. 

ORGANIZACIÓN DE LA PROCURADURIA DE LA 

DEFENSA DEL TRABAJO DEL DISTRITO FEDERAL. 

A lo largo del desarrollo del presente Capitulo observaremos que la 

organización de la Procuradurfa es muy compleja. ya que deri\'a de varios organismos 

gubernamentales que tienen el fin común de velar por el bienestar de la sociedad y en 

específico de la clase trabajadora. 

Internamente, esta se encuentra compuesta por diversos brazos que 

representan su fuerza y movilidad para lograr alcanzar el objetivo para la cual fue 

creada. la protección y salvaguarda de los derechos laborales. 

3.1 ESTRUCTURA TÉCNICA 

El presente Capitulo versa sobre la exposición del aspecto interno de la 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo, Jo que nos remite forzosamente al estudio de su 

estructura técnica. Esto significa en principio, el lugar que esta <X'Upa dentro del mismo 

orden que tiene el Gobiemo del Distrito Federal ya que nos remite a aquellas instancias 

en las cuales dicha Institución acredita su origen. 
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Asimismo, nos permite diferenciar las diversas áreas que la integran de 

forma particuJar, nos relaciona en las facultades y obligaciones de sus funcionarios, 

especifica los diversos servicios que esta presta a sus usuarios, brindándonos asi una 

perspectiva general de la cual se desprende la verdadera función social que esta 

desempeña al otorgar una atención especializada, profesional y gratuita. 

3.1.1 SECRETARIA DE GOBIERNO. 

Este Organismo efectúa la función de auxiliar del Jefe de Gobiemo y en 

especifico le contpete la atención de todas aquellas materias relativas al Gobierno del 

DL"itrito Federal de las que se derh·an relaciones entre Estados y I\turucipios en las 

1..""Uestiones concemientes al trabajo y la previsión social, motivo por el cual resulta 

iutportante incluirla en la presente investigación. 

Las atribuciones con las que cuenta son di\.·ersas, conferidas por la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal (LOAPDF), dentro de las 

1..'"\..lales y según el tema que nos compete .. las más trascendentes son: 

1. Vigilar siempre en su respectivo ámbito administrativo, el 

cuntplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades 

del Distrito Federal en lo que ·se refiere a las garantias individuales y 

derechos humanos y de ser necesario,. ordenar medidas administrativas que 

se requieran para su cumpliut.iento. 
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2. P..fantener y fomentar las relaciones con asociaciones obrero patronales 

del Distrito Federal así como con Ja Junta Local de Conciliación y Arbitraje, 

con el fin de procurar Ja conciliación de intereses en conflicto. 

3. ForDluJar, fomentar, coordinar y ejecutar políticas y programas en 

materia laboral en el Distrito Federal, esto con el fin de brindar protección y 

mejoramiento de las condiciones laborales de los trabajadores. 

Su titular.. el Secretario de Gobiemo, podrá apo~·arse para el buen 

desempeño de sus funciones en los Subsecretarios .. Directores Generales, Directores de 

Area, Subdirectores y Jefes de Unidad Departamental. así como por Jos demás 

servidores públicos que se establezcan en el Reglainento Interior y los manuales 

administrati,•os. 

Resulta notable la labor que realiza este funcionario, por lo que tiene cargos 

en especifico, los que se enumeran en el articulo 26 del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal. 

La Secretaria de Gobiemo tiene diversas dependencias a su cargo, las 

nlismas que tienen asignadas diferentes funciones y que entre si constituyen uno de los 

principales apoyos de la protección y salvaguarda de los derechos de los ciudadanos 

del Distrito Federal. 

Estas son: 
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SUBSECRETARIA 
DE 

GOBIERNO 

SECRETARIA 
DE 

GOBIERNO 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PREVENCIÓN Y 

READAPTACION 
SOCIAL 

DIRECCIÓN DE 
EJECUCIÓN 

DE SANCIONES 
PENALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGULARIZACIOr.; 

TERRITORIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROGRAMAS 

DELEGACIONALES Y 
REORDENAMIENTO DE 

LA VIA PUBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE CONCENTRACIÓN 
POLtTICA Y DE AT'N 

SOCIAL Y CWDADANA 
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SUBSECRETARIA 
DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

DEL 
TRABAJO Y 
PREVISIÓN 

SOCIAL 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

DE 
EJMPLEO 

y 
CAPACIT ACION. 

PROCURADURÍA 
DELA 

DEFENSA 
DEL 

TRABAJO DEL 
DISTRITO 
FEDERAL 



Por lo antes expuesto podemos concluir que la Secretaria de Gobiemo es 

una Dependencia del Distrito Federal que se encuentra íntimamente ligada a la 

Institución en estudio, puesto que de ella deriva principahnente la Subsecretaria de 

Trabajo y Previsión Social misma que a su vez resguarda a la Procuraduría de la 

Defensa del Trabajo, integrando ambas al sistema laboral público-aduúnistrativo del 

Gobiemo del Distrito Federal. 

3.1.2 SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 

SOCIAL. 

Esta Subsecretaria, como ya expusimos, depende de la Secretaria de 

Gobierno del Distrito Federal, y de ella emanan tres Dependencias que a saber son: 

l. J..¿¡ Dirccció11 Gt•11t•ral di· Fon1e11to al Emplt•o. 

JI. Ll1 Direcdón Gt:nt•ra/ del Trabajo y Previsión Soda/; y· por supuesto 

111. La Proc14radllnÍI tic la Defe11sa dd Trabajo. 

Asi pues, cada Organismo se confonna de diversas áreas que a continuación 

exponemos, esto con el fin de facilitar la comprensión y diferenciación de sus funciones. 
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l. DIRECCIÓN GENERAL DE FOMENTO AL EMPLEO Y 

lI. 

CAPACITACIÓN. 

Su-..:ciOn de 

CoardinsiOn --5-.... ~n 

~ 

"" SerW:io del e,,...., 
5-de 
Control de Becas 

5..-..:ciónde 
Eni.:e--a 

1 
J.U.O.delnfonnMca 

DIRECCIÓN GE.NE.RAL DE.L TRABAJO Y PRE.VISIÓN SOCIAL. 

Diraccl6n General de Trabaja y PreviSión Social 

Su-.c:ciOnp•a 

la-yla i=J.U.O. Jurtdlca Segufidad Social 
J.UD. de GMli6f1 _., 
ClfplizaciOn de Tr ..... '/-
J.U.0.deV-

--de~ 
-.OyV__, 

Su-..:ciOnde 
~ 

IOS 

-
J.U.D. dltE-Adn•

J.U.D.dlt--. 



111. Y la PROCURADURIA DE. LJ\ DEFENSA DEL TRABAJO, quien anteriormente 

dependút tanto de presupuesto como de disposición de la Dirección de Trabajo y 

Previsión Social, sin embargo a partir de la modificación al Reglamento en el año 2000, 

esta se independizó y creó mas áreas; y de Ja cual adecuamos el siguiente cuadro para 

marcar solamente sus áreas generales, ya que posteriormente haremos un análisis 

ntinudoso de todas eUas. 

Procunmuria de la Detensa del TrabajO del DISUtto Federal 

J.U.D. de~ J.U.D. de eonc....ia 
Individual Col9chay-

J.U.D. de J.U.D. de-
deAmp..., y Penlas T ............. 

J.U.D. de 1-.-a 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Ahora bien, entrando al tema de la Subsecretaria de Trabajo y Previsión 

Social, su creación es meramente de carácter social dentro del Gobierno del Distrito 

Federal ~· tiene como principal ob;etivo el auxiliar en lo que compete a los asuntos 

laborales al SeL..-etario de Gobiemo. 

Dicho Organismo surge por la reestructuración legal y orgánica de las 

dPfW'ndPl'K"'ias del !'iPctor laboral .. puPSto que como ya SP mencionó, al refonnane en 

1999 el Reglamento Interior de la Administr;.ción Pública se constituyó la Su~taria 

de Trabajo y Pre•-isión Social como una dependencia auxiliar de la Administración 
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Pública Centralizada para el despacho de los asuntos en materia laboral. mostrando asi 

su interés del nuevo Gobiemo en fortalecer los organismos del trabajo. 

Las atribuciones que se le confirieron a esta nue'\•a Institución obedecieron a 

un hecho en pro de Ja defensa de la legalidad laboral. pretendiendo el equilibrio de Jos 

intere-.es obrero-patronales ~t su conciliación, el desarrollo de los derechos laborales de 

las mujeres en equidad con los hombres desde una perspectiva de genero, la protección 

laboral de los ntenores trabajadores y el mejoramiento de la defensa e impartición de 

justicia laboral (esto con auxilio de la Procuraduria de la Defensa del Trabajo del 

Distrito Federal y de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal). así 

como el resguardo de la libertad sindical. 

Al respecto y para obedecer a estos propósitos, el Gobiemo del Distrito 

Fed'-'ral dentro de la parte laboral de su Progran1a General dt• Desarrollo 2000 - 2006, nos 

señala lo siguiente. relativo a esta Subsecretaría: 

u Su política laboral ate11t:lt•rá a nu:;orar las co11didom.>s ge riera/es de 

trabajo, la n·cu1"-•raóó11 salarial y se propiciará "" a111bie11tt• dt• trabajo cordial y de 

respeto a lt1 /ibt.·rtad y 11L•111ocracia sindicalt•s, buscaudo resolver de11tro del niarco legal 

la situacióu de todos los tra/Jajadort.>s. Asin1ismo, ,.,, la dc_tr11sa de los trabajadores se 

ma11t1•11drá <"/ criterio dt• pril'ilegiar la co11ciliadó11 obrero patronal sobre los cotrjlictos 

co11tc11ciosos, :->in meuoscabo ui n!'11u1u.ia a/gu11a dt• los derechos de Jos trabajadores e11 

el pago dt• i11dL·11111i:::.acio11es y prestacio11es. 
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~su/ta olmio tocar la materia del trabojo y la ,.,..,.msión social puesto que 

constituye11 u110 de los piUlres fu11dame11taks de la orgariizadóri económica y social; así 

con10 actividlJd prrpo11derante de la admi11istració11 pública y M justicia, cuyo 

pla11eació" 110 dt'bt• dejllrse a u11 lado mlÍs aú11 cua11do el tnibajo co11stituye la fur11le 

prin1ordial de toda la riqueza social • .,<-MJ 

Lo anterior nos da un panorama de la verdadera intención por la que se 

originó esta Subsecretaria del Trabajo y Previsión Social, lo que nos lleva también a 

justificar la creación de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, mediante la cual el 

Gobiemo del Distrito Federal realiza sus servicios con eficiencia y honestidad en la 

asesoría a trabajadores y sindicatos, en la conciliación de los coiúlictos obrero 

patronales y en el patrocinio de tas demandas de los trabajadores ante los tribunales de 

trabajo. 

Ahora bien, al titular de la Subsecretaria, el articulo 32 del Reglamento 

Interior de la Administración Pública del Distrito Federal nos sei\ala sus obligaciones 

donde principabnente encontramos el apo~~ar y fomentar las relaciones con las 

asociadones obrero-patronales de carácter local, procurando la conciliación de sus 

intereses; mantener relación con la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 

Federal para el mejoranúento de la procuración. administración e impartición de la 

justicia laboral en el Distrito Federal; promover y proteger tos derechos de tos menores 

que trabajan asi como impulsar el desarrollo. de los derechos laborales de las mujeres en 

equidad con los hombres; difundir la Ley Federal del Trabajo, sus reglamentos y 
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disposiciones; y por último promover Ja productividad en el trabajo, basada en la 

equidad, seguridad e higiene, capacitación y progreso de Ja clase trabajadora en 

general. 

Desde luego que siendo Ja Procuradurfa de Ja Defensa del Trabajo un ente 

dependiente de esta Subsecretaria, se rige bajo Jos mismos lineamientos, lo cual 

significa que tiene el mismo propósito de hacer cumplir la le~· laboral porque al mismo 

tiempo que emana de ella, se convierte en uno mas de sus Dliembros al brindarle toda Ja 

a~"Uda en lo que a su competencia respecta. 

3.1.3 PROCURADOR GENERAL DE LA DEFENSA DEL 

TRABAJO. 

Antes de entrar de lleno al estudio de la estructura que ciutienta a la 

Prac..-uradurfa, resulta oportuno señalar las áreas que la conforman ya que 

anteriormente sOlo se habían enunciado de una forma mu~· general; sin embargo rara 

un m~jor estudio de las 01.ismas y su posterior descripción se indican en el siguiente 

cuadro, que da a notar la importancia de la función del Procurador General dentro de la 

dirección y organización de la misma. Luego entonces1 la Procuraduría se compone de 

las siguientes áreas: 
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SUBPROCURADL"RL\ DE 
.o\TE?\CJON A MLTfEJlES 

TRABAJ.IDOiAs 

PROCL1tADOR 
GENERAL 

SL1'PROCL"R..-\OURL-\ DE 
COSCJU .. \OOS Y 

DEFE'.:SORI.\ 

).VD. 
COSOU.-\TORJ:\ 

I!\:Dl\"JDLJ.\L 

J.UD. 
COSOU.\TORL\ 

COUCTI\".\ Y PRE\'E."\CIOS 

).UD. 
l DE MI!. • ....: o RES TRABAJADOR.ES, 
. 1 . 

).UD. 1 
! DE co~-n-:.-..:aoso. ! 
· A.\fPAROS Y PEJUTOS. j 

1 ~ CCX>ROI!\:.\IX)R 
DE 

PROCL1LIDL1UA 

¡ i 
SL"BOIR.ECJ"OR 

DEESL\CE 
.ID.ML"••:JSTR.\ID"O 

Jl".D 
DE JSFOR.\l\TIC.-\ \" 

RECL'RSOS HL"'MA."\OS 

COOROL"\ADOR DE 
RECL1tSOS fL':'.'\."l;CIEROS 

Resulta elemental el empezar a realizar el análisis de las atribuciones de 

cada área con el centro de toda la Institución: El Proc14mdor General, quien es aquella 

persona que funge como titular de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo del 

Distrito Federal y decllnos que constituye la cabeza de todo este Organismo puesto que 

es quien tiene la ma~·or facultad de decisión dentro de la misma. 

Para ser Procurador,. se deberán satisfacer ciertos requisitos como son ser 

mexicano,. ma~·or de edad, en pleno ejercicio de sus derechos; tener el titulo de 

Licenciado en Derecho y una práctica prof~ional no menor de .¡ at\os en Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social; no pertenecer al estado eclesiástico y no haber sido 

condenado por delito intencional sancionado con privación de la libertad. 
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Este funcionario será designado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

y dependerá directamente del Subsecretario del Trabajo y Previsión Social asi como 

desempei\ará de manera óptima las comisiones que le confiera también el Secretario de 

Gobiemo. 

Para el buen desempeño y desarrollo de la Institución a su cargo tendrá la 

obligación de planear, coordinar, organizar y supervisar el desempeño de las Unidades 

a su cargo, asi como proponer la creación, modificación y reorganización de las mismas 

e informar en el ámbito de su competencia a sus superiores o a otras Depéndencias de 

la Administración Pública del Distrito Federal y del Gobiemo Federal que se lo 

requieran, los planes y proyectos de cada una. 

En cuanto al personal adscrito a la Procuraduria y a su mandato tiene la 

facultad de autorizar Jos cambios de su situación laboral .. coordinar y vigilar sus 

prestaciones (sociales y culturales) además de observar las actividades relacionadas a 

su capacitación: Todo lo anterior es con el fin de promover programas de excelencia y 

01ejoramiento de los servicios y sistemas de atención a trabajadores ~· trabajadoras. 

Pero no solo son estas todas las funciones que este titular desempeña. si no 

que también posee ciertos cargos administrativos dentro de las cuales encontramos el 

expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos. turnar a la 

instancia correspondiente aquellos asuntos que no sean de su competencia. girar 

L-itatorios a los patrones. trabajadores o sindicatos con motivo de los conflictos que se 
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sometan a la Procuraduria para proponer Ja conciliación, y difundir los derechos y 

obligaciones de los trabajadores ofreciendo sus servicios de manera gratuita. 

Distinguimos al Procurador General ya que tiene Ja mayor responsabilidad 

dentro de la buena marcha de la Procuraduria; de él es de donde gira el ámbito de la 

correcta defensa de los derechos laborales de los trabajadores, así como la 

materialización de estos con su representación en los juicios. 

3.1.4 SUBPROCURADUIUA 

DEFENSOR/A. 

DE CONCILIACIÓN Y 

Esta Unidad tiene a su cargo el auxiliar a trabajadores en la defensa de sus 

derechos en aquellos conflictos laborales que se susciten dentro del territorio del 

Distrito Federal, asi como proponer altentativas de solución equitativa entre las panes 

que se encuentren inmersas en un conflicto para llevar a cabo W\a co11dliació11, 

realizándolo con apego a la Ley Federal del Trabajo y en demás disposiciones que 

conforman el marco legal de Ja legislación laboral vigente, así como aquellos 

ordenamientos que son aplicables en especifico a la Procuraduría. 

El Subpro..-urador de Conciliación y Defensoria tiene ciertas facultades y 

obligaciones a realizar, como son verificar que se proporcione la asesoría especializada 

al trabajador que lo requiera evitando su desorientación, además de dictar medidas que 
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aseguren la adecuada defensa de los derechos de los trabajadores coordinando para tal 

efecto a su personat con el propósito de que se atiendan las quejas iniciales presentadas 

por trabajadores y se les dé pronta solución, estableciendo políticas y estrategias 

efectivas en materia de conciliación principalntente. 

Esta área Uene como primer objetivo el avenir a las partes en conflicto, por 

lo cual resulta sumamente importante el proponer soluciones conciliatorias a las partes 

interesadas de una forma equitativa y hacerlas constar en actas autorizadas, las cuales 

lendrán valor probatorio pleno. En caso de que no se dé una solución conciliatoria al 

contlicto, ya sea porque la misma Procuraduría rechace alguna propuesta de arreglo 

que resultare lesiva a los intereses de los trabajadores o bien porque la empresa no 

al..LJda a la plática conciliatoria, el asunto se deberá tumar al área correspondiente para 

su subsecuente tramitación. Pero en caso contrario, se calliicará.n los con,.tenios emitidos 

por los Procuradores Auxiliares asignados a esta a.rea y también tendrán valor pleno. 

Cuando se dé el supuesto que el Subprocurador de Conciliación y 

Defensoria tenga noticia o bien le presenten alguna denuncia por ""iolaciones a la 

Ul.isma ley cometidas por la parte patronal, debe informarlo al Procurador General para 

que por su conducto se haga del conocintiento de la Dirección General de Trabajo y 

Pre\tisión Social o bien de las Instancias correspondientes tanto locales o federales, para 

que se le apliquen las sanciones pertinentes. 

En el caso de que le sea requerido, tiene la facultad de autorizar las actas, 

convenios, acuerdos, copias certificadas y demás documentos que obren en su archivo, 
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así como también vigilar el buen funcionamiento de este último y ordenar la baja de 

aquellos expedientes que se encuentren definitivamente concluidos. 

A nuestra consideración, esta área desempeña una de las tareas más 

importantes dentro de la Institución ya que lleva a cabo el fin principal para el que esta 

fue creada: Ja conciliación; además de que coordina a la mayoría de las Jefaturas de 

Unidad Departamental que la corúorman y dentro de sus funciones abarca desde la 

asesoría inicial, posteriormente la conciliación hasta llegar a un convenio o bien a la 

representación contenciosa, proceditniento por demás amplio. 

3.1.4.1 JEFATURA DE LJl UNIDAD DEPARTAMENTAL 

CONCILIATORIA INDIVIDUAL. 

Esta área tiene como finalidad el asesorar a los trabajadores para la 

adecuada defensa de sus derechos laborales y vigilar que los procedimientos de 

conciliación individual sean los apropiados para resolver los conflictos que se susciten 

con motivo del incumpli.Jn.jento de las normas de trabajo, prororúendo para tal fin 

soluciones equitativas para las partes involucradas en este corúlicto. 

Se encuentra representada por el Jefe de la Unidad Departamental 

Conciliatoria Individual, quien tiene como principal función el " ... establecer politicas, 

criterios ~~ estrategias dentro de su materia y competencia que tiendan a pre11ervar los 
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derechos laborales de los trabajadores y que vayan dirigidas a los Procuradores 

Auxiliares a su cargo, para el buen desempeño de sus funciones'' .f..S> 

Su obligación es el proporcionar orientación juridica a los trabajadores sobre 

el contenido y alcance de las normas laborales y de la seguridad social para 

mantenerlos enterados respecto a sus derechos y obligaciones, y así estos puedan 

defenderse ante cualquier arbitrariedad. 

El procedi..miento que realiza dicha área comienza cuando el trabajador 

presenta una queja ante la Procuraduría debido a que se encuentra afectado en 

cualquiera de sus derechos laborales, de lo que resulta el solicitar la presencia de la 

empresa para realizar Ja conciliación individual, mediante la emisión de un citatorio 

que Ueva como fin el llegar a un arreglo pacificador. 

Esta labor conciliatoria es llevada a cabo por Procuradores Auxiliares 

debidamente asignados para tal fin, quienes principalmente plantean arreglos mediante 

la negociación: Sin embargo.. una \rez que no es posible realizar este proceso de 

conciliación deben turnar los respectivos expedientes a la Jefatura de Unidad 

Depanamental de Contencioso .. ADlparos y Peritos para que continúe con el trámite 

correspondiente. "-~idando siempre el té'nn..ino prescriptorio que tiene el reclamo de 

cada acdón. 

1"'1 MANI JAL INTERNO QE QRGANIZA,CIÓN y DIRECCIÓN PE LA pROCUBADURJA QE LA DEFENSA 
DEL TRABAJO QEl DISTRITO FEQERAL Gobtem0dd l>asan&o Federal; MCXICO D.F. 2002. 
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Esta área cumple con la principal tarea de la Procuraduria, con el propósito 

de evitar juicios que tienen demasiada duración.. así como aminorar la enorme carga de 

trabajo que tienen la Juntas de Conciliación y Arbitraje, situación por demás 

conveniente para cualesquiera de las partes que intervienen. 

3.1.4.2 JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL 

CONCILIATORIA COLECTIVA Y PREVENCIÓN. 

Esta Unidad tiene a su cargo el asesorar tanto a los trabajadores como a sus 

Sindicatos en asuntos concernientes a la participación de utilidades, cierres de 

empresas, despidos, sustitución y responsabilidad solidaria patronal. fonnación de 

sindicatos y todos aquellos conflictos colectivos de naturaleza jurídica y económica. De 

igual forma "'igila que los proceditn..ientos de conciliación que se realicen dentro de esta 

misma sean apropiados para llegar a la resolución de los conflictos que surjan por el 

incumplimiento de las normas de trabajo, elementalmente mediante la proposición de 

soluciones imparciales para ambas partes. 

Su titular, el Jefe de la Unidad Departamental Conciliatoria Colectiva y 

Prevención tiene como función el establecer polfticas1 criterios y estrategias en materia 

de conciliación colectiva que serán dirigidas a los Procuradores Auxiliares asignados 

especiahnente a esta área y estarán aprobadas previamente por el Subprocurador de 

Conciliación y Defensoria. 
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Como observamos., en este punto guarda similitud con la anterior Jefatura 

de Unidad Departamental Conciliatoria Individual; su diferencia radica en la 

naturaleza de los conflictos que conoce ~ta que la pri.otera sólo reconoce conflictos 

suscitados entre trabajador y patrón de forma particular, y el área colectiva entiende 

acerca de Sindicatos y Reparto de Utilidades. 

Así tenemos que para llegar a arreglos anústosos se plantea la conciliación, 

sin embargo una vez que esta no se obtiene deben de integrarse y tu.mar los respectivos 

expedientes a la Jefatura de Urúdad Departamental de lo Contencioso: Amparos )º 

Peritos, siempre cuidando el térntino prescriptorio, para la respectiva elaboración y 

presentación de la demanda. 

Enunciando de fonna particular el Reparto de Utilidades, atenderá las 

solicitudes que sean presentadas por un trabajador para el recla..m.o del pago de las 

mis01a"i y estará encargada de vigilar el cumplimiento de las normas jurklicas que lo 

regulan. En caso de así considerarlo necesario, podrá solicitar Ja inspección a la 

en1presa transgresora de dichos derechos "°" que conforme al caso corresponda, a la 

Dirección de Inspección de Trabajo quien como ya vimos depende de la Dirección 

General de Trabajo y Previsión Social .. y quienes actúan en combinación para que le sea 

aplicada u.na sanción. 

Por lo anterior, resulta suntamente importante para el buen desempeño de 

su labor, el asistir a las sesiones de la Comisión lntersecretarial para la Participación de 

117 



Utilidades de los trabajadores e inlonnar los resultados al Subrrocurador de 

Conciliación y Defensoría, para así establecer en conjunto Jos lineamientos a seguir para 

un óptimo desarrollo de sus funciones. 

Consideramos que en lo concemiente al conterudo y alcances de las normas 

laborales y de seguridad social, esta área desempeña la significativa labor de brindar la 

orientación jurídica a Jos trabajadores, además de defenderle en conflictos colectivos 

con Sindicatos y sobre el reparto de utilidades y llegado el caso de conciliar intereses, 

realizar los acuerdos correspondientes,. Jo que la hace trascendente. 

3.1.4.3 JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL 

DE MENORES TRABAJADORES. 

El Derecho del Trabajo ha sido muy cuidadoso en proteger a los menores 

trabajadores, por lo tanto la Procuraduría tiene un área especializada para el 

asesoramiento de los mismos así como de sus padres o tutores, con el fin de que tengan 

una adecuada defensa de sus derechos laborales confonne a las normas de trabajo que 

les son aplicables. 

Los trabajadores a quienes se les prororcionan atención integral en esta área 

son aqueUos que son ma'°·ores de catorce años y menores de dieciséis,. según nos lo 
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indica el artículo 173 de Ja Ley Federal del Trabajo, quienes son considerados como 

menores trabajadores. 

El representante de esta área, que es el Jefe de la Unidad Departamental de 

Atención a f\.lenores Trabajadores, debe "'igilar la oportuna orientación jurídica que se 

les brinde a aquellos trabajadores que entren el supuesto del articulo anterior, a sus 

padres o tutores sobre el conterúdo de los ordenamientos laborales y de la seguridad 

social que especialtn.ente los tutelan y en el caso de que se estos derechos sean 

vulnerados, proponer arreglos conciliatorios entre las panes implicadas. 

En materia de conciliación, esta unidad debe seguir las D'lismas políticas, 

criterios y estrategias que pudiesen Uevar las Unidades mencionadas con anterioridad, 

con el fin de preservar los derechos de esta clase trabajadora. Esto obedece a que la 

Institución se esfuerza por brindarles atención especial debido a que su propia 

naturaleza Jo exige. 

3.1.4.4 JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTA.MENTAL 

DE CONTENCIOSO, DE AMPAROS Y PERITOS. 

Esta Jefatura tiene la responsabilidad de representar y patrocinar 

jurídicamente a Jos trabajadores o a sus sindicatos en Jos asuntos y conflictos de trabajo, 
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siempre que sean de su competencia y se realicen ante Ja Jllllta Local de Conciliación y 

Arbitraje del Distrito Federal y/ o diversas autoridades jurisdiccionales respectivas. 

El Jefe de la Unidad Departamental de Contencioso, Amparos ~· Peritos es el 

encargado de distribuir entre los Procuradores Auxiliares adscritos a las quince Juntas 

Especiales de la Junta de Conciliación, los asuntos que le presenten para su oportuno 

patrocinio y representación en un juicio, constituyendo esto la coluinna vertebral del 

sistema de defensa que posee la Procuraduría. 

Los Procuradores .. .o\.uxiliares adscritos deben de ser asistidos por el Jefe de 

esta área con el fin de allegarse de los elementos esenciales para elaborar 

oportunamente sus escritos iniciales de demanda. de ofreciJniento de pn.aebas, 

promociones y demás recursos ordinarios y extraordinarios que procedan en los juicios 

que tengan a su cargo. Asi como tél.D\bién tienen la obligación de comparecer 

pWltualmente a las respectivas audiencias para brindarle una atención preferencial al 

trabajador que solicita sus servicios. 

En el caso de que se agote el juicio ordinario y resulte necesario el 

interponer un recurso de amparo contra un laudo pronunciado por la Junta Especial, el 

representante de la Unidad deberá emitir un dictamen de procedencia de interponer el 

jtúcio de garantías elaborando para tal efecto la respectiva demanda de amparo. 

Ahora bien. si el caso se tratase de un riesgo de trabajo, el abogado 

Procurador debe requerir los dictálnenes médicos respectivos a la autoridad 
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competente. que en este caso le corresponderla a la Jefatura de Unidad Departamental 

de Valoración Médica adscrita a la Dirección General del Trabajo y Previsión Social. 

para poder así reclamar las prestaciones que conespondan conforme a la evaluación 

clínica que le sea practicada. 

Esto es en Jo que concierne a la actividad contenciosa y de amparo, sin 

embargo el Reglamento de la Procuradutia en su artículo 19 nos sena.Ja que esta área 

(como su nombre lo indica) además deberá contar ~'cou 1111 C14erpo de peritos i11tegrado por 

expt•rlos d1.· tlistiutas disciplittus técnicas, 11rh"sticas .'! profi·sio11alcs. Tc11drá11 a su a1rgo los 

t•studios. dictá1m•11t•s. 111..•ritlljt.•s y co11sultas q11t• p11t•da11 seruir dt• a11xi/iares a la Proc11rad11ria, t"ll 

los juicios, cor~flictos y d,.•1r1ds actividades t'll que deba i11tcroe11ir pLlr t1irtud ile s11 cargo". 

Se dice deberá porque en la practica debido a los recortes presupuestales 

que se han "·enido haciendo al Gobierno del Distrito Federal y en co~to los que 

padece la Institución. este cuerpo de peritos es inexistente. lo cual resulta lamentable ya 

que seria de mucha utilidad que se propor~ionaran puntos de vista de personal 

expertos en la ntateria. Dicha tarea es llevada a cabo por los mismos Procuradores 

Auxiliares encargados de litigar los asuntos. situación que complica la prestación del 

servido pues au.mentd su carga de trabajo. 

Esto es preocupante ~-a que el propósito de la Procuraduría es brindar una 

atención especializada ~- si se carece de este cuerpo de profesionales resultará imposible 

el entrar de Ueno al estudio de los asuntos y asi obtener armas de defensa para 

conseguir resultados satisfactorios. 
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3.1.5 SUBPROCURADURIA 

MUJERES. 

DE ATENCIÓN A 

Esta Jefatura es de reciente creación y fue establecida dentro de la 

Procuraduria en el año 2000 como consecuencia del creciJniento de la fuerza laboral 

femenina asi como por el incumplimiento de Jos preceptos legales que especialmente 

las regula. Tiene asignada funciones muy especiales, todas dirigidas a la atención y 

protección de las mujeres trabajadoras. 

Su principal objetivo es el brindar asesoria especializada y atención integral 

en aquellos asWltos que se relacionen con la discriminación .. violación y hostigamiento 

sexual; despido por embarazo y actos de violencia dentro del servicio o fuera de él, ya 

sea por parte del patrón, sus familiares. personal directhto o administrativo de la 

empresa; o bien cualquier otro conflicto laboral derivado de su género. es decir de su 

condición de mujer. 

Para modificar esto, la Unidad propone a las partes en conflicto,. soluciones 

equitativas por la ,,~ía de la conciliación; está facultada para ejercitar acciones e 

interponer los recursos que procedan para subsanar las omisiones ~~ obtener la 

reparación de los daños a que ha~ra lugar .. auxiliándose para esto con las Autoridades 

competentes para conocer de estos asuntos. 

122 



Al desempeñar la enorme función que esta área asume, se obliga a 

establecer políticas generaJes de asesoría, conciliación y defensa jurídica de los derechos 

laborales de las trabajadoras aplicándolos al dar tramite a las quejas iniciales que se le 

presenten, detenninando desde el inicio si corresponde la atención en su área o en su 

defecto tunlarlas a la Subprocuraduría de Conciliación y Defensoría para su debida 

atención y tramite. 

Cómo la mayoría de las áreas, cuenta con personal adscrito a su área que 

son Procuradoras Auxiliares encargadas de atender de manera integral las solicitudes y 

quejas de las trabajadoras específicamente en los asuntos relacionados a la violación de 

sus derechos de género. 

El Jefe de esta área supervisará que la asesoría que se brinde sea 

especializada y se dé atención y defensa jurídica a los asuntos que le sean turnados, a 

efecto de que se Ue'\·en a cabo las gestiones, se ejerciten las acciones y se interpongan los 

recursos que procedan en cada caso para subsanar los actos u omisiones legales que se 

hagan en perjuiéio de las mujeres trabajadoras. 

Se le pueden designar peritos especializados en el manejo de las 

problemáticas señaladas anteriormente en los diversos asuntos que el titular estime 

necesario, recabando los dictálll.enes correspondientes e :incorporándolos como 

elementos de prueba dentro del desarrollo del juicio laboral en especifico, siempre que 

exista una afectación emocional derivada de estas situaciones. 
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Resulta de vital importancia el papel que juega esta Subprocuradwia, tan es 

asf que para ser Subprocurador de Atención a Mujeres se requiere de una experiencia 

en la defensa y protección de los derechos de la mujer y de la equidad de género, esto 

obviamente para que tenga una preparación especializada para el tipo de situaciones 

que se le presentan para su necesaria solución. y pueda de esta manera proporcionar la 

correcta difusión de los derechos humanos, laborales y sociales que a estas aplican. 

apegándose siempre a los lineamentos que le sean marcados por el Subsecretario del 

Trabajo y Previsión Social así como por la propia Ley Federal del Trabajo. Por esto y 

más, es de destacar su acertada inserción dentro de la estructura de la Procuraduría. 

3.1.6 PROCURADORES AUXILIARES. 

Como he01os visto a lo largo del desarrollo presente tema. este personal es 

básico para el buen funcionamiento de las diversas áreas de la Procuraduria, ya que en 

la mayoría de las Unidades que la conforman resulta necesaria su asistencia. 

Estará integrado por abogados a quienes se les tumarán por via de la 

Subprocuraduria de Conciliación y Defensoría o bien la Subprocuraduria de Atención a 

l\.1ujeres en ejer1..-icio de su correspondiente facultad, los asuntos en que intervenga la 

Procuraduria. 

Para ser Procurador Auxiliar se debe reunir con varios requisitos como nos 

lo señalan las fracciones del articulo 11 y en el articulo 12 del Reglamento de la 
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Procuradurta, user mexicanos ma,,'ores de edad con pleno ejercicio de sus derechos, no 

penenecer al estado eclesiástico y no haber sido condenado con por delito intencional 

sancionado con privación ilegal de la libertad; y deberán aprobar la evaluación de 

conocinlientos que determine la Procuraduría para que puedan ocupar dicho cargo". 

Cabe hacer una breve mención respecto al nivel de escolaridad. La Ley 

Federal del Trabajo en su articulo 533 nos puntualiza que sólo es necesario haber 

terminado con los estudios correspondientes al tercer a.no o al sexto semestre de Ja 

carrera de derecho, por lo menos. Lo rele,.·ante de esto es que ningún ordenamiento 

c-xige el Titulo profesional, por lo que proponemos su modificación urgente a fin de que 

se profesionalice más este personal y se cuente con uno más capacitado o con mayor 

conocimiento jurídico para así asesorar con ma~·or facilidad a Jos trabajadores. 

A.hora bien, con ayuda del Subprocurador de Conciliación y Defensoría 

tendrán que resolver las consultas que se les planteen con relación a los asuntos que 

tengan encomendados y de fonna conjunta darles una pronta y satisfactoria solución, 

siempre presen•ando los intereses de los trabajadores y trabajadoras, sus Sindicatos y 

sus beneficiarios, otorgándoles un servicio honesto eficaz y profesional, pero sobre todo 

lo más expedito posible. 

Existen diferentes Pr<X~radores Auxiliares, la distinción de ellos radica en 

las distintas áreas donde esten asignados. Aquellos que sean situados en la Jefatura de 

Unidad Departamental Conciliatoria Individual, a Ja Jefatura de Unidad Departamental 

Conciliatoria CoJecth·a y Pre,.•ención, y a la Jefatura de Unidad Departamental de 
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~tenores Trabajadores tendrán que desempeñar su actividad dentro de las oficinas de la 

misma Procuraduria. 

Sin embargo, la Jefatura de Unidad Departamental de Contencioso, 

ADlparos y Peritos cuenta con un cuerpo de Procuradores Auxiliares quienes realizan 

su labor en la Junta Loca] de Conciliación y Arbitraje, litigando los asuntos que les son 

tumados para su correspondiente tramitación en juicio. 

En el caso de la Subprocuraduría de Atención a 1\-lujeres Trabajadoras se 

t...-uenta también con diversas Procuradoras Auxiliares, mujeres todas ellas ya que la 

propia naturaleza de los conflictos que ventilan inspiran corúianza a la trabajadora para 

exponer su problema y asi poder otorgarle un mejor servicio. La mayoría de ellas 

realizan su labor dentro de la misma Procuraduría. y se encargan de asesorar, conciliar 

~· en su caso canalizar a las trabajadoras a diversas dependencias especializadas para su 

mayor atención. 

Por · 1a naturaleza de los conflictos que conoce esta área, se asignaron a 

Procuradoras Auxiliares en la misma Junta Local de Conciliación y Arbitraje para el 

litigio de los asuntos propios de esta Subpnx--uraduria, desempei\ando la misma labor 

de aquellos Procuradores designados a la Jefatura de Urúdad Departamental de 

Contencioso, .-'\.mparo y Peritos. 

De forma general enunciaremos las principales labores que se les tiene 

encomendadas a todos los Prcx.-uradores Auxiliares; asi tenemos que son: 
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a) Asistir puntualmente a las citas conciliatorias, audiencias o demás 

diligencias que les tengan programadas o tomadas, y tener cuidado en 

llevar en orden la dOCUDtentación correspondiente. 

b) Citar oportunaI11ente a Jos trabajadores para que acudan a las 

reuniones conciliatorias. audiencias y diligencias en las que sea requerida su 

presencia. 

c) Aquellos que desempeñan la labor conciliatoria, deben proponer 

alternativas de solución equitativas que tengan como objeto dar fin al 

conflicto planteado. Y una vez que haya sido agotada la conciliación sin que 

se resuelva el corúlicto, tendrán la obligación de registrar el resultado de 

esta gestión. fecha de las diversas citas y resultado de las mismas :r en 

general, todos aquellos datos necesarios para conocer el estado de los 

asuntos que tengan a su cargo :r conservar los expedientes de los asuntos a 

su cargo. con las copias de los citatorios, hojas de datos y demás 

documentos relacionados. 

e) .~demás, en caso de verse en la necesidad de interponer una demanda, 

los abogados pr<X.-uradores que estén asignados a ld Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje, deberán representar a los interesados ante las 

autoridades correspondientes para la realización de gestiones. ejercicio de 

acciones e interposición de L~alquier tipo de recurso. Asumirán la 

obligación de mantener debidamente integrados los expedientes de los 

juicios laborales quP estén a su cargo con las copias de las actas. convenios, 
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audiencias y demás diligencias en que intervengan.. entregándolas al 

archivo para su control. 

f) Para un mejor desempeno de su tarea. recabarán del interesado los 

datos, elementos y medios de prueba de que disponga .. para la tramitación 

de los asuntos que se les enco01ienden. terúendo Jos mismos el carácter de 

estrictamente confidenciales. Y naturalmente proporcionarán infonnes a los 

interesados respecto al estado que guardan sus asuntos. 

Resulta notoria la labor que desempeñan estos abogados .. ya que son el 

instrumento fundamental del que se vale la Procuraduría para materializar la labor 

social que le fue encomendada. DesafortunadiUllente en la practica encontramos un 

número reducido de los mismos. lo que entorpece seriamente el desempeño de este 

deber. 

3.1.7 COORDCNADOR DE PROCURADURIA. 

Esta Coordinación se encarga .. como su nombre nos lo indica .. de en.lazar a 

todas y cada una de las áreas que integran a la Procuraduria con el propósito de 

unificar criterios. Esto es. realiza una labor de incorporación de cada una de las 

funciones que se les tienen asignadas a con el fin de que el servicio que se brinde en la 

Procuraduria va~~a hada un mismo senlidO: la optima atendón a las quejas de los 

trabajadores. 
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Su titular el Líder Coordinador tiene encomendado hacer del conocimiento 

al Procurador de todas aquellas decisiones que se tomen en las diversas áreas para su 

respectiva aprobación; puede reunirse con los titulares de las Jefaturas de Unidad 

Departamental para hacer Uegar al Procurador las necesidades de cada una para su 

respectiva atención. 

Asimismo deberá organizar la agenda del Procurador, atender 

personalDlcnte los asuntos que sean enviados al Procurador por parte de la 

Subsecretaria de Trabajo y Previsión Social o cualquier otra dependencia para hacer de 

su conocimiento al mismo. 

En otras palabras, tiene la tarea de realizar una labor de logística interna, 

con el objetivo de hacer mínitna 1a· carga de trabajo al titular de la Procuraduría 

colaborando con él y CUDlpliendo funciones semejantes a la de un Secretario Particular. 

3.2. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA. 

Esta es otra vertiente dentro de la estructura de la Institución en estudio y 

nos refcrintos a la estn.Jctura administrath·a. Dicha estructura corresponde dentro de la 

clasificación de la organización de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo del 

Distrito Federal a toda aquella actividad que se realiza en el orden interno y que es de 

carácter meramente administrati,,•o, constituyéndolo el personal de empleados 
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necesarios, la correcta distribución de los recursos económicos y el optllno 

aprovechamiento de los bienes muebles e inmuebles con los que cuente la Institución. 

Lo anterior quiere decir que los miembros que la integran nos permiten 

lograr una mayor eficiencia en la coordinación y aprovechamiento del trabajo que se 

realiza en cada Unidad que conforma a la Institución, lo que es de gran ayuda para 

optimizar el servicio que cada una presta y la labor intema que cada una desempeña.. 

3.2.1 SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. 

El responsable de esta área es el Subdirector de Enlace Administrath•o, 

quien se encarga de instru.ntentar el sistema de administración de personal asi como 

\tigilar que las actividades adntinistrativas de la Procuraduria sean realizadas con 

apego a la normatividad que emita la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal, 

(a quien le corresponde el despacho de la administración y desarrollo de personal, 

servicio públic~ de carrera, administración de recursos materiales, etc.). 

Luego entonl."es. este funcionario de at..-uerdo al presupuesto autorizado por 

esta misma, tendrá que dirigir y supervisar actividades de planeación y desarrollo de 

los recursos humanos dentro de la Procuraduría, siempre y cuando lo haga de 

conformidad con lo establecido en las Condiciones Generales de Trabajo de los 

trabajadores del Gobierno del Distrito Federal. 
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Concen1ien1e a su actividad adminislraliva dentto de la Pl'ocuraduría debe 

de •• ... atender y orientar al personal en trámites administrativos ~· gestionar sus 

preslaciones, además de conlrolar los movúnienlos, plantillas ~· regislro de asislencia 

del mismo. Y Jo más importanle lramilar Jos movimienlos de plazas y realizar el pago 

de sueldo y remuneraciones al personal de la Procuraduría ... "(.to) 

Cabe distinguir que denlro del personal de la Procuraduría no solamenle 

existen trabajadores con plaza, si no que también existen .,prestadores de servicios 

profesionales .. a quienes se les contrata bajo el régimen de honorarios asioillables a 

salarios, careciendo entonces de alguna prestación otorgada a aquellos trabajadores que 

son de base (Sindicato, 155.STE, prestaciones, vales, bonos, etc.), situación por demás 

contraria a la naturaleza de la Procuraduría pues este personal desempeña el mismo 

trabajo que el de base. Proponemos al respecto que esto sea modificado a la brevedad a 

fin de que se igualen las condiciones de lrabajo a lodo el personal, dependiendo de sus 

funciones específicas. 

Asünismo y puesto que resulta únportante el apoyarse de aquellas personas 

que deseen realizar su ~·rvido soáal en la lnstituL..¡ón, para lo cual deberá elaborar y 

proponer los convenios de colaboración con las dh·ersas instituciones educativas del 

Distrito Federa] y del interior del pats que así lo requieran. 

Observamos que de esla área ·depende el bieneslar del pel"llOnal de Ja 

Procuraduria, ~ta que es Ja encargada de operar cualquier mo\.~ienlo en recursos 
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humanos, de pago de nómina }~ en general de la normatividad de toda la estructura 

cxupacional de la Institución, estableciendo para ello los mecanismos para su control y 

la gestión de cualquier trantite relacionado a sus prestaciones como trabajadores. 

3.2.1.1 JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 

INFORMATICA Y DE RECURSOS HUMANOS. 

Esta Unidad tienen como principal ot;etivo el apoyar a las diversas áreas 

integrantes de la Procuraduría en lo que toca al desarrollo e i.Jnplen1entación de 

sistemas de computación necesarios para la elaboración, integración y e'raluación de 

documentos, informes y estadísticas que se derh:en de las gestiones que en cada u.na de 

ellas se realizan. Asi.Jnismo deberá de llevar la dirección de todo el personal adscrito a 

la Procuraduría para lle\.·ar un perfecto control respecto a sus mo"·imientos internos 

(por ejemplo vacaciones, licencias, prestaciones, etc.). 

En lo que respecta a la irúormática, tendrá que desarrollar programas de 

procesamil.'nto di.' datos que proporcionen una DtC'jor operación y control de las 

diversas acth•idades que se realizan en la Institución, asi con10 disellar e i.ntplantar los 

sistemas de cómputo convenientes a facilitar el análisis y la e':aluación de la 

d0CUD1entación relativa a los trámites que se llevan a cabo dentro del prOC"edi.miento de 

la condlia1,..-ión y defensoría. 
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Concluyendo, visto que el sistema de procesamiento de datos es vital para 

el buen funcionamiento de la Procuraduría es de suma Unportancia que exista esta área 

dentro de la D\.ÍSma, ya que también se encarga de efectuar el mantenimiento 

preventivo y correctivo de los equipos informáticos, pilares en la organización intema 

de la Procuraduría, asi como en el desempeño de la labor que tiene encomendada cada 

uno de sus miembros. 

3.2.1.2 COORDINADOR DE RECURSOS FINANCIEROS. 

Esta área tiene como principal objetivo supervisar Ue,,•ar el control del 

ejercicio y óptiJno apro,,•echamiento de los recursos materiales y financieros que le sean 

asignados a la Procuraduría, siempre de conformidad con la normatividad de las 

dh•ersas dependencias del Distrito Federal. Le corresponde proporcionar los servicios 

generales que requieran todas las áreas que la conforman con el fin de que estas 

desarrollen en mejores condiciones cada una de sus funciones. 

Para lograr su propósito, es necesario integrar el anteproyecto de 

Presupuesto y el Programa Anual de Adquisiciones de la Procuraduría (obviamente 

previa autorización del Procurador General) esto con el tin de ejercer y controlar aquel 

presupuesto que les sea autorizado, para emplearlo en todas aquellas compras de 

articulas de consumo y de bienes de capitcll que se requieran, ilúormando acerca del 

abastecimiento de los bienes y realización de adquisiciones. 
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Esta es Ja Unidad encargada de supervisar Ja ejecución de obras de 

mantenimiento tanto preventivo como correctivo de los bienes muebles, inmuebles o 

instalaciones en general, así como su respectiva remodelación y reparación. 

Luego entonces, le corresponde la pesada labor de abastecer a la 

Procuraduría en cuanto hace a sus necesidades materiales. para lograr así un mejor 

aprovechanUento de sus instalaciones y de esta manera se puedan desarrollar de 

manera favorable las labores dentro de la misnta, siempre en coordinación con Ja 

Dirección General de Recursos Materiales ~· Servicios Generales, organismos 

dependienles del Gobierno del Distrilo Federal. 

3.2.2 SECRETARIAS. 

La definición de secrelaria que nos da Ja Enciclopedia Encana es aquella 

u Persona encargada de escribir la correspondencia, extender las actas, custodiar los 

documentos, etc., en una oficina, asamblea o corporación.'' O bien es la ''Persona que 

está al servicio de otra persona para redactarle la correspondencia, custodiar sus 

documentos, etc.''c.&:-"I 

Dentro de la Procuraduría se cuenta con todo un conjunto de secretarias 

quienes desempeñan diversas funciones,. segün el área donde se encuentran asignadas. 
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A.si nos encontramos que cada Procurador Auxiliar de los que realizan su 

labor en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje y que se encuentran adscritos a Ja 

Jefatura de Unidad Departamental de Contencioso .. Amparos y Peritos, cuenta con una 

secretaria a su cargo quien los auxilia en la elaboración de demandas .. de escritos de 

pruebas, promociones .. etc. 

De igual forma elaboran citatorios dirigidos a aquellos trabajadores con el 

fin de que se presenten con el Procurador Auxiliar a realizar alguna aclaración o bien a 

aportar más datos o dcx."1.lmentos para la integración de su respectivo expediente. 

AsÍD\Ísmo, los Procuradores Auxiliares adscritos al drea de Conciliación .. ya 

sea Individual o Cofoctiva pueden disponer de estas mismas Secretarias para la 

realización de Con,·enios o bien para las Comparecencias que se llegasen a realizar una 

vez terminada la conciliación. 

Todas las áreas de Ja Procuraduría cuentan con su propia Secretaria. Su 

labor es de sunla importancia ~·a que son quienes se encargan de 8}"'Udar a en el mejor 

desarrollo de las actividades de la Pr0t..'"1.lraduría, llevando una afable organización del 

trabajo. Sin en1bargo encontramos que su numero es reducido Jo que atrasa en gran 

manera la labor que realiza en su totalidad la Procuraduría,. por lo que resulta obligado 

el auntento de dicho personal a fin de que resulte suficiente y responda a la gran 

demanda que presenta la Institución. 
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3.2.3 PERSONAL DE RECEPCIÓN. 

Este personal tiene la función de recibir a todos aqueUos trabajadores que 

llegan a Ja Procuraduría con el fin de solucionar sus problemas laborales, solicitando asf 

su oportuna intervención. 

El trabajo que estos desempeñan es canalizar a estos trabajadores a las 

diferentes áreas de la Procuraduría, dependiendo de su género o de la naturaleza del 

asunto que quieran plantear. Por ejemplo, si solicitan el pago de sus utilidades se 

tendrán que canalizar con los Procuradores Auxiliares adscritos a la Unidad 

Departamental Conciliatoria Colectiva y Prevención para su correspondiente trámite; o 

bien si son otujeres trdbajadoras con problemas laborales de cualquier índole, tendrán 

que turnarse con las Procuradoras .. ~uxiliares de la Subprocuraduria de Atención a 

!\lujeres para que deliiniten el estado que guarda su conflicto laboral. 

Una vez que se han entre'\-"istado con el Procurador Auxiliar y si este estima 

necesario proponer la conciliación, el mismo personal de recepción de forma inutediata 

elaborará un citatorio para reunir a las partes en conflicto y así poder plantear el 

arreglo. 

En el caso de que algún trabajador exponga un problema que no este dentro 

de nuestra co1npetencid y jurisdicción. la recepción los reDlitirá aquellas instituciones 

que sean las indicadas para lograr la pronta solución del conflicto que expone, '°'ª sea la 

Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo o bien las diversas Procuradurias que se 
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encuentran establecidas en Municipios del Estado de México (Tlalnepantla. Cuautitlán. 

Ecatepec) o bien si es el caso en la jurisdicción de la República 1'1exicana. 

Luego entonces, este personal es el primer filtro con el que cuenta la 

Procuradurta para que en caso de que entre de la problemática que expone el trabajador 

si sea competente, le sea atendido en el área correspondiente, y dado el caso de que no 

sea así se le considere en la Institución adecuada, agilizando con esto el trabajo y 

evitando la perdida de tiempo del mismo. 

3.2.4 NOTIFICADO RES. 

Estos personajes se encargan (como su nombre nos lo indica) de notificar, 

comunicar o i.rúormar a la parte interesada o requerida por la Procuraduria aquellos 

ª""isos que tengan el carácter de im.portantes, a fin de que dicha Institución se asegure 

que se alleguen de este mensaje. Se ocupan en aquellos casos en que resulta importante 

la presencia del trabajador o trabajadora ya sea a efecto de comunicarle su fecha de 

audiencia, su audiencia de desahogo de la prueba confesional a su cargo, la 

presentación de sus testigos a la correspondiente audiencia de desahogo de la 

testintoniat cuando se necesite su urgente presencia ante el jefe del área 

correspondiente que lo requiera o bien ante el Procurador Auxiliar .. por citar algunos 

ejemplos. 
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También se utilizan para notificar de aquellos asuntos que, a valoración de 

los Jefes de las diversas áreas, presenten una situación delicada o imponante, por lo que 

resulte necesario que les sea informado a las panes mediante la vía personaL 

En ocasiones, y debido a la carga de trabajo con que cuenta la Procuraduría 

y a) número reducido de notificadores, se ha optado por mandar algunos 

requerimientos por correo, lo que entorpece la comunicación directa del trabajador con 

Ja Institución que lo representa ya que muchas de las veces este correo llega 

retrasadamente o bien se pierde en el camino y nunca llega al destinatario. 

Actual.atente, la Institución cuenta únicamente con 6 notificadores adscritos 

a las diversas áreas que confonnan la Procuraduría, lo cual hace imposible que todas las 

notüicaciones se hagan por via particular, sin embargo dentro de las que se llevan a 

cabo estos asj como las que se efectúan por correo certificado o telégrafo, encontramos 

un número mensual promedio de 530 notificaciones hechas de manera personal por 

uno dP. estos notificadores, lo cual refleja la gran labor que estos realizan a favor del 

buen funcionamiento de la Procuraduría para que esta a su vez brinde cada vez un 

mejor senricio a los trabajadores que son sus usuarios.I~) 

. 'TTi'""' ':ON 
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CAPITULO IV. 

FUNCIONAMIENTO DE LA PROCURADURiA DE 

LA DEFENSA DEL TRABAJO. 

En el presente Cap,tulo se hace un análisis de las funciones que realiza la 

Procuraduría asi coDto la efecth·idad de las mismas. Y ya que re\•isten lUl carácter 

social,. se tiene por inicio la asesoría y como principal actividad para la solución de 

conflictos laborales la conciliación. a cual es llevada a cabo por los Procuradores 

Auxiliares, quienes al obtener una amigable solución Jo tendrán que asentar en actas o 

convenios, o bien en su defecto turnar el asunto a la elaboración de la demanda para su 

posterior representación en juicio ante la. Junta L<xal de Conciliación y Arbitraje del 

Distrito Federal. 

Esto es a grandes rasgos la actividad que lleva a cabo la Institución, sin 

embargo no es tan si.nlple y en este Capítulo se hará un análisis detallado de estas,. 

donde veremos. reflejado el esfuerzo que dia a día realiza en pro de la defensa de los 

derechos laborales. 

4.1 ORIENTACIÓN Y ASESORIA. 

'l""m('I CON 
FAL.l .. A DE ORIGEN 

Esta función que desempeña la Procuraduría corresponde a la inicial o 

básica, •7a que se constituye en pieza fundamental para una buena conducción del 
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trabajador que acude a esta en busca de ayuda en la solución de sus dudas y corúlictos 

laborales. 

Así tenemos que es desde aquí donde se comienza con tocia la labor del 

personal integrante, de ahí que derive la importancia de su estudio a fondo en el 

presente trabajo de investigación. 

4.1.1 ASESORIA JUR/DICA. 

La orientación es la etapa inicial con la que inicia su intervención Ja 

Procuradu.ria. Sin embargo .. antes de entrar de lleno a su exposición )~ para entender a 

que se refiere el tt?rm.ino asesoría es conveniente mencionar su definición. 

La enciclopedia Encarta Ja precisa como aquel "Oficio de asesor, estipendio 

u oficina del mismo, lo que nos remite al término asesor que proviene del lattn asSt"ssor, 

assidrn~ que significa asistir, es decir proporcionar algún consejo o diclanlen. Hablando 

en terntlnos juridicos entendemos por asesor a aquel abogado que sirve de consejero a 

una persona que no entiende en leyes."(.tQJ 

La Procuraduria de la Defensa del Trabajo del Distrito Federal tiene como 

tarea fundamental el brindar asesoría de lo"-1a gratuita a todos aquellos trabajadores, 

los beneficiarios de éstos y a sus Sindicatos cuando tengan dudas acerca de la 

u
91 ENCICLOPEDIA ENCARTA. CD ROM. Ob. Cit. 
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aplicación de las no1"D1as laborales, o bien que se vean afectados por Ja inobservancia 

patronal de las mismas. Además de dar respuesta a las consultas jurfdicas que formulen 

en relación con las cuestiones y controversias derivadas de la aplicación de las normas 

de trabajo y de la seguridad social (artículo 3° de su respectivo Reglamento). 

Respecto de la prestación del servicio en general, el Reglamento en su 

Capitulo // es muy conciso pues estipula los términos se puede ofrecer el mismo en 

todas las áreas y etapas del procedimiento, esto es desde la asesoría hasta la conclusión 

del asunto, independientemente de la forma en que este se haga. En general senala que 

todos los servidos que proporcione la Procuraduría serán gratuitos y es obligal..."ión de 

todo solicitante acudir puntuahnente a las citas, audiencias y diligencias en las que sea 

requerida su presencia ~t rroporcionar oportunamente los datos y documentos que para 

su defensa le sean requeridos. En caso contrario la Procuraduria quedará relevada de 

toda responsabilidad. 

Como sabemos, los Procuradores Auxiliares actúan a petición de los 

interesados, es decir cuando un trabajador asiste a las oficinas de la Institución,_,. solicita 

asesoria para aclarar sus dudas respecto a la aplicación del orden laboral o bien por 

motivo de un conflicto de trabajo que ha surgido con su patrón. Una vez expuesta su 

queja ante dicho funcionario que se encuentra adscrito a cualquiera de las áreas 

conciliatorias, estos proporcionarán el servicio ajustándose al ámbito de su respectiva 

competencia. 
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Resulta imponante señalar que el procediln.iento ante la Procuraduria se 

inicia solaJnente con la presentación de una queja, la cual puede originarse 

principalmente por: 

Despidos injustificados. 

Retenciones o reducciones del salario. 

Finiquitos por renuncia voluntaria. 

'Violación a las condiciones de trabajo. 

Pago del Reparto de Utilidades. 

Rescisiones indebidas al contrato de trabajo, etc. 

Los moti'\'OS anteriores sólo son un ejemplo de toda la diversidad de 

probleotas que enfrenta el trabajador por el simple hecho de desempeñar su trabajo, y 

por que la empresa se encuentra infringiendo sus derechos laborales. 

Cdda vez que asiste un trabajador a solicitar asesoría, Je son tomados sus 

datos los cualeS se '\'ienen en una cédula dt• 51.•guimit•nto, esto con el fin de sentar un 

anh.~edente de esta persona para que en caso de que no decida en ese momento 

interponer Id queja formal en contra de la empresa, se tengan ya los datos una vez que 

\-"ueh·a. Ademas que es de gran utilidad para dar el debido rastreo a la queja presentada 

por el trabajador. 

El fonnato de esta cédula contiene los siguientes datos: 

1.- Nombre y domicilio del quejoso. 
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2.- Nombre del patrón y domicilio legal. 

3.- Fecha de ingreso al trabajo. 

4.- Categoría o Puesto asignado al trabajador. 

5.- Salario diario e integrado. 

6.- Horario de labores. 

7.- Motivo de Ja queja. 

8.- Fecha y hora de citas. (Desde la asesoría inicial, fechas de las citas 

düeridas y el resultado de las mismas). 

9.- Forma de terminación del asunto. (Ya sea convenio, retiro de queja o 

bien que haya sido turnado para la elaboración de demanda). 

10.- En su caso, la propuesta económica presentada al patrón, y 

contrapropuesta del mismo. 

11.- Número de citatorio (folio). 

12.- Fecha de prescripción de la acción a reclamar, la cual depende de la 

problemática que exponga el trabajador. 

En Cl caso del áred de atención a mujeres trabajadoras, debido a que los 

asuntos que se 01anejan son excepcionales. se procede al llenado de una especial ddula 

tU• rt•gistro para mujrrt•:; trabajadoras, que es independiente de la cectula de segullniento. 

Esta tiene el fin de brindarle mayor atención a la solicitante al facilitar la localización 

del problema en especifico y así brindarle la atención debida, al mis010 tiempo de 

canalizarla a las Dependencias de apo~."o con las que cuenta esta área. 

143 



Si hablamos del total de quejas que se ventilan en la Procuraduría. un 90% 

están en su deber proceder y por consiguiente esta Institución le brinda todo su apoyo 

para una rápida solución el problema que le atañe. Los artículos 530 al 536 de la Ley 

Federal del Trabajo son los que contienen la forma en que se debe pn.xeder, o en que 

casos se debe hacer, asi como su correspondiente Reglamento. 

Asi.ntismo, y como un dato estadístico podemos sei'lalar que se brindan de 

forma mensual en la Procuraduría aproximadamente 3500 asesorías, tanto a 

trabajadores y trabajadoras en conflictos laborales individuales. a trabajadores y 

Sindicatos en conflictos colectivos así como a menores trabajadores. 1~ 1 1 

Encontramos que esta etapa es elemental para otorgar un debido servicio al 

trabajador. ya que de ello depende una buena canalización a su problema, ahorro de 

tiempo y cubrir con la necesaria orientación de los derechos que estos roseen para que 

en caso de resultar necesario los conozcan y los hagan valer. 

4.1.2 ETAPA CONCILIATORIA. 

El surgimiento de conflictos entre patrones ~· trabajadores no es solo el 

resuUado del ejercicio cotidiano de la propia relación de trabajo, ~·a que en ella no solo 

1 ~ 11 Fucruc· Subprocuraduna de Concihac1ón y Dcfensoria de Ja Procuraduria de I• Defensa del T~ del Dis&riao 
Federal. 
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existen aspectos de coincidencia, si no también intereses distintos que pueden conducir 

a un enfrentamiento. 

Y es aquí cuando alguna de las partes (que en Ja mayoría de Jos casos es el 

trabajador). se ve en Ja necesidad de acudir a las autoridades solicitando su 

intervención para la disolución del conflicto y así promover la autocomposición de las 

partes agotando la vfa conciliatoria, con apoyo en las disposiciones que para tal efecto 

señala la Ley Federal del Trabajo, así como los demás ordenamientos laborales. 

Haremos una especial mención a este tema debido a que (como en el 

capitulo pasado se refirió). representa el fin prünordial para el cual fue creada Ja 

Procuraduria. Así pues. para entender esta etapa cabe señalar lo que significa 

conciliación, que como nos Jo indica el Diccionario Juridico es aquel ••Acto o intento de 

Uegar a un acuerdo entre las partes en litigio para evitar la demanda judiciaJ_••csi) 

Para Rosalio Bailón Valdovinos .. Conciliación laboral es aquella diligencia 

en la que el órgano laboral trata de avenir alas partes, o bien la plática anta el órgano 

laboral para tratar de poner fin a una controversia'' _,s21 

Este acuerdo es planteado precisamente en una plática conciliatoria por el 

Procurador Auxiliar quien funge como conciliador, es decir que su labor es concertar, 

reconciliar o poner de acuerdo a los que estaban opuestos entre si. 

1' 11 DICC1o,)NARIO JURÍQICQ "00". Edl1orial Dftarrollo Jundlco. CD ROM. 
":' BAILON VALOOVINOS. Rosabo. Ob. C11. Pág. 114'. 
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''La diferencia que existe con el arbitrllje es que este último remite a las dos 

panes de un litigio respecto a una tercera. cu~·a decisión se comprometen a aceptar. En 

cambio, la conciliación plantea el arreglo. sin que el intermediario tenga alguna 

participación resrecto a la decisión que las partes deseen tomar-- .(5."\) 

Sin embargo, la labor de la Procuraduria no es tan a¡ena a esta figura ~·a que 

recordemos que se auxilia de la Junta Local de Conciliación ~· Arbitraje para remediar 

los conflictos laborales que ante ella se presentan. Tan es así que Bailón Valdo\.'ú1os lo 

define como .. Conodnt.iento y decisión de los asuntos laborales por las Juntas de 

Conciliación y Arbitra;e·'15-a1_ 

Para finalizar con estas diversas ópticas de la conciliación, por nuestra parte 

entendemos a la conciliación como el procedimiento en virtud del cual las partes 

encuentran equilibrio en el reclamo de sus derechos y obligaciones de acuerdo con Jos 

lineamientos del propio derecho. Representa equidad y es de gran importancia social 

ya que ntediante la sugerencia de avenencias trata de conseguir que las partes lleguen a 

un acuerdo .. sin· Jos consecuentes incidentes de un juicio laboral . 

• ~ora bien. una vez que se sugirió Id amistosa solu'-.;ón para dirimir las 

desavenencias :r St.'" logró, debe de quedar debidamente aceptado por las partes 

hadendo constar los resultados en actas o convenido autorizados por los Pnx.~adores 

.-\uxiliares, documentos que detallaremos més adelante. 

1
'-'

1 DICCIONARIO JIJRIQICO 20fP CD ROM. Ob Cu. 
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Estos funcionarios intervienen encausando a las partes hacia un 

aveninl.iento y constituyéndose así como amigables componedores facilitando en 

entendim.iento de Jos intereses de las partes en conflicto .. por esto reciben el nombre de 

#condliadort•s .... 

Ahora bien .. la etapa conciliatoria inicia una vez que el Procurador Auxiliar 

esti.Jna conveniente girar un citatorio a la empresa para plantearle el conflicto mothto de 

la queja del trabajador en lll1a platica de conciliación con un míninto de 48 horas al día 

que esta se va a llevar a cabo. Este citatorio tiene como finalidad el llamar a la empresa 

objeto de la inconformidad y reunirla con el trabajador para que escuche los motivos 

que tuvo este, así como sus pretensiones y asi poder plantear la posibilidad de algún 

arreglo. 

Cabe aclarar que el sinlple hecho de girar este citatorio no implica que ya se 

esté demandando al patrón puesto que como ~·a mencionamos anteriormente, las 

funciones de la Procuraduría son de tipo administrati"·o inicialmente y se linl..itan a 

proponer soluciones amistosas al conflicto planteado con el fin de e"r-jtarle al trabajador 

el tiempo que in1plica el juicio, y es hasta que se ha acabado la etapa conciliatoria y no 

se llegó a la solución del conflicto cuando se procede a iniciar con la elaboración de la 

demanda formal. 

Dado el caso que el patrón o empresa no acuda sin causa justificada, se 

faculta al Procurador General para que imponga la t11edida de apren1io que proceda. Este 

funcionario las podrá emplear para que las personas concurran ante la Procuradurfa .. 
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cuando su presencia sea indispensable. Estas van desde multa de hasta 50 veces el 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federat presentación de la persona con 

auxilio de la fuerza pública o arresto hasta por 36 horas. 

No obstante lo anterior es letra muerta puesto que desafortt.utadamente en 

Ja práctica estas no se> aplican, y la justificación es que si la función propia de Ja 

Procuraduría es conciliar a las partes, este fin se poclria ver afectado si es que se toman 

medidas en contra del patrón, lo que entorpecería el avance del procedimiento o juicio. 

Entonces, si al prinler citatorio la empresa no se presenta el Procurador Auxiliar 

procede a girar un segundo citatorio, esto con el fin de agotar al máximo la conciliación. 

Ya no existen tc>rceros ni cuartos citatorios puesto que esto retardaría la 

elaboración de la demandd o por el trat\.S4....-Urso del tiempo podría prescribir la acción a 

reclamar, por Jo que si es que la empresa no se presenta al segundo citatorio 

i.nn1ediatamente se turna al área competente para la respectiva elaboración de 

demanda. 

Cuando es el trabajador quien no acude a la cita .. la Procuraduría da de baja 

su queja tomándolo cooto falta de interés y se archiva la cédula de seguimiento, 

estableciendo un antt.~edentc> de su "•isita, para que en el caso de que este llegue a 

regresar ya se cuente con sus datos generales. El Procurador Auxiliar procede a 

Ir,·antar una constancia de la asistencia de la empresa y firma el citalorio 

correspondiente constatando su comparecencia a la cita conciliatoria. 
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Ya una vez que hemos explicado el procedimiento que se lleva a cabo en 

caso de que Ja empresa o patrón sean omisos al llamado de la Procu.raduria1 

forzosamente prosigue el exponer el procedi.nt.iento a seguir si es que atnbas partes se 

presentan a la cita conciliatoria. 

El capitulo VII del Reglamento de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 

versa sobre el Proced.llniento de Conciliación, y para esta etapa nos sena.Ja que 111111a ve= 

prcs..·11tr.s las partes, el día y /tora st>fialados, t•I Procurador Auxiliar encargado de la co11ciliadó11, 

ati•11die11do a Jos n1=011a111ientos que aquellas expo11ga111 propo11drti solucio11es co11ciliatorias y 

L"quitativas para el arreglo de las diferencias o cot~flictos., y liará constar los re~ult11dos obtenidos 

e11 actas autori::adas q11e al efi..·cto s..• /L"l1ante11." 

. .\. estas se les nombran actas de conciliación, e inician su redacción constando 

el lugar, hora y fecha en que se úl..icia la plática; posteriormente se señala el fundamento 

legal (que lo encontrantos en el ya mencionado Capitulo VIJ del Reglantento) y por 

últi.m.o se indica el número de citatorio, nombre y número de mesa donde se ubica el 

Procurador Auxiliar. Posteriormente se asienta el nombre del quejoso conjunto a su 

domicilio. así conto para quien este prestaba sus servicios personales. el nombre de 

quien comparece por dicho patrón y el carácter que ostenta dentro de la empresa o bien 

dentro del poder que esta le otorga para comparecer a la c.:ita, identificándose y 

acreditando debidamente su personalidad así como señalando su domicilio . 

. .\. continuación se sigue con una relación de hechos, es decir con la 

explicación de cómo transcurre esa conciliación, por lo que se asienta la propuesta de 
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arreglo de Ja pane trabajadora y Ja contrapropuesta de la pane patronal. En este 

sentido, la Procuraduría queda facultada para rechazar cualquier propuesta de arreglo 

que resulte notoriantente lesiva a los intereses de los trabajadores. 

Una '•ez realizado el consenso entre las partes se expone lo que autbas 

n1anifiestan al respecto y se procede a emitir un dictamen en los siguientes sentidos: 

• Diferir audiencia; que significa señalar nue'-"ª fecha para la celebración 

de la conciliación, y sucede por ejemplo cuando el representante de la 

empresa o bien el patrón quiere consultar la propuesta para ,.'.·alorarla y así 

plantear una contrapropuesta. o bien si Ja queja versa sólo por anomalías 

laborales para e'•aluar la posibilidad de la rectificación, etc. 

• Celebrar convenio; ocurre cuando antbas partes se han puesto de 

acuerdo respecto a las cantidades a pagar y a recibir, siempre que sea a 

entera confonn..idad del trabajador. 

• Tumar a demanda; se efectúa una vez que ambas partes no han 

Uegádo a un arreglo y se da ya sea por que la propuesta patronal no fue 

satisfactoria para el trabajador, o porque la empresa de inicio se niegue a 

pagar alguna cantidad en la PrOL-uraduria por declarar que no le asiste el 

derecho al quejoso, etc. 

La redacción concluye citando la hora en que ha finalizado la cita 

conciliatoria, firtnando al margen los comparecientes ~t al calce el Procurador Auxiliar 

que intervino en la misma. 
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La Procuraduría no admitirá la presencia de abogado~ o gestores 

particulares de los trabajadores en el procediotiento de conciliación. Esto resulta muy 

razonable, puesto que la Procuraduría esta creada para aquellos trabajadores que 

carecen de las posibilidades de una defensa particular por su situación económica. 

Luego entonces, la Procuraduría se reserva la negativa de prestar el servicio si es que el 

quejoso ya contrató los servicios de un abogado, en el entendido de que son los 

Procuradores Auxiliares quienes tienen la función de actuar en defensa de ellos sin 

ningún fin lucrativo. 

En nuestra opinión, el Reglamento de la Procuraduria debería contener un 

artículo que tuera en el sentido de que las partes que se encuentran directa.tttente 

afectadas por el conflicto y específico la en1presa o patrón, sean Un.icamente quienes 

comparezcan en fornta personalisi.nta a la conciliación sin abogados patronos. asesores 

o apoderados (al igual que sucede en el procedlln.iento de conciliación llevado a cabo 

ant<' la Junta d<.' Conciliación). 

Ci.Inentamos lo anterior en que la conciliación practicada directamente con 

los interesados en el conflicto, es la mejor forma de resolver sus problemas porque ellos 

son la printera y última instancia; es decir que tratándose de personas fisicas resulta 

Jtt?t:esaria la con1parecencia del patrón pues es él quien tiene el contacto directo con los 

trabajadores. Jo que> indudablemente facilita el entendi.Jniento y la solución del 

conflicto; y si es el caso de personas morales, quien comparezca debe ser no sólo 

alguien que mantenga un contacto intemo o directo con el personal de la empresa, que 
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conozca Jos problemas y situaciones que generen conflicto dentro de la núsma si no que 

además tenga las suficientes facultades para dar una resolución personal. directa e 

inmediata. 

Observamos que en la practica1 (y por que Jo contempla el Reglamento nada 

al respecto) dentro de la Procuraduría se da un retraso a la solución de los conflictos 

porque la mayoría de las personas que se presentan a atender las citas son alx>gados 

extemos, lo que sujeta al Procurador Auxiliar a tener que diferir en repetidas ocasiones 

la platica conciliatoria para que ellos presenten la propuesta al patrón o empresa y 

autorice una respuesta. Asinlismo ocurre que el personal que acude a las citas no es el 

mismo. por lo que muchas veces no dan respuesta por desconocer el contenido de la 

anterior platica. 

Ahora bien no podemos dejar a un lado la labor del Procurador ,-\.uxiliar 

que al haber llegado a un arreglo conciliatorio y ambas partes se encuentran de acuerdo 

respecto a la solución, se pueden dar dos casos: 

Comparecencia..- Ser da cuando el origen de la queja se trata de 

anomaüas laborales, inscripción al l1\l5S1 retención de salario, cambio en las 

condiciones de trabajo, pago de utilidades. o bien una vez que se haya 

despedido al trabajador se le puede reinstalar di trabajador, concretando 

este acuerdo en dicha acta. 

• Convenio.- Como ya se hizo referencia, se originan una vez que las 

partes se han puesto de acuerdo en el monto de la indeuu'lización; el 
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Procurador Auxiliar lo asienta así en el acta de co11ciliació11 y procede al 

llenado de una lloja guía para conve11ios la cual contiene los siguientes 

datos: 

1.- Nombre del Procurador Auxiliar que Jo celebra. 

2.- Nombre del Trabajador, fecha de ingreso. categoría. salario diario. 

3.- Nombre del Patrón. 

4.- Fecha de despido o en su caso de la renuncia "'oluntaria. 

5.- ~tontos de las prestaciones, es decir, las cantidades a pagar por 

concepto de aguinaldo, vacaciones, printa vacacional, printa de antigüedad 

y gratificación o indemnización. 

6.- Cantidad total a pagar y la forma de pago, que puede ser en una sola 

exhibición ese mismo día, y si es el caso estaremos hablando de un 

CONVENIO FINIQUITO; de no ser asl, es decir que en el convenio se 

estipulen fechas de pago diferidas o bien esté pendiente de C'U..Dlplilnentarse 

en su totalidad. se celebrará un C01'.'VENIO A FUTURO CU!l.lPLIMIENTO, 

en el cual se establecerá una pena convencional al patrón para que en caso 

de que incumpla con el pago señalado el día y hora pactados, se le finque 

una pena que consistiría en el pago de un día de salario del trabajador por 

cada día de mora. 

7.- Y por último el nombre de la secretaria quien realiza el convenio. 

Con estos datos se turna dicha hoja a una secretaria para la debida 

realización del converúo, donde apreciamos la materialización de la labor conciliadora 

de Ja Procuraduría. ya que al realizarse se cu01ple con lo marcado por el art. 33 de la 
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Ley Federal del Trabajo que nos dice que todo convenio o liquidación para tener 

validez debe hacerse de forma escrita y contener una relación circunStanciada de los 

hechos que lo originen y los derechos que comprende. Este precepto sei\ala que debe 

ser ratificado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje que en su momento Jo aprobará 

si no contiene cláusula contraria a derecho, misma aceptación que realiza la 

Procuraduría puesto que sus convenios no son ratificados ante la Junta Local de 

Conciliación ~~ Arbitraje. 

Esta situación en ocasiones resulta contraproducente, ya que si bien es 

cierto el texto solicita que dicho asunto se archive como total y definith~amente 

cc•1duido en la Procuraduría, por el simple hecho de no tener Ja debida ratificación, 

algunos trabajadores mal asesorados demandan a Ja empresa pues la Junta Local no 

tienen noticia de que ya se dio por pagado en otra instancia y da entrada a la demanda .. 

dando asi poca fuerza a los convenios efectuados ante la Institución o bien ocasionando 

que muchos asuntos que se concilian en la misma sean pagados mediante convenios 

directan1ente presentados en la Junta, dejando completamente de lado el esfuerzo 

realizado por erProcurador Auxiliar Conciliador. 

Estddisticamente, dentro de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo del 

Distrito Federal en el lapso de un mes aproxiJnadamente se celebran 2200 

conciliaciones, se realizan 700 con'\·en.ios donde se hace entrega de S 8,200,000.00 de 

pesos en promedio por concepto del pago de indenutizadones por despidos 

injustüicados, o del pago de prestaciones devengadas como aguinaldo, vacaciones, 

prinla vacacional o salarios. Con estos con'\tenios conciliatorios se ven beneficiados 
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alrededor de 590 trabajadores; este número incluye a hombres, mujeres y menores 

trabajadores. (551 

Finalizando con nuestra apreciación es que en la eficacia de las funciones 

conciliadoras radica la prevención y resolución previa de los conflictos laborales, 

evitando que estos se promuevan en las fases del litigio ante la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje. Debido a esta itnportante tarea que desempeñan, resulta 

urgente aumentar el número de conciliadores dentro de la Procuradurfa. Otra 

obsenración es en el sentido de que visto dicho d0CUD1ento ya contiene las firmas de 

aceptación de la negociación y en los casos de convenios finiquitos ya fueron cubiertos, 

no se estiDle necesario que los participes se presenten persona.hnente en la Junta, y sean 

tomados como válidos y sobre todo como definitivos ante cualquier instancia. 

4.2 DEFENSORiA y REPRESENTACIÓN 

CONTENCIOSA. 

Esta etapa dentro del ejercicio de la Procuraduría es la que define su 

distinción, ~~a que es donde refleja la lucha que se libra día a día en los Tribunales de 

Trabajo por la dignificación de la clase trabajadora y la consideración a sus derechos. 

"" Fuente. Subprocuraduna de Concl11.:1ón y Defcnsona de la Procw-.turia de la Defensa del Tl"8bajo del DiSlrilo 
Fcdcnl 
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Igualmente y no menos inlportante resulta la labor que realiza dentro. el 

personal encargado de capturar datos y elaborar las demandas puesto que de ellos 

depende una adecuada defensa y el logro de las pretensiones que se soliciten. 

4.2.1 ELABORACIÓN 

DEMANDAS. 

y PRESENTACIÓN DE 

Esta etapa le corresponde a la Jefatura de la Unidad Departamental de 

Contencioso. Amparos y Peritos. sólo en el caso de demandas normales de hombres 

trabajadores o mujeres que no presenten un asunto especial; cuando una n'ujer 

trabajadora que exponga una queja que amerite atención especial. es decir que presente 

algün caso de Jos que conoce la Subprocuraduria de Atención a l\lujeres Trabajadoras. 

se le turnará para su tramite. 

El Reglamento de la Procuraduría en su Capitulo VIII relativo a la 

Defensoria. nos da la pauta para prestar este servicio. el cual ··t.~onsiste en la 

representación y patrocinio de los trabajadores y trabajadoras. sus sindicatos o 

beneficiarios ante los órganos adotinistrath·os jurisdiccionales ~· cualquier institución 

pública o privada en los conflictos que se susciten con motivo de las relaciones de 

trabajo y en el ejercicio de las acciones e interposición de los re'-.-Ursos legales que 

procedan en defensa de los derechos··. (Articulo 36). 
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Ahora bien, cuando el Procurador Auxiliar procede a solicitarle al quejoso 

los datos que se reqtúeren para la elaboración de su demanda correspondiente, asi 

como los siguientes d0CUD1entos, quedándose la Procuraduria sólo con fotostáticas para 

posterionnenle requerir originales, en caso de ser necesario: 

a) Credencial de elector del quejoso. 

b) Comprobantes de trabajo como talones de pago, credenciales del 

trabajo, recibos, contratos individuales o colectivos de trabajo, hoja rosa del 

Il\tsS. estados de cuenta bancarios (en caso de que la nómina les sea 

depositada en algún Banco) o cualquier otro documento con el cual acredite 

el trabajador haber laborado en Ja empresd demandada o bien ha}•a recibido 

algún salario por parle de la misma. 

c) Carta de hechos, donde narren cuales fueron las circwtstancias origen 

del problema (dónde, cuándo, cómo, Jugar, techa, hora, etc.). 

d) Identificación de testigos presenciales de los hechos materia del litigio. 

e) Plano o croquis de la localización de Ja fuente de trabajo demandada. 

Si rio corresponde al lugar físico de donde prestaba sus servicios el 

trabajador, es decir si este desempefiaba sus labores en w1 establecimiento y 

no directan1ente en la empresa. anexar croquis de la ubicación de este para 

precisar donde ocurrieron los hechos. Además de señalar entre que calles se 

encuentran y especificar el domicilio exacto (Calle, número .. Colonia y 

Delegación Política). 

f) Si existe algún documento como denuncia penal, acta administrativa, 

renuncia, etc. proporcionarlos; y en caso de que no se tengan elaborar un 
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escrito donde precise que tipo de documento era. describa el contenido de 

mismo y si lo firmó. en que lugétr. 

g) Y/ o cualquier otro d0CUD1ento que tenga el trabajador ~~ que lo \.'incule 

con la empresa demandada. 

Una vez que se tienen estos documentos. se procede a llenar la Cédula de 

R1•gistro de Datos para dt•rrm11da. que resulta fundamental para la elaboración de la nt.isma 

ya que de ella se vacian los datos que constituirán el escrito inicial y ayudará a no verse 

retardado el procedi.ntiento dnte las Juntas. 

La Cédula contiene 34 numerales en Jos que se precisa que dato en concreto 

se nl"('í'sitan; dentro de los más importantes tenemos: 

1.- Nombre y domicilio del trabajador. adjuntando la acción principal a 

reclamar (indeoutización por despido injustificado. por riesgo de trabajo. 

por n1uerte. finiquito por renuncia. etc.). 

3.- Nombre de la en1prcsa. domicilio y actividad de la n1isn1a. Así como el 

non1bre del patrón o propietario y el de sus jefes iiunediatos. 

4.- Fecha de ingreso a laborar junto con el tipo de contratación; precisar si se 

firtnó contrato o no y \."Ígencia de Jos otismos. Y si es el caso de estar 

sindicalizado. proporcionar el contrato colecth•o. 

6.- Puesto o cargo que desempeñaba el trabajador. y descripción de las 

actividades. 
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7.- Salario diario nominal y salario diario integrado; fecha de cobro del 

mismo. Además de su horario de labores y días de descanso. 

9.- Precisar cual es el problema en concreto, si es despido señalar fecha de 

separación o despido, hora, lugar, nombre y cargo de quien lo despidió, 

motivo del despido, si posee notificación por escrito del mismo, si finnó 

algún documento (renuncia, documento en blanco, finiquito, etc.) 

10.- Si contaba con todas las prestaciones de ley (11\-ISS, INFONA VIT, Pago 

de Utilidades, etc.). 

11.- Nombre de testigos presenciales de los hechos. 

12.- Desglose de todas y cada una de las acciones y prestaciones a reclamar .. 

como indemnización, reinstalación, rescisión.. finiquito, etc. 

Estos son a grandes rasgos algunos de los datos que sirven como guia para 

la elaboración de la demanda; y como nos lo marca el mismo Reglamento, resulta de 

.. responsabilidad exclusiva del trabajador veracidad de los in.formes y docuinentos que 

le sean proporcionados al Procurador Auxiliar que tome estos datos, así como deberá 

proporcionar oportunamente los datos y documentos que para su defensa le sean 

requeridos". Obvian1ente en caso contrario la Procuraduría quedará relevada de toda 

responsabilidad. 

Una vez que Yd se elaOOró la demanda, se pide al trabajador que la firme así 

como un poder laboral donde otorga poder 8.Dlplio a todos los Procuradores Auxiliares 

que conforman la Pro....-uraduría con el fin de que comparezcan ante la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y demás autoridades laborales, 
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administrativas o penales competentes y procedan a la defensa del quejoso .. ahora ya 

actor en juicio. Se presenta la demanda ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 

del Distrito Federal y dependiendo de la Junta Especial a donde sea radicada, se le 

asignará al Procurador o Procuradores Auxiliares adscritos a la misma. 

Ahora bien.. ta01bién le corresponde a la Jefatura de la Unidad 

Departamental de Contencioso .. Atnparos y Peritos, elaborar el correspondiente amparo 

en caso de que al fina) del proceso, se dictamine un laudo que sea desfavorable al 

trabajador. 

El amparo se promue,,.e por la persona agra,riada, quien en general debe 

exponer delallada ~· claramente las razones por las cuales las autoridades o las leyes 

que se les aplican "·iolan sus garantías indh•iduales o derechos subjetivos. Este trámile 

es el que lleva a cabo la Procuraduría una vez que la Junta Especial respectiva ha 

entitido e) correspondiente laudo y dio por lerminada la fase del litigio. 

Para tal efecto, el expediente es turnado a la Jefatura de la Unidad 

Departantental de Contencioso, Amparos y Peritos para que re\•isen minuciosamente 

los agravios que se han cometido en contra de las pretensiones del trabajador y 

procedan a elaborar asi como a presentar Ja demanda de amparo correspondiente ante 

las autoridades competentes. 

Sin embargo y por obvias razones. se puede dar el caso en que la 

Procuraduría niegue la prestación de este servicio de defensoría; que entre las de mayor 
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importancia encontra.ntos cuando los datos que se proporcionen para obtener el 

servicio resultaran falsos; desatiendan dos o más citatorios; no proporcionen 

información y· elementos probatorios necesarios; Intervengan abogados o gestores 

particulares; y una vez que haya sido revocado el poder originalmente conferido, 

pretenda posteriormente y sin justificación ser nue\.•amente representado por la 

Prcx.-uraduria. 

Con todo '.'.'-. esto, fuera de estos casos, la Procuraduría deberá prestar sus 

servicios a los trabajadores y trabajadoras, sus sindicatos o beneficiarios aún cuando no 

dispongan de las pruebas indispensables, debiendo advertirlos de las posibles 

consecuencias, lo <.]Ue resulta dentro de la secuencia del juicio, un "'erdadero 

entorpecimiento a la labor del Procurador Auxiliar ya que en todos los litigios lo más 

inlportante son las pn..aebas, y prácticaDtente en la ma~roría de los casos los trabajadores 

no allegan de estas a los abogados, lo que conlle"·a a la pérdida del juicio por carecer de 

elen1entos de prueba. En este caso se debe de obligar el trabajador a aportar los datos y 

dcx.-uol.entos necesarios para la comprobación de su dicho ante la Junta, y en caso 

contrario señalarles una responsabilidad o bien, que la Procuraduría les retire el 

sc-rvicio, puesto que así se desahogaría un poco la carga de trabajo que tienen Jos 

Procuradores y pondrían ld dlención debida a aquellos asuntos en los que el trabajador 

si es participath.•o y colabora con el equipo de la Proc...~raduria. 

Este c-sbozo dP tareas encomendadas en esta etapa deja ver el irunerso 

esfuerzo que se realiza dentro de la Jefatura de la Unidad Departamental de 

Contencioso, Amparos y Peritos. De igual forma y sin restarles importancia, se debe 
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reconcxer la intensa labor que realizan los Procuradores Auxiliares adscritos a la Junta 

Local. quienes gestionan los litigios desde que este contienza con la presentación de la 

demanda hasta que concluye con el laudo o resolución. y no siendo suficiente esto si 

estos resultan desfavorables al trabajador también representan el consa..-uente juicio. 

Resultaria insistente enaltecer el trabajo que implica lle\.•ar a cabo esta etapa. 

así que podemos concluir mencionando las estadísticas con las que cuenta el área a 

quien se le asigna todo este tramite, así tenemos que se presentan un promedio de 530 

demandas mensualmente en las cuales se patrocinan tanto a trabajadores como a 

Sindicatos ante la Junta Lcx:al de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. 

.o\.silnismo. se L-ucnta en el mismo periodo con la interposición de 10 amparos 

aproxiniadamente.1~1 

4.2.2 ASIGNACIÓN DE UN PROCURADOR AUXILIAR 

ADSCRITO A LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRA/E. 

Esta asignación se encuentra íntimamente ligada con la etapa antes referida 

puesto que es en Id etapa de elaboración y presentación de de01anda cuando inician en 

ejert.~icio los Proniradores Auxiliares adscritos a la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje del Distrito Federal. 
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Al iniciar Ja queja el trabajador dentro de la misma Procuraduría. se le 

asigna abogado como ya se expuso, una vez que no ha habido arreglo conciliatorio o 

bien cuando la parte patronal no se ha presentado a comparecer. Una vez que se 

elabora la den1anda y se presenta ante la Oficialía de Partes de la Junta Local de 

Conciliación. es ahí donde se le asigna un número de Junta Especial donde deberá ser 

radicada. lo cual depende de la actividad o giro de la empresa. Posterionnente, se cita al 

trabajador en las oficinas de la Procuraduría para indicarle que PrOL"l.lrador Auxiliar 

adscrito a la Junta Local será quien lo represente en juicio, así con10 hacer de su 

conocinl.iento la fecha de su pri.Jnera audiencia o el estado procesal que guarda su 

expediente. 

Und vez que ya se cuenta con dicho nümero. el Procurador Auxiliar 

designado a esa Junta Especial será el responsable de la representación del quejoso en 

juicio. y será quien se encargue de darle segui..otiento así como de rendir algún informe 

respectivo si asi se lo solicitaren ya sea sus jefes inmediatos o bien el propio trabajador. 

Estos iuncionarios tienen la responsabilidad de representar los intereses del 

trabajador en un juicio ldboral, dSi que por esto es de suma importancia que realicen su 

labor siempre con la participación del traba¡ador. rues él quien personalulente ha sido 

agraviado en sus derechos lc:1borales y es quien debe de allegar los medios necesarios 

para su debida tutela y representación. a su abogado defensor. Este cuenta dentro de 

esta etapa, con sus u1uy particulares atribuciones ,.. obligaciones mencionadas en el 

artículo 17 del propio Reglamento, que para esta etapa señala: 
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"l) Ser puntual en las audiencias y diligencias que les sean turnadas o 

programadas. 

2) Citar a los trabajadores anticipadamente para que estos acudan a sus 

audiencias o diligencias, por los medios que tenga a su alcance. Para tal 

efecto, la Procuraduría se encarga de enviar telegraJJ\as urgentes a los 

domicilios de Jos trabajadores en caso de que su presencia sea obligatoria, o 

bien si se da el caso de que sea ineludible la presencia de este. se envia a un 

notificador para que se constituya personalntente en el domicilio que para 

tal efecto proporciona el trabajador y así notificarle el asunto p"ara el cual se 

le requiere. En caso de que sólo sea para notificar fechas de audiencia se 

en'"·ia un citatorio por correo. 

3) Representar a los interesados ante las autoridades correspondientes, y 

de no ser así posible,. formular el dictamen de su improcedencia y someterlo 

a la consideración de sus superiores. 

Estos dictáotenes los podrán elaborar una vez que ha~·an realizado 

el estudib de un asunto que les sea encomendado. el Procurador Auxiliar llegara 

a la conclusión de que no es procedente el ejercicio de alguna acción legal ~· en 

ese sentido será como redacte su dictamen. que le será presentado al 

Subprocurador que corresponda o bien al Procurador General, y una vez que 

estos hayan tomado una determinación, dependiendo del sentido. se podrá 

continuar con el procedintiento o bien la Prcx"Uraduria dé por concluida su 

intervención. siempre notificándole al interesado esta misma resolución para 

que esta ejercite sus derechos de la manera que estilne conveniente. 
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4) Llevar un estricto control respecto de los asuntos que les sean 

asignados así como de todos aquellos datos necesarios para conocer el 

estado que guardan los mismos. 

AJ mismo tiempo se comprometerán a consentar debidamente 

integrados los expedientes de los juicios laborales respectivos guardando 

los documentos quL~ puedan ser útiles para determinar alguna una 

estrategia jurídica. 

5) "'tantener informado al trabajador del estado que guardan sus asuntos, 

así como de ser necesario, solicitarle los datos, eleo1entos y medios de 

prueba de- que disponga, para la tramitación de los asuntos que se les 

encomienden. 

En lo que toca a los asuntos de 01enores trabajadores y en casos de 

beneficiarios de un trabajador fallecido, o bien en el caso de que a algún asunto no se le 

haya dado el intpulso procesal con-espondiente. la Ley Federal del Trabajo (como se 

conoció en el Capitulo 11) los faculta expresamente para intervenir. 

A.si pues asuo1imos que la PrCM.-uraduría puede intervenir en cualquier 

etapa procesal d través de sus abogados procuradores, no obstante el trabajador no 

haya sido patrocinado por la misma desde el inicio, ya que tanto la Junta de 

Conciliación como la misota Procuraduria en su carácter proteccionista, deben velar por 

los intereses del trabajador y procurar su debida defensa. 
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Sin embargo en la práctica se da el caso de que algunos trabajadores que 

iniciaron su juicio con algún abogado externo o particular,. ajeno a la Procuraduría,. se 

encuentran inconformes respecto al proceder de los mismos ya sea porque 

abandonaron su juicio o no le ponen la atención debida, y es aquí donde la 

Procuraduria a valoración del Subprocurador de Conciliación y Defensoría puede 

autorizar que el Procurador Auxiliar que se encuentra asignado a la _Junta Especial 

donde se esté llevando el juicio de dicho trabajador, revise el expediente y en caso de 

que lo esti.nu~ necesario. lo pueda absorber la Procuraduría re'\-·ocándole el poder al 

abogado particuldr y otorgándolo a los abogados procuradores para que estos sean 

quienes sigan con ld defensa correspondiente. 

Sin embargo, como ya es de todos sabido existen 15 Juntas Especiales, a las 

cuales deberian dP estar asignados dos Procuradores Auxiliares coD\o tninitno para la 

debida repartición de Ja carga de trabajo, pero por la carencia del personal existen 

Juntas con las que se cuenta con un solo Procurador. lo que acarrea u.na excesh•a carga 

de trabajo para el y otndamente el atraso en el seguimiento de los asuntos a su cargo. 

Lo anterior es grave ya que si el fin de la Procuraduría es brindar el mejor 

sen.-icio posible a Id dase trabajddora, con estas limitaciones n1ateriales y de personal, 

resulta casi i.ntposible darlo. ya que la carga de trabajo se ha visto aumentada en gran 

tan1año y el personal de la Proc.."Uraduria ha sido menor debido a los recortes 

presupuestales que año con año se han "'e1Udo dando a la partida destinada para tal 

lnstitudón, lo que repercute tambien en el salario y desempeño de los m.ismos. 
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Sin embargo la Procuraduría ha sido omisa a estas lim.itantes y aún así su 

personal trabaja dando mas del 100% de su capacidad con el fin de brindarle al 

trabajador la debida atención que se merece, trabajatldO más que co11 recursos co11 

in1agi11adór1. 

Los Procuradores Auxiliares adscritos a cada Junta Especial de la Local, 

atienden aproximadamente 2400 audiencias en el periodo de treinta días. En la vía 

contenciosa los resultados obtenidos por los Procuradores Auxilia.res de la 

Procuraduría podríamos sefialar como un promedio 200 convenios con la entrega de la 

cantidad de $ 1.750.000.00 pesos aproximadamente en el mismo lapso. En estos 

convenios resultan beneficiados alrededor de 160 trabajadores (hombres, mujeres y 

menores}. 

El total de juicios patrocinados en la Procuraduria es alrededor de 6,500 en 

total, a lo que se puede adicionar la cantidad de laudos absolutorios que se dan en un 

mes los que ascienden a 6 y los condenatorios prosperan a 25.C57) 

Asi pues, esta area con ayuda de sus Procuradores Auxiliares representa al 

trabajador hasta agotar el últi.Jno de Jos ra.-ursos, trabajando día con día a pesar de Jos 

incon"·enientes en la junta Local de Conciliación ~·Arbitraje. 
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4.9 PROGRAMA PERMANENTE SOBRE EL REPARTO 

DE UTILIDADES EN LAS EMPRESAS. 

Todos los trabajadores que presten sus sen·icios subordinados a una 

persona fisica o moral mediante el pago de un salario tienen derecho a participar de las 

utilidades de las empresas donde laboran. Los sujetos obligados a repartir utilidades 

son aquellas personas físicas ,_. morales con actividades de producción o distribución de 

bienes o servicios. que siendo contribuyentes o no del i..utpuesto sobre la renta. tengan 

trabajadores a su servicio, mediante el pago de un salario. Ob,,·iamente esto constituye 

la regla general, puesto que Ja propia ley establece sus excepciones al caso concreto. 

La participación de utilidades es un derecho de los trabajadores que se 

establece tanto en nuestra Constitución PoUtica como en la Ley Federal del Trabajo. Por 

esta situación constituye una parte iDlportante dentro de nuestro sistema laboral 

mexicano, que para su regulación y reclamo existen diversas autoridades tanto fiscales 

como laborales que conocen del reparto de las utilidades de las empresas. 

La Procuraduría de la Defensa del Trabajo cuenta c.~on un área especializada 

para su r~lan10 (coo10 ya expuso en el Capitulo anterior) quiPn a tra\rés de sus 

PrO\..-uradores .r'\uxiliares asignados, se encarga de solicitar mediante queja interpuesta 

ente dicha Institución por parte de uno o '\.·arios trabajadores. el reclan10 del pago o bien 

de alguna cantidad como diferencia. 
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El proced.i.m.iento comienza de igual forma con la asesoria, posteriormente 

en caso de así solicitarlo el trabajador se procede a girar un citatorio-requerinliento, 

dirigido a la empresa a reclamar el cumplinl..iento de su obligación. Al momento de 

emitirlo se abre un nún1ero de expediente, con el fin de llevar un mejor control respecto 

de aquellas empresas que presentan anomalías en este n.ibro. 

?\-fediante este documento se le cita al apoderado legal de Ja empresa o bien 

su representante legal en día y hora hábil, a fin de que se presente y mediante la 

conciliación se le haga Ja solicitud correspondiente y de resultar favorable, lograr el 

(.."1.1.Dtplintiento del pago de dicha prestación. 

Los dcx.-u.mentos fundamentales que se solicita presentar a la empresa en la 

cita, son los siguientes: 

1. Poder notarial debidamente certificado y/o carta poder relacionada, para 

que se acredite debidamente la personalidad con Id que se ostenta el 

representante legal de la empresa. 

2. Identificación personal del compareciente. actualizada. 

3. Declaración anual del Impuesto sobre la Renta del ejercicio fiscal 

reclamado, debidamente presentada ante la ~retarla de Hacienda y 

Credito Público. 

4. Acta de integración de la Comisión l\1.ixta para el reparto de utilidades 

del ejercicio fiscal reclamado. 

5. Proyecto del Reparto de Utilidades del ejercicio fiscal reclamado. 
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6. Recibo(s) de pago del Reparto de Utilidades del ai\o fiscal reclantado, 

firmado por la parte quejosa. 

7. Documentación relativa a la determinación de la renta gravable, base de 

Ja Participación de Utilidades. 

Estos documentos deben presentarse en original y copia al Procurador 

Auxiliar, pero para el caso de que ya sea que no comparezca nadie o bien no se exhiba 

ninguna de la documentación requerida, se apercibe con la intposición de una medida 

de apren1io correspondiente a una multa equivalente de 15 a 315 veces el salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal, la presentación de la persona con auxilio 

de fuerza pública o bien en el caso extremo un arresto de 36 horas (misma sanción que 

st:- obsPn.'d en los citatorios generales). 

Además se luma el expediente a la Dirección de Inspección Local del 

Trabajo, dependiente de la Dirección General de Trabajo y Previsión Social, para que 

por nu.-.dio de un Inspector se investigue a la empresa y se lleve a cabo en su contra Wl 

procedimiento ádmi.Jl.istrativo o bien se le haga efecth·a la sanción antes referida. 

Ob"·iantenle este es un buen medio de presión que ejerce la Procuraduría 

para que las empresas se regularicen ante los requerimientos laborales o bien para 

Ue~~ar así a una conciliación. Cdbe mencionar que como el propósito fundamental de la 

Procuraduría es conciliar. pre,·iamente a turnar el asunto a la Inspección de Trabajo el 

Procurador Auxiliar. propone el arreglo solicitando minimo 1 mes de salario del 
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trabajador o bien 3 meses, dependiendo de las condiciones particulares del trabajador. 

con Ja finalidad de e''itar Ja Inspección o bien de evitarle tiempo al trabajador. 

Si se da el caso de acabar el asunto en la etapa de conciliación, obviantente 

se procede a elaborar un convenio como se hace en las otras áreas, o bien únicaUlente 

una comparecencia que haga constar la cantidad que se paga y el concepto, dejando a 

salvo los derechos que tiene el trabajador respecto al reclamo de otras prestaciones. Al 

respecto tenemos que dentro de Ja Procuraduría las cantidades pagadas por este 

concepto ascienden aproximadamente a 51, 650,000 mensuales, lo cual denota el grato 

esfuerzo que se lleva a cabo en la Institución para hacer valer este primordial 

derecho.15"1 

En caso diverso es decir, si no se logró la conciliación estando presentes las 

partes, ya sea por Ja negativa del patrón a exhibir la documentación requerida o bien 

por que la misma no se exhiba en su totalidad, a diferencia de otras áreas que 

inn1ediataDlente tuman la cédula de seguimiento para la elaboración de la respectiva 

demanda. en esta área iniciallnente se realiza una comparecencia donde intervienen el 

Jefe de la Unidad Departamental Conciliatoria Colectiva y Prevención., el Procurador 

Auxiliar. el actor personalDlente exhibiendo su identificación oficial así como el 

Apoderado legal de la empresa, acreditando debidamente su personalidad en los 

tt'>rntlnos de poder notarial o bien carta poder que se relacione al mismo. 

Posteriormente se procede a certificar los· documentos que son presentados por la 

empresa. los cuales resultan lintitados puesto que no cumplen con lo establecido 
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legabnente. El quejoso ratifica su queja indicando con que preceptos no cumplió la 

patronal, solicitando se turne su expediente a la Dirección de Inspección Local a fin de 

que se realice el trám..ite administrativo correspondiente, dejando la Procuraduría a 

sahro sus derechos para que los haga valer ante las demás autoridades competentes 

para conocer de estas violaciones a sus derechos. 

Posteriormente se gira oficio a la Dirección de Inspección Local del . 

Gobierno del Distrito Federal para que se sirva llevar a cabo Ja inspección laboral en el 

centro de trabajo. 

Las copias que exhibe el representante de la empresa. previas a cotejarlas 

con las originales se quedan en el expediente para que se anexen a la correspondiente 

toma de datos para !a elaboración de la demanda, la cual es hecha por el área de 

Contencioso, Amparos y Peritos y asignada con posterioridad al Procurador Auxiliar 

fijado en la Junta competente para conocer del asunto. 

Pará finalizar consideramos que el reparto dl" utilidades es una de las 

prestaciones que n1erece gran mérito en nuestra legislación al haber igualado con 

justicia d quien trabaja a la par justo con la persona que aporta el capital, y la 

Procuraduria asiste aJ trabajador como un elemento integrador de la empresa, aunque 

no efectúe ninguna aportación económica sino material en la pugna por ese 

reconocintiento. 

172 



4.4 PROGRAMA PERMANENTE DE ATENCIÓN 

ESPECIAL A MUJERES Y MENORES EN EL 

TRABAJO. 

Este prograuta es de gran trascendencia y merece una especial mención, 

pues regula a dos importantes miembros de la fuerza laboral mexicana: las mujeres y 

los menores trabajadores quienes constituyen una de las bases sobre las que se 

construye. organiza ~· funciona Ja economía y la sociedad mexicana en general. 

El objetivo de dicho programa es brindar atención integral a aquellas 

mujeres que sufren problemáticas laborales de genero, así como a los trabajadores 

adolescentes afectados en sus derechos laborales. 

Del misn10 n1odo atiende quejas. concilia,. da seguinl.iento así como da vista 

a dh.·ersos Organismos para hacer de su conocintiento las diferentes anomalías que se 

prt.~sE"ntan en los centros de trabajo, persiguiendo así uno de los fines para los cuales fue 

creada: procurdr que ambos sectores laborales desarrollen sus acth~idades en las 

mejores condiciones y que estas se encuentren protegidas por la ley y por Instituciones 

conto la Procuraduría. 
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4.4.1 ATENCIÓN ESPECIALIZADA A 

MUJERES EMBARAZADAS, VICTIMAS DE 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN EL TRABAJO, DE 

VIOLENCIA O DISCRIMINACIÓN LABORAL. 

La mujer se ha incorporado de una manera muy acelerada a la población 

económicamente activa, por tanto y para evitar cualquier clase de 01an.ifestaciones 

discriminatorias contra ellas en el á..Dlbito laboral. el Gobierno de la Ciudad de !\léxico 

ha reconocido los grandes desafíos que el sector laboral femenino enfrenta, por lo que 

estableció el PrograUta Permanente de .-\.tención Especial a !\lujeres y 1\lenores en el 

Trabajo, y creó Ja Subprocuraduría dí.' Atención a la l\lujer Trabajadora en la 

PrCK..-uraduria de la Defensa del Trabajo del Distrito Federal. 

Este Programa fue instaurado dentro de la Procuradurid en el año 2000, 

obedet.:iendo a la necesidad de una procuración de justicia laboral con perspectiva de 

género, ya que hasta antes esta había sido inexistente, tanto en normath ... idad como en 

instancias laborales del gobierno local mexicano. No obstante ser de reciente creación el 

trabajo que se ha desempeñado dentro de esta área ha sido arduo con el fin de 

constituir la punta de lanza de otras Instituciones creadas para tal fin. 

En esta área son atendidas todas aquellas D'lujeres que presentan alguna 

queja inicial contra su empresa o patrón, recibiendo atención especial si el origen de 
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dicha queja se encuentra en cualquiera de los supuestos que mencionaremos a 

continuación: 

L Diacrimin.ción a.boraL- Esta se da con bastante frecuencia; las mujeres 

son menor retribtúdas que los hombres, poseen menos oportunidades de empleo, 

menor o nula capacitación, menor salario y todo por su simple naturaleza femenina. 

Entendemos como discri.m.inación a ''Cualquier distinción.. exclusión o 

preferencia basada en motivos de raza, color, religión.. sexo, opinión política, 

ascendencia nacional u origen social que tenga por efecto anular o alteran la igualdad 

de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación."'""'' 

Nuestra propia definición expresa que por discriminar se entiende el tratar 

desigualm.ente a sujetos idénticos en idénticas situaciones. Cuando la diferencia se hace 

en las condiciones de trabajo se considera "'discriminación laborar' y ocurre cuando se 

produce una desigualdad labo.-·.~L reflejándose en oportunidades, en el mismo trato 

cotidiano o bien en la remuneración por su trabajo o salario. 

Nuestra Constitución dentro de sus garantías individuales consagra el 

disfrute de los derechos humanos. pugnando realmente por la equidad. lo que se 

convierte en uno de los principales con1promisos de esta Subprocuradu.rfa: crear una 

cultura laboral que favorezca las políticft.S de eliminadón de cualquier tipo de 

discri.m..i.nadón contra la mujer entre los empresarios, asi como en las diversas 

''"
1 CONVENIO 11 l aruculo 1 de la OrgaruL.K:ion lntcnYCtmlal del Tr~. 
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dependencias gubemamentales y organizaciones de trabajadores. Lo que quiere decir 

que dicha discrinl.inación no puede ser elintinada por decreto, si no debe labrarse día a 

día en la práctica cotidiana. 

11. Hostigamiento o violación sexual en el trabajo.- El hostigamiento 

sexual o la ,..¡oladón componen un agra\do a la dignidad de la mujer trabajadora .. que 

les impide reali.zdr una contribución laboral acorde a sus capacidades. 

El hostigamiento provoca situaciones incómodas, angustiosas, 

desesperantes y ,,.iolentas las cuales coartan la libertad de acción de la persona, no 

siendo diferente la situación en caso de un.a violación. Es por ello que la 

Subprocuraduría en comento hd puesto especial énfasis en atender esta problemática 

que le es expuesta. 

Resulta signüicativo abordar este tema pues la labor que al respecto realiza 

la Procuraduria ha sido de constante esfuerzo por adoptar medidas educativas .. 

preventh.·as y puniti\'aS, con el fin de frenar esta situación que a últim.as fechas ha 

pc-rseguido a muchds de las trabajadoras. Sin embargo el escaso o mejor dicho, casi nulo 

tratanl.iento del hostigamiento sexual en el ámbito laboral y en nuestros ordenamientos 

jurídicos, han provcx4 ado que la única altemath:a sea la de que la persona hostigada o 

\.'iolada abandone su trabajo mediante la rescisión de su contrato. o bien la orilla a 

aceptar alguna indemnización que la hace perder su empleo. 
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111. Violencia Laboral.- Esta situación es más común que suceda dentro de 

Jos centros de trabajo como la mayoría lo iD1aginamos. Resulta de aquellos actos de 

violencia. agresiones verbales o físicas que van desde amenazas y secuestros hasta 

golpes de las que son objeto Jas trabajadoras. dentro o fuera deJ centro de trabajo, 

siempre que Jes sean cometidas por el patrón o algún superior jerárquico. es decir 

personal directivo o administrativo de la empresa. 

En este montento. en México existe un gran consenso acerca de la necesidad 

de lograr ª""anees para erradicar por completo la violencia contra las mujeres, desde la 

casa y hasta el trabajo. Por lo que resulta necesario que la propia Ley Federal del 

Trabajo contemple esta problemática y prohíba este tipo de prácticas en el trabajo, 

estableciendo para ello una sanción ejemplar. 

IV. ~pidos por embarazo.- Este es considerado como un problema serio 

que requiere de su elint.inación, pues uno de los ,,·alores mas protegidos por la Ley es el 

cuidado a la matenridad, ya que dentro de nuestros ordenamientos legales la 

reproducción hilmana es considerada una ocupación exclusiva de las mujeres, situación 

que consideramos por demás inequitativa. 

El artículo 12.."=' constitucional es muy preciso al designar medidas para la 

protección de la mujer durante la matenridad, así como su debida seguridad social, y 

no siendo suficiente toda la protección la ·propia Ley Laboral contiene en su Titulo 

Quinto disposiciones especiales sobre el trabajo de las mismas. Dicho titulo a nuestra 

opinión debería titularse por su función, no uTrabajo de las ?\-lujeres" si no ''Protección 
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de la maten'lidad••, ya que tutela en su mayoria las prerrogativas de mujeres 

embarazadas. 

Ahora bien. existe otro ordenamiento relativo a la seguridad social que 

regula esta misma situación. nos referimos a la Le~· del Instituto ~fexicano del Seguro 

Social. la "-,,.al resulta obligatoria para las trabajadoras puesto que estas deben estar 

afiliadas a este Instituto para recibir las prestaciones que exige su estado de gravidez. 

V. O bien, cualquier otro conftlcto laboral derivado de au condición de 

mujer •• ..,Esta discriminación de genero. perpetuada a través de las relaciones sociales 

de poder. establece las condiciones para que las mujeres asuman sobre cargas de trabajo 

que afectan su salud y les restan tiempo para dedicarse a fortalecer su preparación y su 

liderazgo. Así en el mercado de trabajo se establecen las condiciones que dificultan su 

acceso a posiciones de poder. Ello propicia que se encuentran sometidas as~ jefes, y si 

éstos no son sensibles. las llegan a considerar como seres irúeriores, ob¡etos de los que 

pueden disponer a su antojo tanto en el ámbito laboral como sexual."ffllO> 

Ahora bien. es ün.icamente es en estos casos que hemos indicado cuando la 

Subprocuraduria de Atención a ~lujeres se da a la tarea de elaborar la demanda y 

presentarla ante la Jw1ta Local de Cont...;Jiación y Arbitraje del Distrito Federal. Si no es 

el caso. se tuman esos casos a la Subprocuraduria de Conciliación y I:>efensoria para 

1
""'

1 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DF. 1 LEGISLATURA Y SUBSECRETARIA DE TRABAJO V 
PREVISION SOCIAL Encuentro de PohJICA Laboral en la Cjudeddc:: MC!nc.o: Mayo2000. Pág 101. 
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que Ja Jefatura de Unidad Departamental Contencioso y de Peritos sea quien elabore ~· 

presente las demandas. 

El trato especial que se les da a las mujeres trabajadoras consiste en 

proporcionarles asesoría especializada y atención integral, así como ocuparse de 

realizar acciones tendientes a corregir estos actos que lesionen ya sea la integridad física 

y emocional de las trabajadoras, y lograr así mediante la prevención asegurarle a la 

mujer trabajadora un ambiente laboral correcto en el que pueda desenvolverse de 

manera óptima. 

Esta atención dentro de la Procuraduría es brindada por Procuradoras 

Auxiliares debidamente capacitadas para analizar la situación concreta y asf poder 

orientar correctamente a la mujer trabajadora. intentando anlinorar la carga emocional 

que acarrean al ser objeto directo de estas prácticas ilícitas. Estas funcionarias siguen el 

mismo procedinúento que ~·a hemos explicado con anterioridad respecto a la asesoría, 

conciliación hasta Ja etapa de deo1anda y representación contenciosa. 

En esta últinta etapa. la situación cambia respecto a la representación en las 

Juntas puesto que a diferencia de la Subprocuraduría de Conciliación y Defensoría 

quien cuenta con varios Procuradores Auxiliares que se encuentran adscritos a cada 

una de las Jwttas Especiales. esta área sólo cuenta con dos Procuradoras Auxiliares 

encargadas de representar a cientos de tl'abajadoras que exponen su queja inicial 

relacionada con solicitudes que por su naturaleza sólo le compete conocer al área que 

dependen. Estas funcionarias deben cumplir con los mismos requisitos que les confiere 
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la Ley Federal del Trabajo y el Reglantenlo de la Procuraduría del Distrito Federal para 

constituirse como Procuradoras Auxiliares, así como deberán de asumir las Dlistnas 

obligaciones. Sin embargo cuentan con los siguientes deberes que las distinguen: 

1.- Recibir todas aquellas quejas que sean turnadas a demanda y que 

sean originadas por cualquiera de la problemática mencionada con 

anterioridad. 

2.- Estudiar el caso concreto ~· de considerarlo pertinente, solicitarle a la 

trabajadora que ponga del conoci.tniento de las autoridades contpetentes y 

que sean completamente ajenas al fondo laboral. las violitciones a sus 

derechos; esto es por ejemplo en el caso de la violación u hostiga..oúento 

sexual que son con..-ttituti\.•os de ilícitos penales, deberá de formular la 

denuncia correspondiente ante el l\.linisterio Público, puesto que la 

Procuraduria no es el ente encargado ni facultado para imponer una 

sanción al respecto. 

3.- Representarlas en el juicio, elaborando la demanda correspondiente y 

presentándola ante la Junta Especial coo1petentc- para su consecuente 

tramitación. 

4.- Coordinarse con las demás Prcx""Uradurias de la Defensa del Trabajo a 

efecto de establecer criterios comunes para la defensa eficaz de los derechos 

de las trabajadoras. asi como trabajar en conjunto con otras dependencias 

principalDlente con la Dirección de Trabajo y Pre,•isión Social para la 

práctica de inspecciones, peritajes y demás diligencias administrativas 
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necesarias para hacer cumplir cabalmente las condiciones laborales de las 

trabajadoras. 

Al elaborar la den1a11da y según el caso concreto, a la Junta competente para 

conocer del asunto se le realizan las siguientes peticiones, tratándose de: 

A) DESPIDO POR EMBARAZO.- Se solicitan las prestaciones a las que por 

ley tiene derecho, tales como el pago de la indentnización constitucional por el despido 

injustificado, pago de aguinaldo, vacaciones, prima vacacionat prinla de antigüedad y 

salarios vencidos hasta el laudo; además se solicita el pago de los periodos pre y 

postnatales correspondientes a 84 días de salario nominal que percibía la trabajadora 

hasta ser despedida. Esto se solicita en ""irtud de que el patrón jamás inscribió a Ja 

trabajadora al régUnen de seguridad social o bien lo hizo a destiempo, lo que ocasionó 

que esta no cubriera las treinta cotizaciones mínimas como nos Jo indica el articulo 102 

fracc. 1 de la Ley del Seguro Social para el pago de esta prestación o siutple y 

sencillil.D\ente la dio de baja. 

De igual forma se solicita el pago de los gastos n1édicos que se han 

generado y se continúen generando hasta que la trabajadora de a luz, esto siempre y 

cuando el Seguro Social no ha~·a cubierto la atención médica a la misma ya que esta 

Institución otorga una prorroga para brindar el servicio médico hasta por 54 d.fas 

posteriores a la fecha de baja. 
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Además se exige una ayuda por concepto de Jactancia por un periodo de 6 

meses y la entrega de una canastilla con productos para Jos bebés y estipula el derecho 

a Ja asistencia obstétrica. 

Ahora bien. para elaborar las deutandas trabajadoras tienen que llenar una 

especial ccd11/n dt• rt•gistro dr datos para dt•ma11da, que lJe,,•an los mismos datos que la 

general pero debido a que los asuntos se ventilan de una forma esreclal, se le solicitan 

una serie de datos adicionales que consisten en: 

1. Señalar c....-uantos meses de embarazo tenia la trabajadora al momento 

del despido o del retiro voluntario; y si el embarazo fue certificado por el 

IMSS. 

:?.. Si la trabajadora estaba inscrita en el régimen de Seguridad Social en 

ese momento, o bien la fecha de cuando fue dada de baja. 

3. Si el 11\ISS le cubrirá el pago de las incapacidades prenatales y 

posnatales, sus prestaciones en especie, además de proporcionarle la 

asistencia obstétrica hasta el parto o alumbramiento. Si se diera el caso de 

que no, expresar el motivo. 

4. Si ha erogado gastos médicos por motivo del embarazo, y anexar los 

d0t...-umentos qu'-" así lo al.·alen. 

Con los generales de la trabe.jadora y estos datos las Procuradoras 

A.uxiliares elaboran el escrito inicial de demanda y eUas mismas se encargan de 

presentarlo ante la Junta Local de Conciliación. 
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B) VIOLACIÓN V HOSTIGAMIENTO SEXUAL. DISCRIMINACIÓN 

LABORAL O VIOLENCIA LABORAL.- Además de las prestaciones que les son 

otorgadas por la Le~r Federal del Trabajo, se solicita el pago de los gastos médicos y de 

atención psicológica que haya erogado la trabajadora para su atención física y 

emocional; igual que el rt•co11ocirr1ie11to del patrón en el sentido de que dentro de su 

empresa se realizan actos que ,~an en contra de la digrúdad de las trabajadoras y de 

haber incu.mplido con lo dispuesto por lo dispuesto en el artículo 132, fracción VI así 

como el artículo 133 fracc. l. 

El primero de ellos señala como obligación patronal el guardar a los 

trabajadores la debida consideración. absteniéndose de mal trato de palabra o de obra; 

y el segundo la prohibición a estos mismos: de negarse a aceptar trabajadores por razón 

de edad o de su sexo." 

.i\hora bien. retomando los requisitos para la realización de una convenienle 

demanda que auxilie en la debida defensa de la lrabajadora que en especifico haya sido 

objelo de un hosligamiento sexual~ resulta necesario incorporar a los dalos generales: 

a) El nombre completo y puesto del hostigador sexual. 

b) La explicación minuciosa y detallada de cuando, como y en que lugar se 

dio el hostigamiento sexual; ~-

c) Dado el caso de que Id trabajadora haya presentado su denWlCia ante el 

Agente del l\tinisterio Público anexe copia de la misma, y el estado que 
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guarda la Averiguación Previa a la fecha en que se entrevisten con la 

conciliadora. 

d) Nombre y domicilio de tres testigos que les conste el hostigamiento 

sexual y que deseen declarar a su favor, si existen evidentemente. 

Sabemos que esto en ocasiones es imposible ya que la mayoria de las 

veces el hostigador cuida de que estos no existan ~- realiza el acto en 

lugares solos y obscuros. O en su defecto aquellas personas que lo 

presencian, no se prestan a dar un testimonio a favor de la trabajadora 

por miedo a perder su empleo o sufrir algún tipo de represalias. 

En todos los anteriores casos, además del fundamento legal que 

encontramos en nuestra legislación mexicana, resulta necesario apoyarse en 

ordenantientos intenlacionales que son de nuestra observancia y que se aplican en 

nuestro territorio. Por n1ed.io de estos los gobiemos se comprometen a cumplir, 

defender y garantizar el respeto de los derechos de la mano de obra femenina. 

Asi"tenemos que además se solicita que se note que Ja empresa o patrón 

den1andado está incurriendo en la inobservancia del Tratado Internacional 

.. Con'1ención sobre la Elinlinación de todas las formas de discriminación contra Ja 

mujer.'~ 1 "1 1 

1611 Con~·cnc1on sobre la Ehmt.RK1ón de todas las formas de O.scnnunación conlr• la Mujer...,.... por .. Aumblca 
General de las N.ctoncs Unidas el 1 N de Dtctcrnbrc de 1979. signadio por Mcxleo en 1910 y ,...,rtc8do en 19111. donde 
los Patscs finnanlcs se comprometen a ~grar el pnnc1pto de •sualdad de hombres y mujacs • 1ra11cs de a. 
aphcac1on de medidas m~· d1n:rsas. que ,.art desde las de csactcr kglsl.cn·o hasta fomcftlM' las condiciones socaalcs 
para cs1ablcccr hbcn.adcs fundamcnWcs par• la DlUJCf' en •BUaldad de condiciones fll/l....iL.111111111111:..----------, 
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Estas referencias facilitan la labor de la Procuraduria y ayudan a una mejor 

defensa ante los tribunales del trabajo, ya que continuaDlente se revisa exhaustivamente 

la nol'D'latividad nacional e intemacional .. con el ob¡etivo de encontrar elementos que 

permitan dar el sustento jurídico a la defensa de los problemas que enfrentan las 

trabajadoras, incorporando la perspecth"a de género. 

También se solicita el reconocimiento del patrón o empresa de la ignorancia 

y omisión del cr.amplioUento de la ""Convención de Belém do Pará"<62J, ambos 

instrumentos internacionales. 

Nuestra apreciación después de este estudio es que las pretensiones que se 

ma.nüiestan ante los Tribunales de Trabajo por el cuerpo de abogadas que integran la 

Subprocuraduria de Atención a !\lujeres, constituyen la punta de lanza en la defensa de 

la equidad y género dentro del ámbito laboral local. Esto se ver reflejado en su diario 

esfuerzo por unificar los criterios tanto de la Procuraduría como de la propia Junta de 

Conciliación, a fin de incorporar la perspecth:a de género en sus proyectos, acciones y 

lineamientos pára que esta última brinde las facilidades necesarias para el rápido cu.rso 

de los juicios, tomando en cuenta la situación tanto econóntica como emocional que trae 

consigo la trabajadora después de haber sido victi.ula de estos actos dentro de su área 

de trabajo. 

16::1 Com.-enc•on lnacramcncana para Pf'C'·cmr. sancionar y cn..t.car Y vioknc1• conll"• Y ll"4fCI" ,...._... .. Ccxn.·cnción 
de Bclcm do P.,.a, CBrasd) n:ahz.ado en cu ciudmd en 1994. en cspocial •lo que cstipul• en su C8Piwlo l. mtiQl.lo 2 
Jcu:a .. b •. ~· Ca.pnulo 2. •t.u:ulo 7 letra .. d .•. Los cuales h8CCIJ mcnaón de forma gcna-aJ • Ja prohibición del malcraao en 
cualqu1era de sus fonnas en conua del genero ícrncnmo. •bundando en el a.cm. cc:naral de los den1ás 
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Para finalizar podemos concluir que la Subprocuradurfa de Atención a Ja 

Mujer Trabajadora actualmente está trabajando en todas aquellas quejas y demandas de 

las trabajadoras que han solicitado su auxilio. Algunos de estos asuntos se arreglan en 

la etapa conciliatoria y en aquellos que se encuentran en litigio, se está esforzando por 

fortalecer los argumentos necesarios para progresar dentro de los procedintientos 

laborales, siempre a favor de la mujer trabajadora. Sin embargo at.in falta influir en los 

criterios de los Presidentes de las Juntas Especiales de Conciliación ~· Arbitraje así como 

también el de los f\.fagistrados en materia laboral, para que el ideal de la Procuraduría 

se concrete y trascienda a todas las esferas laborales. 

4.4.2 CANALIZACIÓN A OTRAS DEPENDENCIAS 

PARA SU ATENCIÓN. 

No obstante de que se brinda un servicio integral y especializado a la mujer 

trabajadora, ta~bién Ja Procuraduría se asiste de "•arios Organismos especializados en 

los diversos problemas que estas presentan al solicitar el servicio, por ello ca~ hacer 

mención de la i.nlportru:1te labor que conjuntélDlente realizan. 

En su m.isión la Procuraduría f...'"'Uenta con la cooperación de los siguientes 

centros de aroyo y colaboración conjunta: 
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PRCX:URADURÍA DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL.- En primer 

lugar se le orienta a la trabajadora en el sentido de que resulta de suma importancia el 

que presente su denuncia o querella ante cualquier agencia del ft-.finisterio Público o 

bien en aquellas especializadas en delitos sexuales. esto con la finalidad que el 

perpetrador que aun es probahle responsable. sea sancionado y con.o;i~do a un 

Reclusorio una vez que se ha~·a comprobado su culpabilidad. 

Es la asesoría inicial que se brinda en caso de que Ja trabajadora presente un 

caso de ,dolencia laboral que le hayan provocado lesiones físicas, hostigamiento sexual 

o bien violación sexual realizada dentro del centro de trabajo, como ya se pwitualizó. 

Consideramos que esta denuncia resulta valiosísima para la Procuraduria. pues que si 

bien es cierto, no es el ente facultado para sancionar dichas conductas debido a que a la 

fecha no se le ha hecho ninguna modificación a la Ley Federal del Trabajo en el sentido 

que prevea sanciones a quienes realizan estos actos en los lugares laborales, por lo cual 

la Procuraduria ha hecho la inmensa labor de Ue"•ar estos casos ante las diversas Juntas 

Especiales con el fin de sentar algún antecedente que sirva como base y guia para una 

reforma laboral' protectora a la mujer. 

SUBDIRECCIÓN DE PROTECCIÓN i\ MUJERES Y MENORES EN EL 

TR.-\.BAJO.- Pertenece a la Dirección General de Trabajo y Pre"·isión Social, y es esta 

quien brinda más apoyo esta ci.rea y en general ld Procuraduría, por pertenecer ambas a 

la Subsecretaria. Aquí se atíenden los problemas laborales relacionados con el 

hostigamiento sexual, ,;olencia laboral, despidos por embarazo, etc. proporcionando 

solamente la asesoría inidaJ y canalizando aquellos problemas que cuenten con materia 

187 'f'T:' rm- ~ !J N 
F.ALLA DE ORIGEN 



de litigio a la misma Procuraduría. Imparte talleres y cursos sobre equidad y género; 

proporciona orientación psicológica, canalización a la bolsa de empleo así como 

capacitación y servicios de salud, todo de forma gratuita y siempre asistidas de una 

abogada o psicóloga mujer para brindar esa confianza que necesita la n1ujer trabajadora 

que expone alguno de estos casos. 

La Procuraduría puede solicitarle designe peritos especializados en el 

manejo de esta problemática en aquellos casos que estime necesario, recabando 

dictámenes que son elaborados por psicólogas o medicas adscritas a esta Dirección y 

que tienen "·alor probatorio en juicio, puesto que estos se pueden incorporar como 

elemento de prueba, donde se "'ea reflejada una afectación emocional para la 

trabajadora, derivada de estas condiciones. 

INSTITUTO DE LA l\IUJER DEL DISTRITO FEDERAL.- A través de 

sus Centros Integrales de A.poyo a la Mujer (CIAl\t) brinda asesoria y orientación para 

resolver problemas legales y psicológicos. Cuenta con diversos talleres en donde se 

imparten curso·s sobre derechos de las mujeres, derechos humanos, salud sexual y 

reproductiva, hostigaDliento sexual. violencia laboral y familiar, ciudadanía, 

altemathras de capacitación para el trabajo y microcréditos, entre otros. 

UNIDAD DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

FAl\.ULIAR (UAPVIF).- Cuenta con un Area Jurídica que ofrece asesoría referente a 

alternativas legales que permiten solucionar los problemas de violencia; así como 
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también cuenta con un Area Psicológica que ayuda a buscar la superación personal, 

elevar el autoestima y mejorar su calidad de vida. 

COMISION DE DERECHOS HUJ\,fANOS DEL DISTRITO FEDERAL.-

Esta realiza su labor prúnord.ialntente con la difusión de los derechos hun1anos y de las 

mujeres, mediante la publicación de diversos artículos, libros, revistas, folletos, 

trípticos, etc. tendientes a la información de derechos sobre la igualdad de género, 

derecho a la educación, a la salud, sexuales y reproductivos, derechos laborales y al 

desarrollo, derechos de las victimas de delitos contra la libertad sexual, etc. 

Con esto concluimos la exposición de la problemática que presenta la mujer 

trabajadora simplemente por ejercer su derecho a la equidad de género, asf como 

también las dh.·ersas Instituciones encargadas de velar por que se respete dicho 

derecho, en donde encontramos a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo del Distrito 

Federal mediante su respecth:a Subprocuraduria de .. -\.tendón a Mujeres Trabajadoras y 

el excelente grupo de abogadas que la corúorn1an. 

4.4.3 ATENCIÓN ESPECIALIZADA A MENORES 

TRABAJADORES. 

Los derechos de los menores trabajadores están regulados en el Derecho 

del Trabajo, por el carácter que tiene este de protección y apoyo a las minimas 
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prerrogativas con Ja que cuentan, por el simple hecho de desempeñar una labor y 

generar asf u.na relación de trabajo. 

La Procuraduría en su afán de proteger a la clase trabajadora ha creado 

una Jelatura especializada en la atención a los menores que ofrecen su trabajo al 

servicio de los empresarios o patrones. Esto se debe a que el nümero de aquellos que 

prestan su tuerza laboral ha venido incrementándose de manera vertiginosa, debido . 

precisamente a la creciente necesidad de obtener un ingreso y poder así satisfacer las 

necesidades fainiliares, así como las propias. 

Se encuentra llunerso en nuestra Le~· laboral un Título especial que se 

encarga de reunir todas las normas protectoras a la tarea que desempeñan los 

trabajadores menores. Se trata del .. Título Quiuto Bis. Trabajo de Los Mt.•rtores··, que por 

no tratarse de su estudio omitimos su trascripción, exhortando al lector que lo 

analice desde el articulo 173 al 180 de Ja ley. 

Es necesario precisar que la prohibición impuesta para la no utilización 

del trabajo de los menores o bien su regulación. no obedece a una cuestión relativa a 

alguna incapacidad físicd, si no que es una medida de protección a la nü\ez. El 

legislador gestionó la seguridad de Ja plenitud del desarrollo de las facultades fisicas 

y mentales de los trabajadores así como la posibilidad de la conclusión normal de los 

estudios obligatorios. Asinúsmo. la tarea que al respecto efectúa la Procuraduría 

básicamente va en el sentido de salvaguardar el desarrollo elemental de los menores. 
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La instancia de asesoramiento y representación gratuita con la que 

cuentan los menores trabajadores en el ámbito loca) por supuesto es la Procuraduría 

de la Defensa de Trabajo, quien se encarga de proporcionar una atención 

especializada en esta materia, puesto que no es suficiente que Jos menores sean 

titulares de toda una serie de derechos y cuenten con un cam.ino procesal para 

solucionar controversias debido a que se deben de ejercer y hacer valer. 

Para esto, la Ley establece a Ja Procuraduria como un servicio público de 

asistencia jurídica al cual pueden acudir libremente los menores trabajadores, sin costo 

para ellos. Dentro de los deberes y obligaciones con las que cuenta la Institución. 

encontramos que en el Reglamento que la regula, señala en fracciones de su artículo 3° 

que estará comprometida a asesorarlos en juicio cuando la Junta le solicite su 

intervención para tal efecto y en su caso, designar a los menores de 16 años un 

representante (en los términos establecidos por el ya citado articulo 691 de la Le}~ 

Federal del Trabajo). Asirnisnto. reclamar el cabal cuntplintiento de la ley en los casos 

de inCUDlplim.iento a las normas protectoras de los menores trabajadores. 

Como auxiliar en el ejercicio de estas funciones encontramos a UJld figura 

iinportante dentro de la aprobación del trabajo de los menores: la Inspección del 

Trabajo, quien dentro de sus deberes encontramos el otorgdr la adecuada protección ~r 

vigilancia en el cumplimiento de todas estas normas de trabajo. 

Dicho organismo se encuentra facultado tanto para autorizarle al menor 

trabajador que preste sus servicios mediante la valoración que realicen respecto a su 
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condición física, su situación escolar asi como el asegurarse que en la empresa no se 

cometan ningún tipo de violaciones a las nonnas de trabajo que los tutelan. De igual 

forma, deberá expedir permisos de trabajo a solicitantes de 14 y 15 años, previa 

valoración medica y emitir constancia de aptitudes psicofisicas así como realizará 

exámenes médicos periódicos a empacadores y trabajadores adolescentes. 

No obstante el problema con el que se enfrenta la clase infantil trabajadora 

es la ausencia de una cultura de previsión social dentro de las empresas que los 

contratan, por Jo que la Procuraduría debe desarrollar Ja difusión ~· asesoría de sus 

derechos considerándolos una prioridad, vigilar el estricto cumpli.m.ienio de Ja ley y 

plantearse estrategias para establecer las condiciones en que debe prestarse este trabajo, 

defendiéndolo y apoyandolo a traves de Ja sensibilización social, Ja conciencia pública y 

la estricta vigilancia. 

Por ello, los esfuerzos realizados dentro de la Procuraduría han sido 

encawinados a crear un contexto de continuo mejoramiento de las condiciones de 

trabajo y del medio ambiente laboral, partiendo de la idea de que Jo i.m.portante es 

reducir al nún.imo o bien eliminar de ser posible.. los riesgos que corre cualquier 

trabajador,. principalmente de aquellos que "'"isla las condiciones actuales de necesidad 

en las que se encuentra el pais, se "·en obligados a prestar su fuerza laboral .. aún en la 

niñez o adolescencia. 
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4.5 PROGRAMA PERMANENTE CONTRA LA 

CORRUPCIÓN Y EL COYOTAJE LABORAL. 

El trabajador tiene la necesidad de defenderse o reclamar por si mismos los 

derechos que le corresponde, y no existe ordenamiento que le Un.pida por si mismo 

trant.itar su demanda y llevar a cabo su procedim.iento ante las Juntas debido a que este 

es sencillo y no cuenta con demasiadas formalidades. Sin embargo, en la práctica se 

presentan situaciones que requieren de cierta habilidad y conocimientos de la le~· de la 

materia para ejercitar los derechos }"acciones correctamente. 

Resulta obvio que los trabajadores en general no conocen la ley y por lo 

tanto no saben como hacer valer los derechos que esta les confiere,. asi como también no 

se encuentran familiarizados con estos tramites lo que los coloca en una gran 

des\rentaja. Por eso siempre es recomendable que se le brinde la debida asesoría y 

representación y que esta provenga de un Licenciado en Derecho especializado en 

u1ateria laboral, que pueda así orientar a aquel trabajador que asf lo requiera. 

Sin embargo, en este rubro la misma Ley del Trabajo no fa'\•orece en mucho 

al trabajador puesto al hablar de los requisitos que se requiere para representarlos en 

juicio nos encontramos que sólo exige el que a "cualquier persona" le sea otorgado un 

poder para representar al trabajador mediante carta poder firmada por el otorgante y 

ante dos testigos, sin necesidad de ser ratüicada ante la Junta. Asimismo pueden 

otorgar poder mediante simple comparecencia antes las Juntas, previa identificación . 
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Comprendemos· lo anterior, ya que el espíritu de la ley es proteger a la clase 

trabajadora, económicamente débil y por esta misma situación se encuentra impedida 

para contratar los servicios de un abogado debido a que estos devengan salarios por 

arriba de las posibilidades de pago del trabajador. Por ello, la ley acepta la 

representación de alguna persona de confianza del afectado, exponiendo así al 

trabajador a u.na mala asesoría o representación, ya que no exige que este apoderado 

cuente con los conocimientos necesarios en al materia. Situación por demás diversa en 

comparación con otras ramas del derecho, por ejemplo en el Derecho Civil resulta 

necesario el comparecer a juicio exhibiendo la cédula profesional o bien la cédula de 

pasante. Por esto la Procuraduría se ha preocupado por la buena asesoría y 

representación en juicio de la clase obrera, instaurando este programa de reciente 

creación. 

4.5.1 MÓDULOS DE ASESO RIA JURIDICO-

LABORAL GRATUITA, ADSCRITOS A LA 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN y 

ARBITRAJE. 

La Procuraduria de la Defensa del Trabajo del Distrito Federal ha realizado 

una labor notable, puesto que desde la Administración del Lic. Cuauhtemoc Cárdenas 

se inlplanto este programa que inició con 12 "anticoyotes" y 2 abogados dentro de un 
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pequeño módulo situado dentro de las instalaciones de la Junta Local. Los primeros 

tenían como labor principal el ofrecer Jos servicios de la Procuraduría a lodo aquel 

interesado en solicitar asesoría y canalizarlo al módulo para que se entrevistara con el 

abogado. 

Posteriormente. ya en el mandato de la Lic. Rosario Robles se construyó un 

segundo módulo exclush•o para la atención y asesoría de los menores y las mujeres 

trabajadoras. Sin embargo y debido los bárbaros recortes presupuestales que ha venido 

sufriendo en general el Gobiemo del Distrito Federal y muy en particular la 

Procuraduría. del personal que empezó este programa solamente quedan 4 

nanticoyotesn y 2 abogados asesores. 

Esto es un poco de historia de cómo se instauró el programa .. ahora bien este 

se ha mantenido debido a que el mismo Procurador General. dentro de las atribuciones 

que le corúiere el Reg)a.Dlenlo de la Institución. tiene como tarea el proponer y ejecutar 

programas de prevención ~· protección en contra de prácticas de particulares, que 

ofrecen de manera indebida asesoría legal a los trabajadores y trabajadoras. 

Para cumplir con esto, se cuentan con estos !\.fódulos situados en las 

instalaciones de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje puesto que es alú donde de 

inicio los trabajadores llegan buscando u.na asesoría, una orientación respecto a sus 

derechos laborales. El fin primordial de estos es brindarle al trabajador que as( Jo 

solicita, la asesoría adecuada respecto de sus derechos laborales asi como también 

enterarlo del servicio que presta de forma gratuita la Procuraduría. 
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Cada _uno cuenta con un personal que consiste como ~.ra dijimos, en un 

abogado Procurador encargado de la asesoría y de girar citatorios, un mecanógrafo 

para la elaboración de los mismos, y dos coordinadores por módulo quienes se 

encargan de conducir a los trabajadores o bien trabajadoras al que corresponda para su 

atención. 

Además se encuentran separados en dos áreas: la de atención a hombres 

trabajadores y el de atención a mujeres y menores trabajadores; la prllnera es atendida 

por un Procurador Auxiliar y la segunda por una Procuradora Auxilidr. La justificación 

la encontra111os dentro de la misma estructura de la Procuraduría al recordar que la 

atención que se les brinda tanto a las mujeres como a los menores es integral y 

especializada. 

Una '\.'eZ que se les brinda la asesoría. en caso que el abogado Procurador lo 

estitne necesario. ordenara se gire citatorio correspondiente a la empresa para plantear 

la conciliación.· que será llevada a cabo los Procuradores Auxiliares adscritos a las 

di'\•ersas áreas de la PrOLLJraduríd. asignándoles una cita que será atendida por estos 

últinlos en las oficinas de la institución. O bien en caso de que el trabajador no lo decida 

asi. se le canaliza a las oficinas de la Procuraduría para su posterior atención. 

Para comprender la intportancia q~e tiene el establecer este centro de 

asesoria gratuito, resulta necesario explicar en que consisten estas prácticas de 

"coyotaje .. que a la fecha se dan d.ia a día en las afueras, no nada mas de los tribu.na.les 
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de trabajo, si no en cualquier tribunal o centro ad.otinistrativo donde se realizan 

tramites de cualquier tipo. 

El 111.odo de operar de estos pseudo abogados, es situar a alguno de su 

personal en las afueras y alrededores de la junta Local de Conciliación; estos al ubicar 

al trabajador que denota desorientación se le acercan y engañan a los trabajadores 

presUDtiendo tener 11amigos o influencias dentro de los tribunales que hacen que todos 

los juicios sean ganados" .. o bien manipulan hablándole acerca del pésinlo servicio que 

presta la Procuradurfa, desanimando asi al trabajador para que se acerque a la Dl.isma. 

Una vez que lo han convencido de que ellos son la mejor opción. pasan a las 

instalaciones de la propia Junta argumentando que son trabajadores de alli misU10 .. le 

solicitan documentos que tenga de la empresa y también firme las cartas poder que 

servirán para la debida representación en juicio. 

Evidentemente.. después de esta firma es cuando le manifiestan al 

trabajador el porcentaje de sus honorarios que van desde un 30% hasta un 50% de lo 

que puedan exigir ror conc<-"pto de prestaciones .. demostrando a todas luces la ventaja 

con la que proceden. Ya iniciado el pr<Xedimiento .. solicitan diversos pagos por las 

comparecencias o por seguir llevando al juicio; en muchos de los casos, cuando resulta 

que el juicio no les conviene.. lo abandonan dejando en completa indefensión al 

trabajador. 

Estos sujetos acruan por su cuenta. No representan a ninguna autoridad, y 

puede ser que en ocasiones sean culpables de la corrupción que aún existe dentro de 
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todo el sistema de justicia mexicano. Es por esta situación que una de las prioridades 

que tiene la Procuraduría es la difusión de sus servicios a fin de que dicha información 

llegue a ofdos de la clase trabajadora y acuda a solicitar el sen·icio. para que no se deje 

sorprender. 

La Linea a seguir por parte de la Procuraduria es denunciar a los llamados 

''coyotes" o •·gestores", quienes son personas que sin tener cargo oficial, ofrecen sus 

servicios para atender los juicios o "arreglarlos". Esto será posible siempre y cuando 

estas acciones sean simultáneas con aquellas que realice la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje. lo que ayudará al mejoraDliento de Ja imagen de este tribuna! así como del 

personal que labora en ella. 

El ideal de la Pr°'-.-uraduría es situar un antecedente para que esta situación 

desaparezca y se equipare la regulación que tiene en el Distrito Federal con la del 

Estado de ~léxico ya que se obliga al apoderado de cualquiera de las partes interesadas 

en el conflicto. comparecer a juicio exhibiendo la cédula profesional o bien la cédula de 

pasante, cimentando esto en un criterio emanado de la misma Junta. Fundamento por 

demás absurdo ya que dicho criterio se enl..-uentra por encinta de la Ley, y cuenta con 

un carácter obligatorio. Sin embargo ha sido de mucha ayuda en el freno a la 

corn.ipción ~! el coyotaje en ese Tribunal. 

Aproxio1adanu!'nte la afluencia de trabajadores y trabajadoras que acuden a 

estos 1\-lóclulos a solicitar asesorfa oscila entre Jos 400 y 500 mensuales de los cuales 

solamente a alrededor de 150 se procede a girar citatorio a la empresa que está violando 
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sus derechos laborales para que en las oficinas centrales de la Procuraduría se lleve a 

cabo la correspondiente platica conciliatoria,. y al resto se le canaliza alú mismo para su 

posterior atención~ lo que denota la gran función que el personal que labora en estos 

desempeña.'~"> 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La Procuradurfa de la Defensa del Trabajo del Distrito Federal 

nace como una autoridad laboral en la Ley Federal del Trabajo de 1931, y es por 

primera vez reglamentada en 1945. Durante 58 años de servicio ha desen1pei"lado 

gratuitamente lds funciones principales de asesorar a la clase trabajadora y sus 

Sindicatos, de proponer la conciliación de los conflictos obrero-patronales así como 

patrocinar las dcciones de Jos trabajadores ante los Tribunales Locales del Trabajo. 

Ampliándolas hoy en día a la atención de quejas sobre reparto de utilidades, 

interposición de juicios de amparo y la incorporadón de los programas especiales de 

atención a mujeres y menores trabajadores .. además de aquel en contra de la com.apción 

y el ucoyotaje". 

SEGUNDA.- Actuahnente la Ciudad de México forma la concentración 

urbana y de trabajadores más grande del pais, que conforman el universo de usuarios 

del sen.·icio público que proporciona el Gobierno del Distrito Federal y en especifico la 

Procuraduría Je Ja Defensa del Trabajo. Luego entonces, para que esta Institución se 

encuentre en plena capacidad de atender eficientemente esta demanda. resulta 

indispensable profesionalizarla con una estructura que sea capaz de atender y dar 

respuesta a las necesidades laborales de la ciudadanía )' sea suficiente para vigilar el 

total CUDlplilniento de la normatividad del trabajo capitalino. Desafortunadamente la 

limitación en sus re..."UJ"SOS econónt.icos y de.personal se convierten en al gran obstáculo 

que enfrenta esta profesionalización. 

TF"M CON 
FALLA DE ORIGEN 



TERCERA.- Resulta urgente entonces que el Gobiemo del Distrito Federal 

brinde mayor presupuesto a la Institución en mención para que aumente el número de 

Procuradores Auxiliares. Además se les asigne un mayor sueldo puesto que por ai\os 

no han tenido un incremento significativo, ni en prestaciones. Aunado a la 

problemática de bajos salarios.. encontrillllos su excesiva carga de trabajo pues el 

número de juicios que asesoran y litigan es muy elevado y no sólo representan al 

trabajador, si no que también realizan diversas diligencias, elaboran demandas,. 

pruebas y llevan a cabo ejecuciones. 

CUARTA.- De igual forma, respecto a los Procuradores Auxiliares, se 

propone que cambien los requisitos para llegar a serlo reforntando para tal efecto el 

artículo 533 de la Le~~ Federal del Trabajo así como el artJcuJo 12 del Reglamento de la 

Pr<X"Uraduria, a fin de que les sea exigible el Titulo de Licenciado en Derecho y una 

experiencia mínima en el campo laboral de 6 meses, esto con el propósito de que 

brinden una mejor asesoría y representadón al contar con mayores conocimientos y 

práctica en el ámbito del Derecho del Trabajo. 

QUINTA.- Resulta necesario el que se impartan periódicamente cursos de 

capacitación a todo el personal de la Procuraduria, pero sobre todo a los abogados 

Procuradores para que unifiquen criterios y actualicen sus cocimientos, dando especial 

érúasis en la materia de conciliación (fin principal de la Institución) ,. puedan asl 

resolver los conflictos que se les plantean de·una manera práctica, rápida y equitativa. 



SEXTA.- Los convenios que se realizan en la Procuraduría tienen valor 

probatorio pleno, sin embargo se propone que se reforma la Ley en el sentido de 

investirlos con el carácter de laudo ejecutoriado y se dé por ratificado ante la Junta 

Local de Conciliación y Arbitn1je. En consecuencia surge Ja necesidad de que la 

Procuraduria sea investida de fe pública legahnente y así se encuentre en la posibilidad 

de otorgar t:>ficacia y seguridad jurídica a los actos que ante ella se llevan a cabo, ~,.a que 

en Ja prácticc:i actual las partes prefieren celebrar sus con,·enios ante la Junta por Ja 

certeza juridica que esta les proporciona. Con esta propuesta se busca que resulte 

indistinto arreglarse con una u otra autoridad, disminuyendo la carga de trabajo de ese 

Tribun~tl. 

SÉPTIMA.- l...c"l actual problemática de género se con'\'irtió en el pilar 

fundacional de la reestructuración de la Procuraduría, pues incorpora a la 

Subprocuraduria de Atención a !\-fujeres Trabajadoras la cual encarga de asesorar, 

patro..~inar y defender integral y especializaddlllente con un eníoque de equidad ~· 

género. Esto lo hace a travCs de un programa permanente que pugna por la elintlnación 

de la discrin1iniición hacia estas, por el respeto de sus derechos humanos, reproductivos 

Y laborales, lanl.bién e11 contra del despido por en1bdrazo .. del hostigamiento sexual y la 

\"ioJencia en los centros de trabajo .. .\.1 respecto, se propone que se coordine con la Junta 

Local para que sensibilice y concientize por igual a patrones. trabajadores y servidores 

públicos que conforman el personal que la integran. 

OCTAVA.- La realidad del trabajo infantil y de adolescentes en la capital es 

preocupante, es por esto que la Procuraduría interviene a su favor orientándolos 



respecto a sus derechos. y brindándoles seguridad jurídica con la representación en 

juicios evitando así su indefensión. .-\ través de la Jefatura especializada vela por el 

cumplim..iento de la normatividad laboral que los regula y los apoya integralmente 

mediante Ja sensibilización social y empresaria). Para cumplir con esta notable tarea; es 

inlportante que se asignen a dicha área suficientes Prcx-uradores Auxiliares 

especialmente capacitados para brindar a este sector laboral, la atención adecuada. 

NOVENA.• El programa contra la corrupción y el .. coyota;e .. surge con el 

fin noble de evitar que los trabajadores fuesen sorprendidos por malos asesores y 

acercarlos asi a los servicios gratuitos de la PrOl...."Uraduria. Sin embargo en ld actualidad. 

este programa se está dilu~·endo debido a la falta de continuidad r sustentabilidad; 

n1otivada entre otras cosas por la escasez de ra.-ursos hun1anos y materiales. Es por esto 

que se sugiere establecer una real y eficiente coordinación con Ja Junta Local de 

Conciliación para que ambas acaben con esta práctica ilegal que durante años se ha 

\tenido realizando bajo Ja n1ás absoluta impunidad. 

DÉCIMA.- Resulta importante que Ja Procuraduría establezca una estrecha 

colabordción, con1unicación y participación con los otros sectores que conforman el 

universo laboral con10 son las autoridades de trabajo de la Ciudad de f\..1éxico, 

sindicalistas, cooperath-istas, empresarios y gremios de trabajadores en general para 

'-JUe así logre Wla mai~·or proyección en cuanto a su acthtidad y pueda brindarle 

atención a tcxio aquel trabajador que Jo necesite. 



D~CIMA PRIMERA.- Todas l.tS anteriores propuestas pueden llegar a 

materializarse siempre y cuando le sea otorgado mayor presupuesto a la Procuraduria, 

el cual se vea reflej.ddo en un aumento significativo del personal como Procur.tdores 

Auxiliares conciliadores y litigantes, secretarias. notificadorcs; etc; .asimismo se exprese 

en el urgente incremento de recursos maten.des tales como computctdoras. sen·icio de 

intemet,. lineas telefónicas con atención persolldlizada, papelerid )' mobiliilrio. Hastd no 

contar con todo este equipo de apoyo. Id Institución no estarci en condiciones de brindar 

una atención digna que vaya acorde con su naturaleZd, ni su servicio t.1.ndrci una 

verdadera eficacia. 

DÉCIMA SECUNDA.- Consideramos l.t ide.t de que 1.1 Procur.tduría pueda 

descentralizarse, es dl;'"Cir que .tdquierd autonomid. Llnto de re...~ursos como de dirección 

y que no sed dependiente de ningún otro org.inismo. Sin embdrgo, no .ibundamos en el 

temd puesto que considerdmos que da pie a Li elabordción de un diverso temd de tesis. 
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